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INTRODUCCiÓN

Con la intención de apoyar el esfuerzo de las empresas productoras

mexicanas por alcanzar los mercados internacionales ofreciendo calidad, servicio

y precios compet itivos en un contexto global, el gobierno federal implementó el

Programa de Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación

(PITEX) , el cual otorga facilidades para promover el crecimiento de la industria

nacional , fomentar la capacidad y desarrollo de tecnología, incrementar las fuentes

de trabajo y lograr más participación de inversión tanto nacional como extranjera.

Por consiguiente, se puede decir que el PITEX ha desempeñado un papel

importante en el desarrollo de la capacidad exportadora , la cual es uno de los

motores de la economía nacional.

Sin embargo, no todos los beneficios que trae consigo el programa fueron

bien aprovechados. En otras palabras, se abusó de la utilización del programa,

trayendo problemas y costos fiscales a muchas empresas, que se acrecentaron

con la entrada en vigor del Artículo 303 del Tratado de Libre Comercio de América

del Norte (TLCAN).

Como mencionaré más adelante, desde la firma del TLCAN en 1993, se

estableció un periodo de transición de 7 años en que se otorgó a las empresas

exportadoras el beneficio del acceso preferencial a los mercados de América del

Norte manteniéndose inalterados los mecanismos de libre importación temporal de

insumos y maquinarias para sus procesos productivos, sin embargo, con la

entrada en vigor del Artículo 303 del Tratado podemos encontrar restricciones a la

devolución de aranceles aduaneros para bienes o insumos no originarios que se

exporten posteriormente a Estados Unidos o Canadá. con lo que las empresas del

sector automotriz se vieron altamente perjudicadas.



Durante el periodo de "transición" se buscaba el objetivo de desarrollar

proveeduría entre los países parte del TLCAN, sin embargo la gran mayoría de las

empresas no lograron este objetivo y se continuó importando mercancía de

terceros países.

Esto no sólo .generó problemas fundamentales para diferentes grupos de

empresas, sino también problemas de política económica. Si las importaciones

temporales pagan un arancel semejante al establecido en la Tarifa de Impuesto

General de Importación y Exportación (TIGIf;:) y si se consideran estrechos

márgenes de ganancias por parte de las empresas PITEX y maquiladoras, entre

otras, no es difícil imaginar que algunas se plantearan seriamente trasladarse a

otra nación con mejores condiciones arancelarias, de hecho, ha habido fuertes

presiones de este sector de empresas para que el Artículo 303 se resuelva a su

favor.

Por lo anterior , en este trabajo se propondrá y analizará el Programa de

Promoción Sectorial (PROSEC) como una alternativa que obedece a la necesidad

de elevar la competitividad en los mercados internacionales , promover la apertura

y la competitividad comercial con el exterior, así como de establecer instrumentos

para fomentar la integración de las cadenas productivas, a través de sus

beneficios y ventajas.

En el capítulo inicial se incluyen aspectos relevantes de la situación que

guarda la industria automotriz en México. Se menciona en forma sintética la

importancia de la industria en el sector manufacturero y en la economía de México

pues en muchas ocasiones la industria automotriz es considerada como una

industria que mide el nivel de bienestar de una economia, debido a su efecto

multiplicador, el cual impacta a otras industrias como las del acero, vidrio y hule,

entre otras. Además, constituye una importante fuente de la economía por ser

generadora de empleos, directos e indirectos y por contribuir de manera

significativa en el Producto Interno Bruto de algunos países. En este orden de

2



ideas, también se presenta brevemente el perfil de la industria, oferta-demanda de 

automóviles y autopartes, así como la normatividad actual y las expectativas en 

relación con los acuerdos del TLCAN, sus perspectivas y tendencias. 

El segundo capítulo tiene como objetivo analizar el marco teórico, jurídico e 

histórico del PITEX como programa de fomento a las exportaciones para 

proporcionar las herramientas necesarias que permitan conocer la normatividad 

vigente, los beneficios y riesgos de la utilización del programa y así, generar 

mejores estrategias administrativas, detectar errores u omisiones y evitar 

sanciones por parte de la autoridad. 

En el capítulo tres se hace un análisis muy breve de los objetivos, 

disposiciones y capítulos del Tratado referentes al sector automotriz así como 

algunos de los resultados más importantes de la industria automotriz tras la firma 

de este Tratado. 

Por otro lado, en el capítulo cuarto, se realizará un análisis del Artículo 303 

del TLCAN, su procedimiento, obligaciones, efectos e implicaciones de su entrada 

en vigor y su impacto en la industria automotriz ya que al ser empresas 

transnacionales en su mayoría importan insumos de sus filiales que en algunos 

casos no son originarios de la región del TLCAN y por consiguiente se enfrentan al 

pago de impuestos relativos al Artículo en mención. 

Finalmente, en el capítulo quinto se hace un análisis del PROSEC como 

alternativa para fomentar la competitividad de las empresas mexicanas, con el 

propósito de reducir el impacto en los costos de operación de las empresas por la 

entrada en vigor el Artículo 303 del TLCAN. 

3 



CAPíTULO I

LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ EN MÉXICO

Es muy importante destacar la importancia que históricamente ha lenido en

la industria, el sector automotriz, considerad o en todo el mundo desde los

primeros decenios del siglo pasado como un sector piloto, "ámbito tradicional

donde la revolución de los procesos organizacionales y productivos loman su

primer impulso para después difundirse a las demás actividades economícas".

Por lo tanto , ha sido y sigue siendo, un sector uoer en la dinámica productiva, ya

que asl se le considera desde la implanlación de la producción en masa hasta

nuestros días.

Una de las principales transformaciones que libre comercio ha generado en

el ámbito de las relaciones mundiales de producción, ha sido el cambio que han

experimentado algunos países periféricos, El caso de México es un claro ejemplo,

al pasar de un modelo basado en la sustitución de importaciones, el

proteccionismo y el mercado interno, a otro que se caracteriza por una nueva

esnateqta orientada a mantener relaciones con un mercado exterior bajo la polilica

de apertura comercial. Lo que también ha generado el desplazamiento de la

industria automotriz de regiones tradicionalmente lncusmanzadas hacia nuevas

regiones emergentes, en donde han encontrado mayores y mejores ventajas

comparalivas para operar bajo un nuevo modelo de caracteristicas flexibles y de

mayores vínculos con el exterior.

l a industria automotriz en muchas ocasiones es considerada como una

industria que mide el nivel de bienestar de una economía, debido a su efecto

multiplicador, el cual impacta a otras industrias como las del acero. vidrio y hule.

entre otras. Además, consti tuye una importante fuente de la economra por ser

, Ma1dullado S. "La I3ma auloJa>vill,l ica ro los COflftio ' l"l induslriales t'fl el no resle de Mé~ j¡;o". C!!L~

~. Vol. 45. No. 6. junio. BANCOMEXT. Pp.487-4')7
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generadora de empleos, directos e indirectos y por contribuir de manera

significativaen el Producto Intemo Bruto de algunos parees.

CUADRO 1

ENTORNO NACIONAL SECTOR AUTOMOTRIZ 2003

Participación PIS 2.60%
Participación PIS manufacturero 14%
Empleos generados 500,000

Fuente: "Sector AulomOlriz en Mb ico ] ()()j ", Presemaci ón PuwerPoint. Bancomeu.

El caso de la induslria automotriz mexicana refleja lo anterior. Actualmente,

México es el noveno productor de vehículos en el mundo y pretende ubicarse

como uno de los cinco mayores productores a nivel mundial, compitiendo con

Italia, Brasil Canadá y Reino Unido, considerados como paises con

reconocimiento jntemecícner en la producción de vehlculos.

CUADRO 2

PRODUCCiÓN MUNDIAL DE VEHICULOS 2003

14.0

12.0 e

10.0
.. ,-

8.0 .Milloneade

" Unidades
8.0

4.0

2.0

0.0
c: m ~

~ () o ;: c: ;o
~' " " o • ~ ~~.". 3 ""

, x
o ~ !:; ll: • 8 o o •• ~. ~ ~. ~

Fuente: Aulomo/ille NewslMarket DatabooJ:
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Dentro del sector manufacturero mexicano, la industria automotriz

constituye la fuente que más divisas aporta a este sector, he aquí la importancia

en México.

En materia de comercio exterior, la industria automotriz es la segunda en

importancia y representa un elemento clave en las estrategias de modernización y

globalización en virtud de ser una de las industrias más ligadas a las

transformaciones en el mundo.

Además, opera en un ambiente de localización geográfica privilegiada,

desregulación, mano de obra calificada, altos estándares de calidad y contribuye

de manera decisiva en el desarrollo económico de México.

El comercio exterior de la industria automotriz, considerando la maquila

automotriz, propicia uno de los mayores intercambios comerciales con el

extranjero, ocupando para el año 2002 el segundo lugar en exportaciones y el

tercero en importaciones según datos de la Asociación Mexicana de la Industria

Automotriz (AMtA)2

1 Bok1in Xl AMIA. 2003.
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CUADRO 3

BALANZA COMERCIAL DE MEXICO

Enero-Diciembre 2002

urmlcc
¡mentos

CaWodo

Miles de Mil lones !;fe pesos

• El segundo en importancia en México
• Tiene la mayor balanza superávi t aria
F..enle: 8=ieo. Ene-Die 2002

CUADRO 4

BALANZA COMERCIAL AUTOMOTRI Z 2003

-2.
1.1

-e.
-2.1
-O.
-•.
-8.

fj,P()R1AClOte S

'",....... ooMOtCtsl

""
29%

2."
71%

Vl• • OI AonOll'iUffU "'_01 ~~.

n~ - ~-
.~ n_ .~ -- ~ .- - - - ,-- - - - - - .-- .- - ~-

~- ,- ,-
Fwn'e: 8au i(;o E.-Die 2003
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1.1. Estructura .

l a industria automotriz está dividida en dos sectores: el terminal o

ensamble de vehículos y el de eutcoartes: carrocerías. motores. partes y

accesorios para vehículos automotores.

1.1.1 Industria nacional terminal

l a industria automotriz terminal es una de las más sólidas en México. Su

dimensión y fortaleza en el país se manifiestan no sólo por su aportación al PIS

nacional (1.3%) y al manufacturero (6.4%), sino por su sostenido dinamismo, un

PIS que de 1990 a 1998 aumentó 106.6% en términos reales; por su generación

de empleos, 48 mil directos y más de 300 mil indirectos; sus exportaciones, 14.745

millones de dólares: equivalentes al 12.5% de las exportaciones totales de

mercanclas (FOS); y las cuantiosas inversiones que recibe año tras año.3

A las fuerzas anteriores se suman otras, como la competitividad y

diferenciación de sus productos y la estrategia exportadora de las empresas

armadoras. l a competitividad de sus productos resutta de la utilización de

procesos intensivos en capital con tecnologia de vanguardia y de la calidad

certif icada de sus procesos, atributos que se materializan en automóviles y

camiones ligeros de alta calidad y con precios competitivos a nivel internacional.

l a diferenciación de productos proviene de un mercado interno más competido por

la entrada de nuevas empresas que han introducido nuevas marcas y modelos en

todos los segmentos de mercado, especialmente en los compactos, subcompactos

y de lujo. Finalmente. las empresas armadoras. con su enfoque global y apoyadas

en las ventajas que ofrece el Tratado de Ubre Comercio de América del Norte

(Tl CAN), han convertido a México en plataforma de exportación a Estados Unidos

y otros paises.

, Revista Alianl-'l AUlomotriz No. 318. 12 ":p1iembre 2004.
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Son 17 empresas armadoras las fabricantes de vehículos automotores en

México. pero la producción de vehículos se concentra en 5 empresas, quienes

producen el 97% del total de vemcoios: Chrysler, General Motors. Volkswagen.

Ford y Nissan.

CUADRO 5

PRINCIPALES EMPRESAS TERMINA LES EN MÉXICO

,



CUADRO 6

PRODUCCIÓN TOTAL DE AUTOMOVILES EN
MÉXICO EN 2003

OTROS
•

RYSLER
270/.

NISS, . ONISSAN

a FORD

ovw
OGM

OCHRYSLER

BOTROS

'----- ---------- ------
Frien/e: BANCOMEXT

Es a partir de la década de los veintes cuando se inician las operaciones de

la industria terminal. Primero la Ford, empresa pionera que contaba ya con un

considerable desarrollo en los Estados Unidos y cuyo interés fundamental se

centró en la actividad del montaje; posteriormente en el año de 1935 llegó la

General Motors, y tres años después lo hizo la Automex, más tarde llamada

Chrysler, 1938, también para estas últimas firmas la función central a desempeñar

era el montaje, con el objetivo de abastecer al mercado nacional.

A estas empresas que se ubicaron en un principio en el centro del pais ya

que estaban destinadas a la producción para el mercado interno, se suma

entonces, la creación de nuevas plantas, las cuales tienen como propósito

fundamental producir para la exportación, básicamente para el mercado

estadounidense

JO



De este modo. territorios como et de la frontera norte de México a lo largo

de los úlñmos 15 años han tenido un notable crecimiento en la producción

automotriz nacional. La proliferación de la industria automotriz de exportación en

esta zona es sorprendente, a tal grado que ya para finales de la década anterior,

sus ingresos se mostraban superiores a los obtenidos por las ventas nacionales,

nuctuando alrededor del 60% de los ingresos totales. Estados como Sonora,

Chihuahua y ccarcaa. destacan por ser las entidades en donde se localizan las

plantas más modernas de todo e{ pals, mismas que pertenecen a finnas como

Ford, General Motors y Chrysler.

CUADRO 7

LOCALIZACiÓN DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ TERM INAL

Fu" ,,'e__ Amáución M".liconu de !o !I/du.•trio AUlOmmriz. V RL. hllp :/;" ....·••...umio. com.m t

Por lo que se refiere al destino de las exportaciones. la venta de autopartes

al extranjero se concentra en tres paises principalmente: Estados Unidos, Cae adá
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y Alemania. Es importante mencionar Que nuestro pais constituye el segundo

proveedor de autopartes más importante para Estados Unidos, únicamente

después de Canadá y desplazando a Japón del segundo lugar que ocupaba,"

1.1.2. Industria Nacional de aulopartes

El sector de autopartes es un componente esencial de la industria

manufacturera mexicana, en términos del PIS manufacturero tiene una

participación muy importante con más del 6%. El empleo también es un factor muy

importante y el sector de autopartes contribuye con el 88% del empleo automotriz.

Las autcpartes pueden ser utilizadas como dos tipos de bienes. Por una

parte se pueden considerar como bienes de consumo final, si se destinan al

mercado de reemplazo. Es decir, las refacciones para reposición o reconstrucción

de automóviles usados. Y por olra parte, se les considera un bien intermedio,

cuando se canalizan hacia el mercado del equipo original para las armadoras.

En México, las empresas de autopartes satisfacen alrededor de una cuarta

parte del mercado local de equipo original y de reemplazo, el resto, es decir el

77% es importado.s

Equipo original.- El 60% de la producción nacional de autopartes se destina

al mercado de equipo original. Los grandes productores de autopartes son

empresas extranjeras o nacionales, asociadas estratégicamente con fabricantes

foráneos.

En el mercado de equipo original. la relación armaoceas-autccenes tiende

a realizarse a través de la entrega de sistemas completos y no de complementos

• HERRERA GóMEZ. Carlos A.. " Induslria Automotriz- en rollcto PCl"Spttl i~Ol' Seclor'ialn, G~
finolncino Bancomer. No. 10. ",nico.junio I ~ 2000.
, AnillisK S«1oriaI - AuloparlCS- . Est..l ios EconónUros Y5ocio-Polilícos <k "'t>. ico.G~ Fmancino
Bana~... S .A DE C.V.• I <kjuníodc 1997
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aislados. Conforme a sus necesidades, la planta ensambtadora solicita los

sistemas al fabricante, quien a su vez se surte de otros productores. Esta dinámica

implica un gran esfuerzo de coordinación, con el fin de generar entregas a tiempo

(just-ln- time) '1 que en toda esta cadena productiva, nunca se dejan de lado los

estándares de calidad. innovación '1encence en la entrega.

Por otra parte. el mercado de reemplazo es ampliamenle compelido. Se

concentra en productos menos sofisticados . es decir que requieran menos

tecnologla en su fabricación e instalación. Adem ás de empresas grandes '1 de

renombre, participan la mayor parte de las pequeñas empresas que tienen acceso

limitado al capital y a tecnologías nuevas. Su principal esiratecra es la canalización

del producto a través de grandes distribuidores.

En este tipo de mercado. la estrategia de venta es diferenle ya que el precio

es mas importante que la calidad. '1en algunos casos es preferible bajar la calidad

para obtener un mejor precio '1 ganar participación en el mercado. Sin embargo. al

íguat que en el mercado de equipo original, las importaciones cubren el 61% del

total del segmento.

la industria formal fabricante de autopartes en México en 2003 se compone

por mas de 831' empresas integradas en diferentes plataformas de fabricación.

Del total , se estima que alrededor de 150 empresas son proveedores de partes y

componentes y componentes para la industria terminal. no maquiladoras.

SegUn Bancomext, el 50% de esas 831. se ubican en el centro de pals; D.F.

y Estado de México. Como era de esperarse. la localización de ta industria de

autopartes se encuentra concentrada en las entidades que ubican plantas

armadoras y de motores para vemcoios. De esta manera. Nuevo león, Distrito

13



Federal y Estado de México son las entidades con mayor presencia de empresas

de eutccertes."

CUADRO 8

UBICACiÓN DE LAS EMPRESAS DE AUTOPARTES EN MEXICO

Coahuila 6%

aRO
6%

N.L.
10%

O.F
23%

Jalisco 5%

Puebl
5%

Otros
18%

EDO de México
27%

Fu~"'~: Elaborado.. FO.~ COIUuIlOln. ClJff base en cifnu Ik 8,~NCOMEXT. 1OOJ

Si algo distingue a esta industria es la diversidad de los productos que la

integran, como:

-MoIOfes y sus partes. con una participación de 48.2% de la producción

tolal de aulopartes: cuenta entre sus principales empresas a Cifunsa. Cummins.

MOfesa Industrial y Nemak.

' 8 ANCOMEXT. Progranao de Promoción. 1.......1ria AUIOIT1Ol>U- Edición lOOl_
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- Partes eléctricas . Aporta 11% a la producción tolal y cuenta. entre sus

principales empresas, a Macopel. ArcomelC. AralelC. Bujias Champion.

Acumuladores MelCicanos Robert Bosch YEnertek MélCico.

- Transmisione s y sus partes. Aporta el 10.1% de la producción. con

empresas como 'rremec. Transmisiones y Embragues de Equipo Pesado. Eaton,

Dirona y Borg and Beck.

Olros son Sistemas de suspensión. 4.5% de la producción: Frenos y sus

partes , 4.1% del total: y Carrocerías y remolques. 3.8%. Otras autopartes

representan el 18.3% de la producción lotal.e

Como se mencionó. el empleo es un factor principal en la medición de la

importancia de cualquier actividad económica. Por ello. el seclor de Autopartes es

uno de los principales sectores manufactureros en términos de empleos al

participar con el 17% del personal ocupado. En comparación con el empleo directo

de la industria automotriz. el sector de Autopartes contribuye con el 88% del

empleo eutcmotr tz."

1.2. La indus tria automotriz en México .

En un principio, MelCico fue incorporado al desarrollo de la industria

automotriz sólo a través de las empresa s ensambladoras procedentes de los

Estados Unidos. con antecedentes que datan desde los años veinles. No fue sino

hasla los años sesenta y setenta en que esta industria presentó un considerable

desarrollo. Después de una crisis durante la segunda mitad de los años setenta a

la lecha. su participación bajo la nueva lógica de producción se ha transformado.

sin embargo. su desarrollo sigue siendo el resultado de los lineamientos y

I AnIlli,¡ , Soxlonal HAul<'P" Mo:sH• Eslud ios Económ icos y Sccio-Polnkos de Mb ico. (;n,po Financiero
8alt<'IJWT. S Aode e v.. 1di: j unio di: 1002_
• El S«1Or de AlIloparl<S al Mb iro. lnduslria Nac ional di: AuloPOM<s I ~A. BoIC1 in. Nn 2M Enno 2004 .
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estrategias generales planteadas por las grandes multinacionales que operan, con

sedes que se localizan en paises desarrollados como. Japón, Estados Unidos y

algunos de Europa.

En las ultimas dos décadas, México se ha convertido en un paraIso casi

perfecto de la industria automotriz mundial. la cercanía a los mercados más

importantes: Estados Unidos y Canadá, tanto como para consumir y para producir,

convierten a México en un proveedor natural de productos termínados y parles

exclusivas para las plantas armadoras de América y Europa.

En el ámbito internacional, México es el mayor productor de vehículos.10 la

creciente demanda de vehículos que exige el mercado estadounidense y que no

ha podido satisfacer debido, entre otros factores, a las condiciones laborales que

exigen los grandes sindicatos para trabajar dentro de las plantas armadoras, ha

obligado a las cornoañras norteamericanas a recurrir a México, como proveedor

confiable de componentes y productos terminados para comercializarlos en su

territorio, sin distorsionar su ciclo productivo, con el aval de las corporaciones

sindicales estadounidenses. l o anterior se puede ver en que una gran parte de los

proveedores de las empresas nacionales de autopartes son estadounidenses y

canadienses.

l a participación de las grandes empresas trasnacionales en el sector no se

debe únicamente a los beneficios económicos que les representa, sino que

necesitan bajos costos para mantenerse en el mercado mundial.

Este sector ha sido uno de los más dinámicos de la economía mexicana en

las últimas cuatro décadas y el boom de este sector se atribuye a la firma del

Tratado de libre Comercio de América del Norle, además de diferentes ventajas

que México ofrece a los inversionistas:

10 Cueva. Fausto . dir ector gen~"I'3 1 de la Asociación Me~ icana de la ln<l uslTia Aulorro:>lriz AM IA. " F~no a la
venIa de aulos ouevos en Mé~ ;eo. en la TL'Cla 1i",,1de 200r. El ¡¡"",rdero. Mé~ico. 14 de enero de 2003 .
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• La localización geográfica de México es estratégica. ya que somos vecinos

del país con el mercado más grande del mundo.

México es punto de conexión entre América del Norte y América del Sur. lo

que lo convierte en un trampolin para ambos mercados.

• México cuenta con una red de acuerdos de libre comercio que lo convierte

en uno de los paises con más acuerdos en el mundo. Actualmente México

tiene acuerdos comerciales con 32 paises.

La fuerza laboral en México es altamente competitiva. especialmente en el

ramo de las manufacturas.

A partir de 1993 existe la Nueva Ley de Inversión Extranjera. lo que abrió a

688 de las 754 actividades a la inversión extranjera.

La infraestructura con que cuenta México es moderna, lo que facilita el

proceso productivo.

Por todas estas razones. entre otras a México se le considera como una

economía abierta que busca la creación de más y mejores empleos.

participación de capital en la economía, mayor calidad de producción

doméstica a través de la competencia, transferencia de tecnotoare y

capacitación de recursos humanos, fomento a la competencia internacional

e incremento en la exportación de productos.

Además de las anteriores razones, por las que las grandes corporaciones

internacionales se trasladan a territorio mexicano, existen otros factores que

justifican la creciente inversión extras-jera que se destina en México:
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Un primer factor es el económico, ya que los automóviles se producen con 

materias primas y mano de obra pagada en pesos y son comercializados en el 

extranjero en dólares. Esto representa mayores beneficios para las compañlas, ya 

que el 80% de la producción se destina a los mercados internacionales y sólo el 

20% se comercializa en el mercado domestico. 

El aspecto sindical tiene una importancia primordial. La mano de obra 

nacional lienen la misma capacidad que sus similares extranjeras, pero no cuenta 

con organizaciones sindicales tan fuertes como las que prevalecen en Estados 

Unidos o Europa, que pueden detener las lineas de producción tantas veces como 

quieran, ya sea por demandas de carácter salarial o por mejores condiciones de 

vida, lo que representa un riesgo latente. En México sucede lo contrario. l os 

grupos sindicales no se oponen a estas formas de trabajo con más tumos y más 

producción de forma acelerada y eficiente. Al contrario, se adaptan a las nuevas 

formas de producción, sin parar líneas de producción. 

El tercer factor es el efecto ambiental, que ha provocado alarma en las 

naciones industrializadas ante el rigor del marco legal de los paises que 

demandan el exacto cumplimiento a las normas ambientales. Aun y cuando 

México comienza una nueva legislación ambiental, no es tan estricta como la que 

se aplica en Europa y Estados Unidos. 

1.3. Normatividad en la industria automotr iz. 

Como se mencionó, la industria automotriz mexicana se fundó en los años 

veinte cuando Ford, General Motors y Fábricas Auto-Mex, una empresa mexicana 

que ensamblaba para Chrysler. establecieron instalaciones de montaje en el área 

metropolitana de la Ciudad de México. como parte de sus programas de 

expansión internacional y en respuestas a la protección arancelarias ofrecida a 

sus operaciones de ensambles locales. Sin embargo, no hubo fabricación de 

automóviles en México antes de 1962, cuando un decreto del gobierno obligó a las 
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comoañtas a aumentar sustancialmente ta proclucci6n nacional de componentes.

En consecuencia , las actividades manufactureras se expandieron y las empresas

transnacionales alcanzaron una posición predominante en la producción de

vet ucorcs.

los beneficios que tralan consigo las transnacionales al establecerse en

México eran: un conocimiento a fondo de la industria y los mercados nacionales e

internacionales, capital, habilidades gerenciales y administrativas, tecnologia,

canales de distribución y conocimiento de las preferencias del consumidor.

El gobierno buscaba la industrialización del pers. como parte de la pounca

de sustitución de importaciones, por \o que el Gobierno Mexicano también ofrecla

ciertas veotejas. como infraestructura e industria relacionada con los ramos que

sirvieran de abastecedores, mercado interno, materia prima y acceso barato a los

recursos naturales, reducción de aranceles, simplificación de tramites

gubernamentales e impuestos reducidos.

En 1969, existlan dos planes que reforzarían la industria automotriz

mexicana. El primer plan fue el de Fusión. Este plan era apoyado por Automex y

Chrysler y oromovoc por la Secretaria de Hacienda. l o que se buscaba era hacer

a la industria nacional más competitiva, frente a las trasnacionales en el mercado

doméstico. l a fusión seria entre las empresas VAM, DINA, FANASA y Automex. El

segundo plan era el Plan de Exportación, en el que Ford y la Secretaria de

Comercio estaban a favor. Este plan sugerla que las empresas podrlan tener una

cuota de importación de sus partes automotrices, de acuerdo con sus niveles de

exportación alcanzados. AsI, cualquier importación podria ser compensada por las

exportaciones . Finalmente, este plan fue el que se aprobó y se dio lugar a un

incremento en los vehlculos exportados.

l a industria nacional automotriz mexicana prosperó en el decenio que inició

en 1970. El valor de la producción creció a una tasa anual promedio de 10.3%
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durante 1975-1981. Y en el mismo periodo. su participación en el PIS de

manufacturas alcanzó 7.5%.11 En términos comparativos. resultaba cara la

industria debido a la cantidad de empresas que fabricaban una amplia gama de

modelos destinados principalmente al mercado nacional restringido, pero el auge

económico del petróleo de 1978-1981. aumentó en gran proporción la demanda

interna y ocultó temporalmente este problema.

Sin embargo, en 1982 la crisis económica afectó seriamente a la industria.

l a producción total de automóviles y camiones de carga disminuyó 51.6% entre

1981 y 1983. Y a pesar de una posterior recuperación parcial. la producción en

1987 apenas fue superior a la de 1975.12 A causa de la reducción drástica del

mercado intemo. Ford tuvo que cerrar dos de sus tres plantas en el área

metropolitana de la Ciudad de México entre 1983 y 1986. Y Renault dejó de

producir vetucuios en México en 1986.

l a crisis del mercado automotor nacional después de 1982 obtigó al

gobierno mexicano y a las empresas basnacicnares a reconsiderar el futuro de la

industria. En septiembre de 1983. el gobierno del presidente Miguel de la Madrid

emitió un decreto con el propósito de mejorar la eñcencia industrial. limitando el

número de marcas y modelos permitidos. Desde de 1987 cada empresa podla

producir sólo una marca y cinco modelos. aumentando las partes de fabricación

nacional para todos los automotores y fomentando las esportecrooes."

l as trasnacionales siempre se hablan resistido a la reducción en el número

de marcas y modelos. aunque hablan comenzado a producir para la exportación a

fines de los años setenta. Con el mercado inlemo en crisis. estas compañias

aumentaron las exportaciones.

11 Cam ilo Jorl e y Palricia Gaf\: la. "Elapas y con l1ic los labornles: la industria all1onK>triz ea MéxicoM
•

& ,,,,JiO$ SDciológicos. No. 14. mayo-agoSlo de:: 1987. P 32.5.
11 AMIA. 801' /;11. No. 26.5. mero lk 1988. p. 23
.. - Dn:mo 1""'"b raciorY lilXióI> de la ind ...tr ia automotriz- oDiario Oficirll<k /rl F~iMt. IS de
1lO\-icTnI:Jfe de 1983. pp. 3-9
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Junto con el cambio hacia la exportación hubo una importante

reorganización de la industria automotriz. En 198 1 se abrieron plantas nuevas en

el norte y centro de México: Chrysler (Ramos Arizpe), General Motors (Ramos

Arizpe), Nissan (Aguascalientes) y Ford (Chihuahua y Hermosillo). Alguna de

estas instalaciones se planearon con la esperanza de aumentar las ventas

internas, pero después se dedicaron principalmente a producir para la exportación

en 1982.

En 1989 se promulgó el Decreto Automotriz y el Decreto para Camiones

Pesados y Autobuses, cuyos objetivos eran consolidar el patrón exportador del

sector y buscar una mayor especialización para competi r en el mercado

intemacooet. Para 199 1 se registra un cenen. Este saldo negativo de debió a la

dependencia de las importaciones de material de ensamble, acceso a la

importación de vehiculos nuevos y una disminución en la demanda por productos

domésticos. Sin embargo, entre 1993 y 1997 las exportaciones mexicanas de

automóviles se incrementaron 134%. Esto representaba el 19% de las

exportaciones totales de M éxlcc."

Podemos decir que desde el inicio de la década de los sesentas. con el

objeto de fomentar la industria automotriz en el país. el gobierno federal promovió

la sustitución de importaciones de vehículos y componentes de ensamble. por

producción nacional. las normas se han flexibilizado a partir del año 1969, con la

adhesión de México al GATI Ylos Acuerdos Comerciales del Tl CAN.

En el cuadro siguiente se puede ver la evolución de toda la normatividad del

sector.
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CUADRO 9

NORMATlVIDAD DEL SECTOR AUTOMOTRIZ EN MÉXICO
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1.4. Tendencias en la industria automotriz en México a part ir del TLCAN.

El 12 de agosto de 1992, se concluyeron las negociaciones del tratado de

Libre Comercio entre México, Estados Unidos y Canadá. Uno de los sectores que

generó mayor discusión en la conclusión de las negociaciones fue el automotor.

la preocupación de los tres paises por asegurar las mejores condiciones de

participación, fue el motivo para sostener innumerables reuniones, donde se

presentaban los intereses particulares de cada pars. México, decidió entonces.

centrar la atención en la definición de reglas de origen, para no desviar la inversión

a terceros países y, proponer un periodo de apertura gradual en vebrcuios. partes

y componentes y así permitir que las empresas nacionales se adecuaran a las

nuevas condiciones del acuerdo comercial .

La propuesta del TLCAN del 12 de agosto implicó cambios en las

regulaciones mexicanas a fin de hacer operativo los capitulos del acuerdo. En el

caso particular de la industria automolriz. la diferencia entre el Decreto y el

Tratado no es amplia en términos cualitativos. Es decir. el decreto automotor

promueve la apertura y desregulación del sector. mientras que el Tratado hace

aún mas flexibles los porcentajes y los uempos.

Con el TLCAN, las lendencias en la industria automotriz del pais son las

siguientes:

Aumento en las exportaciones de automóviles y camiones ligeros, motivado

por la desgravación arancelaria. El nivel de exportaciones dependerá de los

programas de las empresas terminales por invertir en México.

Considerable aumento en las exportaciones de autopartes. Estados Unidos

liberó de aranceles gran parte de sus fracciones en este segmento de

mercado.
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Aumento en las importaciones de México de productos automotrices, al

reducirse el arancel a la importación de automóviles y camiones ligeros,

eliminarse la restricción a las importaciones de vehlculos, anteriormente

condicionada a las ventas en el mercado mexicano, y la liberación gradual

del requisito de valor agregado nacional minimo que las empresas

ensambladoras deben de incorporar en la fabricación de vehículos.

Se espera aún más participación de la inversión extranjera directa en el

sector automotriz.

• El esquema de proveedurla nacional, con 100% de inversión extranjera

autorizada en la industria de autopartes, está tomando mayor importancia

en la Industria Automotriz del pais, superando al esquema del 49% de

participación de inversión extranjera autorizada, a las empresas clasificadas

en la Industria Nacional de Autopartes .

l a apertura comercial ha permitido a la empresa armadora de vehlculos un

ritmo creciente de producción, canalizado principalmente en importantes

volúmenes de exportación, ante un reducido mercado nacional de 1994 a

2004.

l a industria de autopartes y de materias primas, aunque en menor

proporción que en la industria terminal de vetncuios. ha mantenido también

ritmos crecientes de exportación, la mayor parte en forma indirecta, vta

exportación de vehículos, solamente un número reducido de este segmento

de empresas exporta directamente su producción .

Reto importante de la industria de autopartes, componentes y materiales

para la industria automolriz, se tiene en mantener los ritmos de crecimiento

fijados por la industria terminal, que en los últimos 10 años ha convertido a
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la exportación de vebrcuros en el motor de su crecimiento, ante la

espec tacular calda del mercado nacional.

La industria automotriz, en sus diferentes niveles de análisis: terminal,

autopartes, materiales/materias primas, se presenta ahora dentro de un

contexto global de mercado, sin limitaciones geográficas Que restrinjan su

tamaño de mercado, ni restricciones Que protejan su nicho nacional, de

competidores en el extranjero.

1.5. Entorno g lobal de la Industria automotriz.

En todo oars donde se ubica, la industria automotriz es importante por la

producción, el empleo y las divisas que genera. En Alemania, por ejemplo, esta

industria representa aproximadamen te 13% de la producción manufacturera y en

Canadá. 30% de tas exportaciones tcteies."

la industria se concentra en un reducido numero de empresas

multinacionales. Con una visión global, éstas establecen la división del trabajo y la

especialización que se requiere en los paises donde se íocanzan eslabones de su

cadena productiva.

Actualmente, la industria enfrenta cambios en aspectos ambientales,

regulación, segmentación de mercados, uso de nuevas tecnologias y materiales, y

desarrollo de nuevos métodos y canales de venta (Internet). Sin embargo, su

transformación más importante es de tipo estructural: su tendencia hacia la

consol idación y colaboración entre empresas.

Alianzas estratégicas y adquisiciones dominan el panorama de los

fabricantes de automotores. Los más grandes son actores clave en este proceso,

"Cfr. HERRERA GQM EZ. op. cil .• pag 8 2002.
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por ejemplo. Ford Motor ha adquirido el control de VoIvo. Land Rover y Daewoo

Motor. y Jaguar fue comprada hace poco mas de diez años. General Motors ha

extendido en los últimos meses su red internacional de socios: Autos Fíat en Italia,

FUji, lsuzy y Suzuki en Japón. l a red de General Molors participa con 24% del

volumen mundial de venias, incluyendo Norteaméríca (30%). América l atina

(30%), Europa (20%) y Asia (20%)."

üaenrer-aenz ha tomado control de Chrysler y tiene participación accionaria

en Mitsubishi Motors y Hyundai. Volkswagen controla a Seat. Skoda, Audi y

Bentley; Renaull , a Nissan Molar.

la producción mundial de esta induslna reglstr6 un crecimiento anual de

4.9% entre 1994 y 1998. ubicándose ésta en 51.9 millones de unidades. En 1998,

la distribución de esta producción por continente fue 34% América. 36.3% Europa,

28.9% Asia y 0.8% Oceeníe."

Estados Unidos, Japón y Alemania aportaron 23.1%, 19.4% Y 11.0%,

resoecuvamente. de la oferta mundial de vetucuo s en 1998. En cuanto a

exportaciones, los primeros lugares corresponden a Japón, Alemania y Francia;

representaron en ccojontc 49.1% del total de vehrccics exportados durante 1998.

Sin embargo. entre 1994 y 1998, los paises más dinámicos en ventas al exterior

fueron Corea del Sur. México y Reino Unido con crecimientos anuales de 84.6%,

72.0% Y56.5%. respecuvamente."

l os principales importadores de vehículos son Estados Unidos. Alemania e

Italia. Sus compras externas representaron 42.0%, 42.9% Y 95.3% de su

producción. respectivamente. durante 1997. última cifra disponible.' 9

1·lbid
If lbid
"Ibid
~ IbitI
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l a industria tiene un exceso de capacidad instalada derivado de altas

expectativas de crecimiento para el siglo XXI. l as empresas enfrentan altos costos

fijos, condiciones laborales restrictivas en distintos paises y el reto de desarrollar

nuevas tecnologías en el uso de combustibles cada vez menos perjudiciales para

el ambiente.

Para reducir costos. los grandes fabricantes están buscando mayor

homogeneidad en los procesos de ensamblado, eliminando diferencias en las

plateformas de los vehículos (chasis). pero al mismo tiempo incrementando la

variedad de modelos. Además, la industria transita de una integración vertical a

una horizontal en la producción con proveedores mundiales de gran escala.

El mayor problema de la industria es su alta dependencia del mercado

norteamericano. Europa. el segundo mercado más grande, no ofrece la

rentabilidad que Estados Unidos y los países de Asia-Pacífico permiten una baja

penetración a las marcas extranjeras. Ante esto. el negocio se orienta hacia una

nueva relación con proveedores, mercados y estrategias de comercialización; por

ejemplo, los tres más grandes productores , General Motora, Ford y Oaimler

Chrysler, han anunciado que harán una inversión conjunta para desarrollar el

sistema de ventas de automóviles por Internet más grande del mundo y una red de

proveedores "negocio a negocio' en un sólo portar."

A manera de conclusión,

Por su peso relativo en el valor agregado manufacturero mundial, por sus

encadenamientos con un gran número de ramas tanto industriales como de

servicios y por su posición de vanguardia en la innovación tecnológica. la industria

automotriz constituye desde hace tiempo uno de los principales impulsores de la

economía mundial.

10HERRERA Jaime. - AUlo l"llOlriz y ~ul"paJ1 es_ Ju!",OOr de imporlancia glooo l- Revista Latm scerce. No .
258. Oidcmh,c 2003.
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En la economJa mexicana, el sector automotriz ocupa un lugar muy

importante , lo que se deriva de su peso en las principales variables económicas,

de su desempeño por encima de la media manufacturera, y de su potencial

exportador. Además se ha convertido en un indicador de la marcha de la actividad

económica debido a la elevada correlación existente entre las ventas de

automóviles y el PIB nacional.

En México. a juzgar por la cantidad de decretos de fomento y el desempeño

mismo de la industria automotriz. ha denotado ser uno de los principales objetivos

de la polil ica industrial en los últimos cuatro decenios. Esta relevancia queda de

manifiesto cuando el 25 de agosto de 1962, se expidió un decreto gubemamenlal

encaminado hacia la integración productiva de la industria automotriz y dlKante las

negociaciones del Tratado de libre Comercio de América del Norte (Tl CAN) se

establecieren los mecanismos para la disminución gradual de las regulaciones

existentes.

la posición geográfica y bajos costes en la producción son faclores que

siguen favoreciendo al sector autopartes naciOnal ya que aún es el principal

proveedor de la industria automotriz estadounidense.

Se puede decir que en México. la industria automotriz Terminal y de

autopartes son unas de las más exitosas entre todas las ramas manufactureras

del pais, su balanza comercial es favorable tres a uno y su valor agregado es de

51 por ciento, por arriba. según informes de la Secretada.

A lo largo de este capitulo se pudo observar que la industria automotriz es

de gran importancia en nuestro pars. Sin embargo cabe resaltar la gran

concentración que se tiene con la demanda estadounidense. lo que e traduce en

una gran dependencia hacia ese mercando. Pero al mismo tiempo, Estados
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Unidos depende de la producción de vehiculo en Mexico. Es decir, existe una 

dependenCia entre ambos paises. 

Claramente se pudo ver que una de las razones por las que tiene tanto 

existo la industria automotriz mexicana se debe a las condiciones favorables que 

tiene este pafs para producir, como lo son, manos de obra calificada '1 barata, 

legislaciones flexibles asf como la localización geográfica. 

Es importante tomar en cuenta que la industria nacional automotriz es una 

de las más importantes en todo el mundo, otorgándole altos ingresos al gobierno '1 

con la considerable inversión extranjera directa tiene como consecuencia la 

generación de empleos directos. 

Por lo anterior, para asegurar el crecimiento de este sector en México, 

existe un programa a largo plazo muy ambicioso llamado: ' Programa de Impulso al 

Sector Automotriz- en el cual, se encuentran involucrados la industria junto con las 

instancias gubernamentales, quienes se han fijado ciertos objetivos. 

Este proyecto contempla cuatro puntos principales: desarrollo del mercado 

interno, generación de proveedores de 2° '1 3er nivel, contar con una plataforma 

normativa que ordene el mercado '1 alcanzar un plan de des regulación de la 

industria. 

Ante esto, el panorama para la industria automotriz es alentador para el 

futuro, toda vez que se cumpla el reto de un nuevo marco regulatorio. 
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CAPiTULO 11 

ESTRUCTURA Y ANÁLISIS DEL PROGRAMA DE IMPORTACiÓN TEMPORAL 

PARA PRODUCIR ARTicUlOS DE EXPORTACiÓN (PITEX). 

2.1. Antecedentes 

Los apoyos a la producción para exportar estan orientados a promover la 

productividad y la calidad de los procesos Que elevan la competitividad de las 

empresas, enfocándose a que éstas puedan seleccionar libremente de entre 

proveedores nacionales y extranjeros, a aquellos que les ofrecen mejores 

condiciones de precio y calidad. 

A mediados de los años 80 sólo exisUa un antecedente de apoyo a la 

exportación que se refiere a la Industria Maquiladora. Este esquema fue aprobado 

desde los años 60 en la zona fronteriza norte del pars, con el objetivo primordial de 

crear fuentes de trabajo en esa zona. 

En 1970, durante la presidencia de Luis Echeverria Álvarez se 

establecieron estimulas a la exportación mediante mecanismos de devolución de 

impuestos indirectos y del impuesto general de importaCión a los exportadores de 

productos manufacturados de acuerdo con la proporción de insumas nacionales 

utilizados. Los certificados de devolución de impuestos se utilizaron para el pago 

de impuestos federales y propiciaron la exportación de numerosas manufacturas. 

En ese mismo año, 31 de diciembre, se crea en Institulo Mexicano de 

Comercio Exterior (IMeE) con el fin de coordinar los esfuerzos de los sectores 

público y privado en la promoción de intercambios y racionalizar las importaciones, 

tanlo del gobierno como de los particulares. 

En el mismo sexenio se adoptan medidas para despertar la conciencia 

exportadora, mediante los incentivos fiscales otorgadas y la actitud de los sectores 
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productivos. Además, se busca la organización de productores en unidades Que

se orientaran a la exportación se lleva a cabo a través de las Comisiones Estatales

de Fomento al Comercio Exterior.

En la misma administración se crearon 27 consorcios de exportación que

lograron reunir cerca de 500 empresas. El objetivo de éstos fue fomentar la

actividad de las micro industrias nacionales en sus distintos giros, alimentos,

metaenecárace. textil, artesanías y su inserción en el proceso exportador.

El 28 de agosto de 1975 nacen jurídicamente las Empresas de Comercio

Exterior (ECEX) con la publicación en el Diario OfICial de la Federación del

"Acuerde Que dispone el otorgamiento de incentivos fiscales a favor de las

Empresas de Comercio Exterior",

En la administración de José l ópez Portillo (1976-1982) se integra en una

sola dependencia todo lo concerniente al comercio interior y exterior. Se continúa

la política de la sustitución de importaciones, rernctaz éncose por el uso más

flexible de los aranceles, procurando Que la liberación comercial no fuera en

detrimento de la producción.

Por otro lado, se volvieron a establecer los certificados de devolución de

impuestos para aquellos bienes elaborados Que tuvieran un contenido nacional

mlnlmo de 30%; asr también se establece un acuerdo para agilizar las

importaciones temporales.

En la nueva l ey de Impuesto al Valor Agregado, del 10 de enero de 1980 se

contempla la devolución de todos los impuestos indirectos Que incidan sobre los

productos de exportación. el monto del incentivo recibido por los exportadores, vra

certificados de devolución de impuestos, se vio considerablemente reducido.
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l os antecedenles más próximos a los demás programas de fomento se

pueden ubicar dentro de la administración del Presidenle Miguel de la Madrid en el

que se trata de impulsar el desarrollo económico a través de cambios profundos

en la polfl ica económica que se plasmaron en el Programa Nacional de Fomento

Industrial y Comercio Exlerior (PRONAFICE) y el sectorial que se llama Programa

de Fomento a las Exportaciones (POFIEX) dentro de los cuales se cambia la

técnica de la politica de comercio exterior de la regulación. Dando como resultado

'a creación del PITEX en 1985, y posteriormente el acuerdo de apoyo a las

empresas Altamente Exportadoras (Al TEX) a fines de 1986

Para el año de 1985 fue necesario crear nuevos esquemas de apoyo a la

producción, tales como:

PITEX (programa de importación temporal para producir ArUculos de

exportación); y

Draw Back, que se refiere a la devolución de impuestos de importación de

las mercancras importadas definitivamente e incorporadas a Articulas

posteriormente exportados.

Asimismo, con la finalidad de abrir canales de comercialización y orientar

eficientemente la oferta, se implementaron esquemas que fortalecieron la

ccmoeuuvd ac de las empresas exportadoras en el mercado internacional,

incluyendo a las pequeñas y medianas.

ECEX (Empresas de Comercio Exterior); y las

FEMEX (Ferias Mexicanas de Exportación).

Otro concepto de singular importancia para apoyar la competitividad en el

exterior, es el apoyo para disminuir los costos administrativos, por lo que se
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crearon mecanismos de concertación de acciones a favor de la exportación, lo que 

permite la eliminación de obstáculos administrativos y la simplificación de trámites. 

Con este propósito, el gobierno federal estableció el esquema: 

• AL TEX (Empresas Altamente Exportadoras). 

Posterionnente. y con objeto de otorgar a la comunidad exportadora los 

mecanismos necesarios para mantener su competitividad en el mercado, la 

Secretaria de Comercio y Fomento tndustrial, ahora Secretaria de Economia, 

estableció los programas: 

PRONEX (Programa de proveedores nacionales de exportación). 

Establecido con el objeto de permilir al proveedor nacional de la industria 

manufacturera de exportación, las mismas condiciones de competencia que 

al proveedor en el extranjero y con ello fortalecer las cadenas productivas 

para la exportación. 

PROSEC (Programas de Promoción Sectorial ). Establecido para 

productores que abastecen tanto el mercado externo como interno, con 

objeto de reducir el impaclo de la enlrada en vigor del Articulo 303 del 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

Siendo estudio del derecho económico, los programas de fomento a las 

exportaciones encuentran su fundamento juridico-administrativo en el Plan 

Nacional de Desarrollo y en el Programa de Potítica Industrial y Comercio Exterior, 

para terminar formando parte del régimen juridico del Comercio Exterior de 

México. 

Los programas PITEX y maquiladoras son instrumentos creados por el 

gobierno federal para apoyar el desarrollo de las exportaciones manufactureras de 
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nuestro pels. mediante un esquema de importación temporal de insumos. partes y

componen tes. sin el pago del Impuesto General de Importación y del Impuesto al

Valor Agregado (lVA). as! como la importación de maquinaria y equipo sin el pago

de IVA.; siempre Que se utilicen en la elaboración, transformación o reparación de

productos de exportación.

Estos programas permiten a las empresas eslab\eciclas en México adquirir

de cualquier proveedor en el mundo las mercaoctas necesarias con las

caracterls ticas de calidad. tecnologia, servicio y precio que requieren para

competir exitosamente con sus contrapartes en el extranjero.

l os programas de PITEX y maquila no necesariamente est án enfocados a

empresas con una actIVIdad preponderante de exportación. ya que se puede

acceder teniendo un proyecto de exportación que puede contemplar desde l.Il

producto hasta la actividad total que desarrol la la empresa.

l o anterior debido a la evolución del sector exportador que hizo necesario

fortalecer y complementar dichos programas. a fin de mejorar el acceso de las

empresas medianas y pequeñas a sus beoeñccs. Por esta razón. en mayo de

1995 se reformaron estos programas de fomento . con el frn de alentar la

proveedurla nacional de insumas que eran importados por las empresas PITEX y

las maquiladoras, asr como ampliar las posibilidades de exportación de las

empresas micro, pequeñas y medianas. Gracias a estas reformas, las empresas

que operan como exportadoras indirectas reciben facilidades iguates a las que

reciben los exportadores directos.

Adiciona lmente. estos esquemas permiten desarrollar cadenas productivas.

mediante la proveedur la de empresas nacionales, las cuales tienen la facilidad de

facturar a tasa de 0% de IVA a las empresas PITEX y maqcnadcres. reduciendo el

casio financiero en los diferentes eslabones de la cadena.



A 2003 se tenlan regis trados alrededor de 3,600 proveedores nacionales 

que ya se encuentran integrados de manera indirecta a las actividades 

exportadoras de empresas PITEX y maquitadoras. 

Con lo anterior, podemos decir que los programas de libre importación 

temporal para la exportación principalmente el PITEX han desempeñado un papel 

importante en el desarrollo de la capacidad exportadora del pais, pues para 1996, 

aproximadamente el 70% de las exportaciones no petroleras de nuestro pars 

provienen de empresas con programas PITEX o Maquiladora; expresando con ello 

la importancia de estos programas para el desarrollo de las exportaciones. 

De 1994 a 2000 las empresas usuarias de los programas PITEX y de 

maquila, se han consolidado como un importante motor de desarrollo industrial de 

México. Las exportaciones que realizan han crecido a tasas promedio anuales del 

21 .5 y 20.3 por ciento, respectivamente, y durante 2000 alcanzaron un monto 

conjunto de ventas al exterior por más de 134 mil millones de dólares, cifra 

equivalente al 81 por ciento de tas exportaciones totales y al 92 por ciento de las 

manufactureras. 
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CUADRO 10
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Filen/e. Secretaria de Economía informe 2003

A 2003, la Secretarfa de Economla cuenta con 13 mil 237 programas

vigentes de fomento a la exportación. 3 mil 940 son programas de Importación

Temporal para Producir Art ículos de Exportación (PITEX); 2 mil 848 de Empresas

Altamente Exportadoras (AlI ex); 446 de Empresas de Comercio Exterior (Ecex ); 3

mil 66 de Maquila, asl como 3 mil 383 programas de Promoción Sectorial

(PROSEC), de los cuales 1,259 cuenta n a su vez con PITEX y 1,498 con

program a de maqunaoora.

l as empresas con programa Maquila y PITEX suman el 92% de las

exportaciones totales del País en 2003, aseguró Maria de l ourdes Acuña ,

directora general de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía21
.

" Pcrió<lico Reforma 7 de mayo de 1004
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2.2. Aspectos generales del PITEX 

Con la intención de apoyar el esfuerzo de las empresas productoras 

mexicanas por alcanzar los mercados inlemacionales ofreciendo calidad, servicio 

y precio competitivos en un conlexlo global, el gobierno federal implementó el 

Programa de Importación Temporal para Producir Articulas de Exportación, el cual 

otorga facilidades para promover el crecimiento de la industria nacional, fomentar 

la capacitación y desarrollo de tecnologfa, incrementar las fuentes de trabajo y 

lograr mayor participación de inversión, tanto nacional, como extranjera. 

De esta manera, el apoyo a estas empresas por parte del Gobierno 

Mexicano consiste en brindar estimulos para que puedan importar temporalmente 

de cualquier parte del mundo y sin el pago de los impuestos de importación, 

impueslo al valor agregado y, en su caso, cuotas compensatorias segun 

corresponda, las materias primas, maquinaria y equipo con las caracterlsticas 

necesarias para la fabricación de sus productos de exportación, permitiendo asr el 

incremento y fortalecimiento de la actividad exportadora , la cual es uno de los 

motores de la economla nacional. 

2.2.1. Concepto 

El Programa de Importación Temporal para Producir ArtIculas de 

Exportación (PITEX) es un instrumento de fomento a las exportaciones, mediante 

el cual se permite a los productores de mercandas destinadas a la exportación, 

importar temporalmente diversos bienes para ser utilizados en la elaboración de 

productos de exportación, sin cubrir el pago del impuesto general de importación, 

del impuesto al valor agregado y de las cuotas compensatorias, en su caso. 

Con las reformas de 1995 con la constancia de Exportación se permitió la 

adquisición de mercancfas nacionales a lasa 0% del IVA siempre que vayan a 

integrar al proceso productivo de las mercancias de exportación. 
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Con las reformas del 31 de diciembre de 2000 a los Artículos 29 fracd6n

VIII de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 112 de las Ley Aduanera las

empresas que deseen manejar la tasa 0% las tendrán que realizar por medio de

operaciones virtuales.

2.2.2. Modalidades

Los programas PITEX pueden ser aprobados bajo las siguientes

modalidades, a ser seleccionadas por elututar:

a) Operaciones totales (importación, exportación y venta nack>nal).

b) Operaciones totales de una planta. Estos es, la nave industrial identificable

por contar con instalaciones productivas fisicamente independientes del

resto de la empresa.

c) Proyecto específico de exportación. Esto es, un producto totalmente

diferente del resto de los elaborados por la empresa.

2.2.3. Bienes a importar

Las empresas PITEX podrán importar aquellos bienes señalados en sus

programas y los bienes que pueden ser autorizados son los señalados en el

Artículo 50 del Decreto PITEX y se dividen en cinco grupos, los cuales son:

•

•

Materias primas, partes y componentes que se destinen totalmente a

integrar mercanclas de exportación.

Envases, empaques, contenedores y cajas de t-ener que se destinen

totalmente a contener mercarcres de exportación.

Combustibles, lubricantes, materiales auxiliares, refacciones y equipo

Que se consuman dentro del proceso productivo de la mercancla de

exportación.
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• Maquinaria. equipo, instrumentos, moldes y herramental duradero

destinado al proceso productivo y equipo para el manejo de materiales

relacionados directamente con los bienes de exportación

Aparatos, equipos y accesorios de investigación, seguridad industrial,

control de calidad, comunicación. capacitación de personal, informática

y para la prevención y control de la contaminación ambiental y otros

vinculados con el proceso productivo de los bienes de exportaci6n

Los titulares de programas PITEX que cumplan con los compromisos de

exportación que exige el programa podrán solicitar durante su vigencia, la

autorización de nuevas importaciones temporales de bienes incluidos en

cualquiera de las calegorias citadas al amparo de los mismos.

2.2.4 Plazo de permanencia de la mercarcta.

De conformidad con el Articulo 20 del Decreto PITEX en la autorización del

programa se debe señalar los plazos de permanencia de los bienes importados al

amparo del programa. Sin embargo estos plazos ya han sido regulados en el

Articulo 108 de las Ley Aduanera publicado el 31 de Diciembre de 1998. por lo

que se elimina la regla 3.19.2 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior

para 1998.

Los plazos de permanencia de los bienes importados al amparo de un

programa PITEX de conformidad con la disposición mencionada, son los

siguientes:

Dieciocho meses, en los siguientes casos:

a) Combustibles, lubricantes y otros materiales que se vayan a consumir

duranle el proceso productivo de la mercancía de exportación.
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b) Materias primas, partes y componentes que se vayan a destinar totalmente

a integrar mercanctas de exportación.

c) Envases y empaques.

d) Etiquetas y folletos.

Dos años:

a) Contenedores y cajas de traifer.

Cinco años o por el plazo previsto en la Ley del Impuestos sobre la Renta en los

Articulas 44 y 45 para su depreciación cuando éste sea mayor, en los siguientes

casos:

a) Maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos, moldes y refacciones

destinados al proceso productivo.

b) Equipos y aparatos para el control de la contaminación; para la

investigación o capacitación, de seguridad industrial, de

telecomunicación y cómputo, de laboratorio. de medición, de prueba de

productos y control de calidad; as! como aquellos que intervengan en el

manejo de materiales relacionados directamente con los bienes de

exportación y otros vinculados con el proceso productivo.

c) Equipo para el desarrollo administrativo.

Fundamento legal:

"M iculo 108 Ley Aduanera. Las maquiladoras y las ampf9sas con

programas da exportación autorizadoo por la Sacrataría da Economías,

podrán afactuar la importación tamporal da mercancías para retomar a l

extranjero depuse da haberse oosb'nado a un procaso da elaboración,

transformación o reparación, as! como las mercancias para retomar en al

mismo estado, en los términos dal programa autorizado, siempre que

tributen de acuerdo con /o dispuesto en el Titulo /1 da la Ley dal Impuesto
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sobte la Renta y cumplan con /os requisitos d6 control Que estaOlezca la 

Secretaria mediante reglas. 

Las importación temporal de mercanclas que se refiere la fracción 1, 

incisos a), b) y c) de este Miculo, se sujetara al pago del Impuesto 

9600ral de Importación en los casos previstos en el Miculo 63·A de esta 

Ley y, en su caso, de las cuotas compensatorias aplicables. 

Las mercanclas importadas temporalmente ¡xx las maqui/adoras o 

empresas con programas de exportación autorizados por la Secretaria de 

Economla, al amparo de sus respectivos programas, podrán permanecer 

en el territorio nacional por /o Siguientes plazos: 

l. Hasta por dieciocho meses, en /os siguientes caso: 

a) Combustibles. lubricantes y otros materiales que se vayan a 

consumir durante el proceso productivo de la mercancia de exportación. 

bl Materias primas, partes y componen/es que se vayan a destinar 

totalmente a integrar mercancías de exportación. 

el Envases y empaques. 

d) Etiquetas y folletos 

11. Has ta por dos ar'los tta/ándose de contenedores y cajas de tta/ler. 

111. Hasta por cinco años o por el plazo previsto en /a Ley de/Impuesto 

sobre la Renta paro su depreciación cuando éste sea mayor, en los 

Siguientes casos: 

e) Maquinaria, &quipo, herramientas, ;nstromentos, mold6s y 

refacciones destinados al proceso productivo. 

f) Equipos y aparnlos para el control de la contaminación; para la 

Investigación o capacitación, de seguridad industrial, de telecomunicación 

y cOmputo. de laboratorio. de medición, de prueba de productos Y control 

de calidad; as; como aquellos que intervengan en el manejo de 

maleriales relacionados directamente con /os bienes de exportación y 

otros vinculados con el proceso procJucti"vo. 

g) Equipo para el desarrollo administrativo. 

En los casos en que residen/es en el pe/s les enajenen productos a las 

maquiladoras y empresas que tengan programas de exportación 
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IJUtotizados por la Secretaria. asi como las errJP'8sas ~ comercio

Exterior qL'll cuenten con registro de las S«tefaria ~ EctIflOmia. se

considera~n efectuadas en importación temporal y perlecciooada lB

exportación definitiVa de las mercancías del enajenanftl, siempre qlHJ se

cuente con constancia de exportaci6fl ~

2.2.5. Mercancías prohibidas, restringidas o sensibles

De acuerdo con los criterios intemos que maneja la secretaria de

Economía, no se permite importar ropa usada, ni manteca de origen natural.

Por otra parte, considera productos sensibles, a los productos que por estar

sujetos a permisos de importación, aranceles elevados y cupos máximos que

pueden ser comercializados en México a través del Programa de Importación

Tempora l para Producir Artículos de Exportación.

Se entiende como bienes de consumo final a los productos que tienen como

destino directo la satisfacción de una necesidad inmediata, excepto los que se

encuentren en cualquiera de los casos establecidos en el Artículo 2'" fracción 11 del

Acuerdo que establece requisitos especificos para la importación temporal de

mercanclas publicado y modificado en el O.O.F. el 13 de junio de 2001, 27 de

agosto, 23 de octubre de 200 1 respectivamente.

Dichos productos son:

a) Azúcar

b) Frijol

e¡ Llantas usadas

d) Huevo

e) l eche en polvo

f) Maíz

g) Pollo
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h) Pavo 

i) Madera triplay 

j) Bienes de consumo final 

k) Algunas variedades de café 

1) Fructosa 

m) Manteca de Cerdo 

n) Art iculos de prendería 

o) Alcohol etllico 

p) Diversos vehículos terrestres 

Para obtener opinión favorable para la importación de los productos 

considerados como sensibles, los interesados deberán real izar su solicitud a 

través de una ampliación en el Programa PITEX, Que contengan los requisitos 

establecidos en el Decreto, además de presentar un escri to en papel membretado 

de la empresa Que contenga los siguientes datos. 

1. Presentar un escrito en formato libre donde se especifique: 

a) Nombre de la empresa 

b) Número de programa autorizado, en su caso; 

c) Datos de la mercancla a importar: 

(;) 'nfmmao;6n ,eñ,',d, en e' 'p"" do 11 , n"me,,' 2 de' 

Anexo 24 de la Resolución Miscelánea de Comercio 

Exterior: 

(i i) Aduana por la cual se llevará a cabo la importación de las 

mercandas Que solicita, pudiendo señalar como máximo 

tres aduanas; 

(i ii) Volumen máximo a importar en el trimestre; 

(iv) Valor en dólares de los Estados Unidos de América de la 

mercancla Que se pretende importar en el lrimestre, y 
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(v) Nombre y numero de patente del Agente Aduanal que

realizar ía el despacho de las mercancras.

d) Datos del producto de exportación que se elaborará con las mercancías a

que se refiere la fracción 1, inciso c) de este Artículo, cumpliendo para tales

efectos con la información señalada en el apartado 11, numeral 3 del Anexo

24 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior e indicar el porcen taje

estimado de desperdicios por cada tipo de mercancía que se genera en el

proceso producUvo de cada producto de exportación, y

e) Descripción del proceso productivo que incluya la capacidad instalada de la

planta para procesar las mercancías a importar y el porcentaje de esa

capacidad efectivamente utilizada. Asimismo, se deberá indicar la rotación

de inventarios y el tiempo promedio que las mercancías a importar

permanecerían en el territorio nacional.

11. Anexar al escrito

1. Copia simple de la ultima declaración del Impuesto Sobre la Renta y las

declaraciones provisionales del ejercicio corriente:

2. Reporte de un auditor externo registrado anle la Secretaria de Hacienda y

Crédito PUblico. que certifique:

(í) la ubícación de las plantas:

(ii) Maquinaria y equipo para realizar el proceso productivo:

(iii) Capacidad de producción instalada para efectuar el

proceso productivo . por tumo de 8 horas, y

(iv) Productos que elabora y sus marcas de comercialización.

c) Para el caso de las mercanclas listadas en la fracción I del Articulo 3

del presente Acuerdo, además será necesario presentar el o los documentos

que comprueben que la empresa solicitante se encuentra dentro del Sistema

Tipo de Inspección Federal (TIF).



Para obtener una autorización subsecuente . el solicitante deberá cumplir

con lo siguiente :

1, Presentar la información del Articulo 4 fracciones I incisos al , b)

y c) y 11 inciso a) del Acuerdo, y

11. Presentar un reporte firmado por un representante legal de la

empresa. en donde se indique:

a) Volumen y valor de las mercarcres importadas mencionadas en el

Art iculo 3 del presente Acuerdo. durante el periodo que se reporta;

b) Volumen y valor de los productos elaborados con las mercancías

importadas , mencionando número y fecha de los pedimentos de

retomo, adjuntando copia de los mismos, y

e) Volumen de las mermas y desperdicios correspondientes al proceso

productivo.

Adicionalmente, las empresas que importen las mercancías del Articulo 30

fracciones I y 11 , deberán presentar un reporte emitido por un auditor externo

registrado ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en los meses de

febrero y agosto de cada año correspondien te a los meses de julio a diciembre y

enero a junio, respectivamente.

La Secretaria dará respuesta dentro de los 20 días hábiles siguientes a la

lecha de presentación a la solicitud.

La autorización tendrá una vigencia trimestral . por lo que las mercanc ias

podrán permanecer en el pais por un plazo de Ires meses contados a partir de la

fecha de importación.



2.3. Normatividad

Decreto que Establece Programas de Importación Temporal para

Producir Art ículos de Exportación (Decreto PITEX)

• Ley Aduanera y su Reglamento.

• Ley del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y su Reglamento.

• Código Fiscal de la Federación.

• l ey del Impuesto sobre la Renta (ISR)

• Resolución Miscelánea de Comercio Exterior.

• Tratado de libre Comercio de América del Norte (Tl CAN)

l ey Federal de Procedimienlo Administrativo y su Reglamento.

• Acuerdo que modifICa al diverso por el que se aprueban los formalos

que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaria de

Comercio y Fomento Industrial. el Centro Nacional de Melrologia. el

Consejo de Recursos Minerales, el Fideicomiso de Fomento Minero y la

Procuraduría Federal del Consumidor y el Aviso por el que cambia la

hornoctave de los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámiles y

Servicios por las dependencias que se señalan.

• Acuerdo por el que se establecen requisitos esoecmccs para la

importación temporal de mercancras.

Reglas de Carácter General relativas a la aplicación de las disposiciones

en materia aduanera del TlCAN.



• Reglamento Interior de la Secretaria de Economía.

• Ley Federal de Derechos.

• Acuerdo Delegatorio de Facultades de la Secretaria de Econornla.

Acuerdo pul el que se determinan las emoucones. funciones.

organización y circunscripción de las delegaciones y subdelegaciones

federales y oficina de servicios de la Secretaria de Economla.

2.4. Benefic iarios.

Los beneficiarios del programa PITEX son los siguientes:

Las personas fisicas o morales productores de bienes no petroleros

estableciclas en el país que exporten directa o indirectamente y

• Las empresas de Comercio Exterior (ECEX). con registro \rigente

expediclo por la Secretaria de Economia, mismas que podrán suscribir

un programa PITEX en la modaliclad de proyecto espectñcc "e

exportación.

2.5. Ventajas

El programa PITEX brinda a las empresas la posibilidad de importar

temporalmente. es decir por un tiempo limitado y con un fin específico. Esta

importación se realiza libre del Impuesto General de Importación, IVA. IEPS y

Cuota Compensatoria. de los diversos bienes incorporados y utilizados en el

proceso productivo de mercancías de exportación.
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El no pago de los impuestos al comercio exterior ni las cuotas

compensatorias no lo determina el PITEX, sino las misma Ley Aduanera en su

Articulo 104 el cual señala que en el caso de las importaciones temporales de

mercanclas de procedencia extranjera no se pagarán los impuestos al comercio

exterior, ni las cuotas compensatorias. Sin embargo. con la modifICación de los

Articulas 63·A , 104 Y 108 de la Ley Aduanera a partir del 20 de noviembre del

2000 quienes introduzcan mercancías al territorio nacional bajo un programa de

diferimiento o de devolución de aranceles, estarán obligados al pago de los

impuestos al comercio exterior que corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en

los Tratados de que México sea parte, en la forma que establezca las Secretaria

mediante reglas. Asimismo, se pagarán las cuotas compensatorias.

En el Articulo 16 del Decreto PITEX se establece claramente que las

importaciones y exportaciones realizadas al amparo de programas no requerirán

de permisos previos ni de autorizaciones administrativas de ninguna clase. Sin

embargo, se establece la salvedad de Que se trate de mercancías que su

importación este restringida por razones de seguridad nacional, sanitarias,

fitopecuarias o eccléqica s.

Si por la naturaleza de las mercancías se sujetan a otras restricciones y

regulaciones no arancelarias distintas a los permisos expedidos por la Secretaria

de Economla, estarán obligadas a su cumplimiento: como serian permisos

sanitarios, ecológicos, etc.

FundatnMlto legal:

"Articulo 6.J.A Ley Aduaf>era. o.ooes in trodu l can men;anclas al temtoro

flocioml/ bajo un programa de r:Merimiento o de devolución de anlnctlles

están obligados al pago de los impue stos al comercio exlerior que

corresponda. de acuerdo con /o dispuesto en los Tratados de que MeJlico

sea parte. en la fomIa que establel ca la $«re/aria me6an18 reglas .
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M icuIo 104 Ley Ads..-a_las mportaciDne.s tempofalts de m&n:aneias

de~ia extran¡tffa se .su,ietirin.1o sigu.ifJnt8.-

l. No se pagarán /0$ impuestos al Comerc.o Ext&rior ni cuotas

compensatorias.

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable en los caSO$ previstos en

/0$ M lcu/o$ 63-A, f05, 108. fracción 111. 1 fOy 112 da esta Ley.

/l. Se cumplirán 1m demás ob/igacioMs en materia de ~Iaciones y

",strir;::c.iones no~ y IonnaIidades para el d8spacho de las

mett:a'lCias de stiflacJa.s . este rt1gimen.·

2.6. Obligacion es y Control es

Las obligaciones de los importadores. de conformidad con la legislación

aduanera se pueden determinar en generales y especñces.

2.6.1 Control de inventarios

Anles

Esla disposición, únicamente contenía dos obligaciones respecto de los

inventarios:

• Que se encuentren registrados contab lemente. por lo que para cumplirta

bastaría con apegarse a las mas elementales normas de contabilidad.

• Que se distingan las rnercanclas nacionales de las extranjeras.

El control de relamas de las importaciones temporales. no deberla ser

confundido con el conlrol de inventarios. El control de inventarios es una

obligación general para todos los importadores y el con trol de retornos es

especjñcc. sólo para las empresa s que importan bajo et régimen temporal PITEX.
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Ahora 

Para el control de retornos no existía ninguna disposición jurfdica 

administrativa, por lo cual cada empresa debia determinar o crear su propia 

metodología para comprobar el retorno de la mercancia importada temporalmente 

bajo el programa respectivo. 

la obligación de cómo realizar un control de retornos o descargos no existía 

en la ley Aduanera, ni en su reglamento, sino que lo regulaba la Resolución 

Miscelánea de Comercio Exterior en la regla 3.3.3 que remite al anexo 24. 

Por lo que enlend lamos que su aplicación no era obligatoria sino optativa 

para el contribuyente en cuanto lo beneficie, por 10 que el contribuyente pocHa 

crear su propio método o procedimiento. 

Con las reformas a la ley Aduanera del 31 de diciembre del 2002 se 

modifica el Articulo 59 fracción I con el cual crea la obligación de llevar un control 

como lo determina la regla 3.3.3. y el anexo 24. 

Por lo antes expuesto se puede concluir que lo Que antes era una opción a 

partir del 1° de enero de 2002 es una obligación, por lo que el titular deberá llevar 

un control de inventarios registrado en contabilidad mediante un sistema 

computarizado, Que permita distinguir las mercancías nacionales de las 

extranjeras y Que contenga información sobre las mercandas Que se exporten o 

retornen , la proporción Que representan de las importadas temporalmente, las 

mermas y los desperdicios Que no se retomen, as! como aquellas que son 

destinadas al mercado nacional, utilizando el mecanismo de primeras entradas 

primeras salidas, conforme al procedimiento establecido por la SHCP (Anexo 24 

de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior). 
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FlXldam&nto legal:

"M icub S9 l ey Adua'MffiI_ Quienes impcYten mercanc/as deberán

cumplir. $in perjuicio de 18S demá s obligaciones previstas (XX esta ley,

con las siguientes:

l. llevar los sistemas de control de inventariOs en forma automatizada ,

qll8 man tengan en todo momento el ~istro &ctualízado de los datos de

control de las mercancias de~ eMterit;)" mismos qll8 deberán

estar a disposición de la autoridad acil ,

Quienes ínlTOduZC8l1 mercancías bato el tWt;/fflfHI de ¡ ,p;¡rta(;ión fempcxaI

para elaboración, transJonnadón o repat'&ción en program8S de maqui/a

o d8 expor1&ción; el tWt;imen de deposito fiscal: o el de elaboración.

lr aTls!onn&ción o reparación en recinto fiscalizado, deberán llevar el

sis tema de control de inventarios a que se refl(Jre el párrafo anlerior,

en fl:xma automatizada .

fn caso de incumplmienlo a lo dispuesto M esta lTacción .sepre sumiTá

q_ las mercancias qll8 .5e'ar1 ptopI«Jad del contribuyente o que se

et'/ClJMItren ba;o su posesióll o cvsto6a y las q_ searI 6fl8fenadas {XX

el contriblJyttn le. 8 patfir de la fecha de la~ación. lWlá.bgas o iguales

a las imfJO'Iadas . .son de procedencia e xtranjera.

1/. Oblener la inform&ción. documentación y otros medios de prueba

necesarios para comprobar el país de origen y de procedencia de las

mercancias. para e~ de preferencias ~larias. marcado de

pajs de origen, aplicación de cuotas compensatorias. cupos y otras

medidas q_ al efecto .se establezcan conbme a la ley de CO'\'Nl'Itio

exterlor y lTaIados intemacionaJes de los q_ MéxicO .se.t pwte. y

proporcionarlos a las autoridades aQ:¡aneras cuando estas lo "'Quieran.

111, fnt~ar al agente o apoderado aduana! que prortIU8'Va el despacho

de las mercancias. una manifestación poi' escrito y bajo protesta de dec ir

verdad con los elementos que en los términos de esta ley permitan

dete rminar el valor en aduana de las mercancias. El importadtY deberá

conservar copia de rhcha martif!'stación y obtener la /nfom¡ac.ión.

documentación y otn» medos de Pf\IBba necesa-ios para comprobar
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que &1 valor~ ha sicb detenninado de confomr;dad con las

~O'les aplicables de esta l8y y~ a /u autoridades

sc:*I_u. cuarldoestas 1(1 reqU1fH1lll.

N . Estar insaltos en el padrón de importadonn¡ y, en su ceso, en el

padrón de importadonJs de sactores aspecificos que están a cargo dal

sarvicio de administración/ribo/afia. para lo cual debarárJ encontrarsa al

rorrienle en el cumplirnier'lto de sus obligaciones fiscales, a$i como

auedi/aI 8flle las auIotidadfts adIJ~s que se enwentran imcritos en

el ""Jis11o Iederal de contribuyentes y evmpIir con los demás requisitos

qUlt establezca el ~to Y los que establezca el .seMeio de

~ tributaria tnlldanle reglas .

Att iculo 1850A Ley Aduanera. Comate la infracción relacionada con la

obligación de llevar los sistemas de con/rol de inventarios. quienes ro

cumplan con lo dispuesto en la fracción 1del Miculo 59 da esta ley

Att iculo 185-b Ley Adu_ra_ Se aplica(a una mulla de $10,000.00 a

$20.000.00 a quienes comet8fl /a irlfraceiótl reIaciotlada con la obIgadM

de llevar los sistemas de control de itlvenfal'ios prevista .... el AttiaJo

I85-A de esta ley_

~ 19.9. Resolución MIscelánea da ComeIcio E~erior 2000. PanI efectos

de los Att iculos 59. frElCCión 1, 108. 109 Y 112 de la ley, las maquiladora s

y las PITEX, que importen /emporolmen/& m&rcancias al amparo de su

resp&ctivo programa y las empresas de comercio exleriof, debaran

ulilizaI n sistema informatico de control de inventarios, con basa en los

requisitos señalados en el anexo 24 de esta resohJciótl, utilizando el

melOdo "primaras enlntdas paneras.salidas- (PEPS).-

2.6.2 Reporte Anual

Los titulares de programas PITEX están obligados a presentar ante la SE, a

más tardar el último dia Mbil del mes de abril de cada año, un reporte de las



operaciones de comercio exterior realizadas durante el año anterior al amparo de 

su Programa PITEX, de acuerdo al Articulo 21 del Decreto PITEX. 

Este reporte debe presentarse por Internet en el módulo de TRAMITANET 

de la página de la Secretaria de Economía, para lo cual no será necesario que las 

empresas presenten la información complementaria de tos puntos siguientes. Sin 

embargo, dicha información pOdrá ser requerida aleatoriamente en el acuse de 

recibo del reporte generado por la página antes mencionada y consistirá en lo 

siguiente: 

l . Estados financieros auditados o copia de la declaración anual del 

I.S.R. presentada ante la SHCP del año en que se reporta. 

11. Relación de pedimentos de exportación, pedimentos virtuales de 

exportación o constancias de transferencias de mercancías segun sea el 

caso, que contenga: numero de pedimento, fecha, descripción de los bienes 

exportados, valor en dólares y moneda nacional, sumatoria de estos valores 

fi rmados bajo protesta de decir verdad por el Director o Contratar General 

de la empresa (exportadores directos). 

111. Relación de pedimentos de importación temporal que contenga: 

numero de pedimento, fecha, descripción de los bienes importados, valor en 

dólares y en moneda nacional, sumatoria de estos valores firmados bajo 

protesta de decir verdad por el Director o Contralor General de la empresa 

(importadores directos). 

IV. Relación de actas de destrucción y donación que anexarán a la 

copia que de este reporte deberá presentar a la SHCP. 

V. Cuando el programa se haya autorizado por planta o proyecto 

especifico de exportación deberán presentar los estados financieros 
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auditados donde se desglosen sus ventas totales las operaciones

correspondientes a la planta o proyecto especítcc según se indique en su

autorización.

Para el caso de programas por Planta o Proyecto Espectñco se deberán

desglosar de las ventas totales señaladas en sus estados financieros, las

operaciones correspondientes a la planta o proyecto esceclñco. según sea el

caso.

El reporte nene carácter de aviso por lo que la SE no emitirá respuesta, salvo

en los casos que se requiera información complementaria.

l a presentación de este infonne no exime a los titulares de la obligación de

contar con un control de sus inventarios como lo señala la ley Aduanera, as!

como de conservar a disposición de la SHCP la documentación correspondiente

durante el plazo señalado en el Código Fiscal de la Federación.

Fundamento klgal:

"Atriculo 109 ley Aduanera lo» maquiadofU Y .las ~sas con

ptO{¡I'am8S de eJlptK1adón IlUlorizados ¡xx la st!Cretaria de comeroio

Y fome nto industrial. deberan presentar ante las 8IJtoridades

eduaneras. declaración en la que proporcionen información sobre las

mercancías Que retornen, la proporción que repreS8ntan de las

importadas temporo lmente, .las mermas y los desperdicios que ro se

retomen. asi como aquellas que son dlIs/lr'ladas al rneteado nocional.

ronIonne alo que ttstablezca el reglamento",

"los contribuyen/es a qUlt se reflltre este AttiW!o, podrlJn conve rtir

la importación tampora/ en dlIfini/iva, slltmpre que p /f9lJ8n las

cuotas compansa/OfÍas vigentes a/ momento del cambio de régimen,

el impuesto general de importación actualizado en los términos del

AtticvJo 17-a del Código Fi$Gal de la F&dertlCiM, a pattir del mes en
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que las trII!ttt:a'ICÍ8S se itn¡::lorrarotI leil lpOfa.hlente Y INlsta que se

efectúe el cambio de Tégimerl ".

"No se conside rtNan importadas definitivamente. las melJ1l8s y los

desperdicios de las mefCanclas impoftadas fflmporalmenffl , siempre

que /0$ desperdicios se dlu truyan y se clJt7'lPla con las disposiciones

de control que estable zca el reglamento."

·Attiwlo 110 ley AI:JuanenJ. las maquitaob'as y empresas con

J)fOgratrlaS de exportación dlPberán pagar el impuesro general de

Importadón que se cause en /0$ términos de /0$ M ículos 56 y 104 de

esta ley, los derechos y, en su caso. las cuotas compensalOfias

apl icables, a/ efKtuar la importación fflmpotlJ! de la maquinaria y e

equipo a que se refiere el MieWo toa. fraet;ión /11 de esta ley, y

podrán cambiar 11 régimen de import<tción de(nifiva <id'Io$ bienes,

dentro de es plazos a que se refiere el Att;cub toa de esta ley,

efectuando el pagode las contribuciones que et:Jffespondan."

"Articu lo 150 Reglamento de la l ey Aduanera. Para efecto s del

parrafo primero del Articulo 109 de la ley, las maqui/adoras o las

empresas con programas de exportación autorizado$ por la

SElCI&Iana de comet'Cio Y fomento indlJstnal debefán ¡x&$et1lar la

in/ot7rJaciéxI señaJaóa. en fotma anual y fniI16at'rt8 la kwma oficial

aprobada por /a S«retarla."

·Articulo 157 Reglamento de /a l ey Aduanera. Para efectos de /0$

Artlculos 109. segundo párrafo y 110 de la ley, las maqui/adoras o las

empresas con programas de exportac ión autoriza dos por la secretaria

de romercio y fomento industrial. que ealflb;en det r&gimen de

impottac:ión temporal al delirlltivo /0$ bienes de actNo fijo o las

mefCan(:i8$ que hubieran impot1ado para some terlas a (11 prot;8SO de

translormadón o elaboración. no reque ....án presentar dichas

mercancías ante la aduana. al momento de que se fTamite el

pedime nto correspondiente."

-Articulo 158 R&gIamento de la l ey Aduanera. las cantidades que

seart declaradas por concepto de mermas y d8~ debetárI

ss



ser las qlJ6 &fectivamenle COtTespondal'l & t.s COf1C8'pfO$, no $iImdo

ap/it;at;JI& &1 porunlajtl consignado &n fII programa resp&ctio.o. ·

0AJ'tjcu#o 1S9R&gtam&fllO de la Lfty~_ Las maql.li/adclras o las

&mptesas con programas de &xportació(l8UtOfizados poi la secretaria

de COfl'leI'Cio Y fom&nto industTiaI, &n lugar r1fJ rolorTla1" las ~Ias

Importadas IempotalrrJ6nt&, podrán donarlas al ssco f&deral , siflmpr&

qve cumplan los requisitos a qve S& r&fi&r& &1 M ículo 14 7 de &s1&

Reglamento. "

"En lugar de retomar o d&struir 10$ d&sp&rdiCios a que se refiere el

ultimo pámJfo del M iculo 109 de la I&y, podrán &fectuar la donación

dfI los mismos a IJ'I'$Ot'l8S autorizadas para r&CJbir OOttatiloos para

efectos del i'npue$fO sobre la ren ta. As.mIsmo, se deberá eumpIiT con

las regulaciOn&s y reslticciones no a-aneetanas~s al regimtm

q_ se d&$frnttn. °

oSe podrá cumplir con la obIigadón d& retomar la maquinaria y

&quipos obsoJetos, qve tttngan una antigVedad mlnima de tres~

contados a partir dfI la fecha en que se roa lizo la importación

temporal conform& a sus programas autorizados, e~uando la

donación de dichas mereancias a personas au torizadas pere rrn;ibir

donativos dedlH;ibI6s para efec tos d&1 imp ues to sobre la ren ta,

quienes d&berán cumplir con las regulaciones y restricciones no

aranceIaria3 aplicabl&s al régjmen que S& deslimm.·

"Regla 3.3.4 de Caract", General en MaJena de Comerc.O EJtffHiof.

Paro bs fII&CIQS de los M lcvIos 109 de la L&y Y 1SOdel Regtam&nlo,

las maql.lliladoraS, PlTEX Y ECEX lMOflZadas por la SE Y las

empresa.s que CUflnIen con programa autorizado en los Mmlli10s del

Decrelo qlJ6 &slabI«& DIversos Programas de Promoción Sectorial,

d&berán preMnlar copia del °ReporIe anual de operaciones de

comercio exlencx-, que forman parte del Ane xo 1 de la presente

Resolución, ante la Adminis lTadón Local de Auditoria Fiscal o la

Adm inistración Local de Gran d&s Contribuyen tes qUfJ corre$pOflde a

su domú;illo fisca l. 8 más tardar el 3 t d& mayo del año inmediato

posterior al que COffl1spor1da la infcxmación.·
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"Arfiwlo 21 Dlllc:refo PITE)(. El tstulw del programa deberá infotmar

anuaJmeflte a lB secretaria y a la secre taria de hacienda Y CfédIto

públitxJ, de 18$ operaciones de comercio eJlferior reali zadas <JI amparo

del mismo, a más tardar el último dia hábil del mes de mayo conforme

al fomIato que mediante reglas de carácter genera l en materia de

comerr;io exterior dé a COtlOCef la secre taria de hacienda y crédito

púbIiCo.-

"Cuando la persotla mcxaI no pre!J8nte el informe a que se refiere el

pámJfo 3'lteriol', dentro dfH plazo establltcick>, se suspenderén Jo3

efectos de la aprobación de su programa, en tanto no subsane esta

omisión. En caso de que para el último dia habil del mes de junio del

año que COffesponda, la emptltsa no haya presentado dicho infonne

el programa será C&lCeIado dtt(mitiwl"""""" sitI r>«esidad de

decJaraIoria eJlf}«jsa.·

"la f}«j$flfl tación de este informe no eJrime a bs lituIares de la

obligación de /Je'llar es sistemas de con/Tol de invenfa-ios en forma

automafizada a que se refier& la ley, asi como conservar a disposición

de diCha secretarlela documentación COffespondiente en /0$ términos

y pcK los plazos establecidos en el eódigo fiscal de la federación.·

-Adoionamttnte. el titular de ~ ptCIgIaIl'le detJer¡) f}«jsanfar la

infonnaciótI que para efeocto:» estadistico$ se determine, en los

tér>'l'Wlos COffespondienfes ."

2,7. Exportaciones indi rectas y tr ansferenc ias

Eltratamienlo en materia de IVA para operaciones de Comercio Exterior ha

evolucionado en fonna sustancial en los últimos años, pasando de estar

lotalmente desregulado hace algunos años propiciando el abuso de algunas

empresas, al exceso de requisitos y trámües fomentando el burocratismo en este

tópico.
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El tratamiento actual es el siguien te:

Con la derogación del Articulo 31 de la Ley de IVA, se limita el beneficio de

aplicar tasa 0% de dicho impuesto en las enajenaciones de las empresas

residentes en el pars a empresas PITEX y Maquiladoras.

Con las retornes del Articulo 29 fracción VIII de la propia Ley, tal beneficio

quedó conservado a operaciones entre empresas titulares de dichos programas.

calculando proporción y presentando periódicamente infonnación a la autoridad

fiscal sobre las mercancías adquiridas y enajenadas.

Sin embargo. posteriormente la autoridad decidió reincorporar el benehcio

para empresas residentes en el país. proveedores nacionales. rescatando las

operaciones virtuales.

AsI, para gozar del beneficio en materia de IVA, las empresas PITEX y

Maquila, en su calidad de adquut entes de las rnercancras. podrán optar por

calcular la proporción de dichas mercancías que se destinarán a exportar

definitivamente por tolalidad de productos o por cada tipo de producto, lo que se

hará en forma trimestral o anual. pudiendo provenir esas adquisiciones de otra

empresa PITEX o Maquila o de un proveedor nacional.

Cuando se trate de adquisiciones de un proveedor nacional. las empresas

PITEX y maqunadores tramitarán el registro de un proveedor ante la Secretaria de

Economla, previniendo que las mercancias estén autorizadas en el programa

respectivo.

Posterionnenle se procederá a la presentación simultánea en la misma

aduana y por conducto del Agente Aduanal de los pedimentos virtuales de

exportación y de importación temporal (adquiriente), sin que se requiera la

presentación fisica de las mercanclas.
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2.8. Desperd icios y mermas.

Para efectos fiscales, debemos entender los conceptos señalados en el

Artículo 10 del Reglamento de la l ey Aduanera que establece que las mermas son

los efectos que se consumen o se pierden en el desarrollo de los procesos

productivos y cuya integración al producto no puede comprobarse.

En cuanto a las mermas, estas no se considerarán importadas definitivamente

por lo que no se requerirá demostrar su retomo, sin embargo, dichas cantidades

deberán ser las que efectivamente correspondan a tales conceptos, no siendo

aplicable el porcentaje consignado en el programa respectivo, de acuerdo al

Articulo 158 del Reglamento de la l ey Aduanera.

Por otro lado, los desperdicios se enlenderán de acuerdo a la disposición

anterior, como los residuos de los bienes después del proceso al que sean

sometidos.

las obligaciones con respecto a mermas son su determinación, que se

encuentren reRejadas en el control de inventarios y tener los elementos necesarios

para demostrar su retomo en las cantidades determinadas con anterioridad a que

la autoridad lo requiera.

l a determinación de mermas y desperdicios, era realizada por la empresa,

Secretaria de Economía y l aboratorio Central. estableciendo los porcentajes que

se autorizaban para efectos de los programas PITEX. En la actualidad, las

empresas son responsables de determinar sus porcentajes de mermas y

desperdicios, siempre y cuando éstos coincidan con la realidad, para lo cual es

necesario contar con la documentación y elementos que soporten dicha

determinación.

Aunque esta obligación no esta expresada en ninguna disposición, es

indispensable que las mennas y desperdicios estén considerados dentro del

59



control de inventarios. ya que al ser mermas no se está obligando a su retomo. en

virtud de su propia naturaleza . Lo anterior con et objeto de llevar correctamente el

control de inventario s a que están obligados todos los importadores en virtud de lo

dispuesto en el Articulo 59 fracción I de la Ley Aduanera.

Si es bien cierto que los contribuyentes deberán autodeterminar sus

porcentajes de mermas. éstos serán los que efectivamente correspondan.

quedando acordes con la realidad. Esto trae consigo la carga al contribuyente de

demostrar a la autoridad aduanera la forma en Que determinó dichos porcentajes

en el caso de que ésta ejerza sus facultades de comprobación. Para este efecto.

siempre es recomendable tener los informes o reportes del área de producción o

en el caso de pequeñas empresas tener elementos que soporten la determinación.

Los tratamientos que fiscalmente podemos dar a los desperdicios los establece

el Articulo 109 y son el retomo al extranjero, el cambio de régimen , la destrucción

y el reciclado; el Articulo 159 del Reglamento de la Ley Aduanera establece la

donación al fisco o a instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles de

impuesto sobre la renta. Fuera de este tratamiento estaremos ante una

irregularidad. que pudiera ser omisión de retorno, omisión de impuestos u otras

infracciones establecidas en la Ley Aduanera o el propio Código Fiscal de la

Federación.

Por lo que se puede concluir lo siguiente:

Retorno al extranjero del plazo autorizado para las mercancías importadas

temporalmente.

El retomo de desperdicios. simplemente se llevará a través de pedimento

de exportación con clave J2. Con la sugerencia de indicar en el campo de

observaciones del pedimento. que se trata de retomo de desperdicios. y si es

pcsibíe. señalar los pedimentos a que corresponden éstos.
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As! también, existe la posibilidad de enajenar los desperdicios a otras 

empresas con programa PITEX y si éstas expiden una constancia de exportación, 

con fundamento en el Articulo 148 del Reglamento de la ley Aduanera podemos 

considerar como retomados los desperdicios objetos de la transferencia. 

Cambio de régimen de los desperdicios. 

El cambio de régimen, es la modificación del régimen aduanero de importación 

temporal al de importación definitiva. Esta opción la eslablece el Articulo 109 de la 

ley Aduanera que indica que se podrá cambiar la importación temporal en 

definitiva, siempre que se paguen las cuotas compensatorias al momento del 

cambio de régimen y el Impuesto general de importación actualizado en los 

términos del ArtIculo 17·A del Código Fiscal de la Federación, a partir del mes en 

que las mercancias se importaron temporalmente y hasta que las mismas se 

paguen. 

El cambio de los desperdicios se efectuará mediante pedimento con clave F4 y 

podrá hacerse mensual, trimestral o semestralmente, siempre que los mismos se 

encuentren dentro del plazo autorizado. No se requiere presentación física de la 

mercancia ante la aduana al momento dellrámite (ArtIculo 157 del Reglamento). 

Fundamento Legal: 

"Articulo 157 Reglamento de la Ley Aduanera. Para efectos de /os 

Articulos 109, segundo párrafo y 110 de la ley, las maquiladoras o las 

emprosas con programas de ellpot1ación autorizados por la secretaria 

de comercio y fomento Industrial, que cambien 001 régimen de 

importación temporal al definitivo los bienes dfJ activo fijo o las 

mercancfas que hubieran importado para someterlas a un proceso de 

transformación o elaboración, no requerirán presentar dichas 

mercanclas ante la aduana, al momento de que se llamite el 

pedimento COfflJspondient6 .• 
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"Regla General 3.3.29 en Materia de Comercio Exterior 2002. Para 

/os efectos de /os Arlícu/os 109 y 118 de la ley, lOS desperdicios qua 

se veyan a destinar al mercado nacional causaran /os impuestos a la 

Importación, conforme a la clasificación arancelaria qua les 

corresponda en el estado en qua se encuentlltn al momento de 

efectuar el cambio de régimen.· 

"Para e/lo, se lomara como base al valor de transacción en lipos de 

cambio de moneda. regulaciones y restricciones no arancelarias y 

prohibiciones aplicables seran las Que rijan e" la fecha de pago.· 

"Las maquiladoras o PITEX podrán efectuar /a transferencia mediante 

operaciones virtuales de los desperdicios que generen, a la maquila 

de servicioo que cuente con autorización para operar bajo la actividad 

de reciclaje ° acopio de desperdicios, conforme a la regla 3.3.8. de la 

presente resolución.· 

Destrucci6n conforme al Articulo 125 del Reglamento, de la Ley Aduanera y 

regla 3.3.16 Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 

2002. 

1) Se deberá presentar un aviso a la Administración Local de Audi toria Fiscal 

cuando menos quince dras antes de la destrucción, en el cual se indique: 

El dia y horas hábiles en que se llevará a cabo la destrucción. 

l a descripción de las mercanclas que se van a destruir y 

pedimentos de importación temporal que las amparan. 

• En el caso de destrucciones periódicas es necesario asentar en 

número y letra, la proporción de mercancías que se destruyen en 

calidad de desperdicio respecto a la cantidad de mercancía 

importada que fue destinada at proceso productivo, asimismo, la 

necesidad de destruir periódicamente los desperdicios y la 

frecuencia con la que se nevarán a cabo las destrucciones. 
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2. l evantar un acta de hechos donde se haga constar la cantidad, peso y volumen

de los desperdicios destruidos, descripción del proceso de deslrucci6n, asl como

los pedimentos de importación con los que se hub ieren introducido las mercancías

al territorio nacional.

3. Registrar la destrucción de los desperdicios en la contablüdad del ejercicio en

que se efect úa y conservarla durante el plazo que señala el Art iCtJIo 30 de Código

Fiscal de la Federación.

4. Se permitirá la destrucción de los desperdicios en todos los casos, excepto

cuando constituyan materiales peligrosos o nocivos para la salud o seguridad

publica, medio ambiente, nora o fauna, en cuyo caso se requerirá de autorización

previa de la autoridad competente.

Fundatnento legal:

"AttiaJlo 125 Regtam&nto de la Ley ktIarnera. Para efectos de lo

dispuesto por bs AtticuJos 85, 94 Y lilfimo pámIfo del 109 de la ley.

cuando en las merClIncillS impcxtadlJ S se realice si CCX78spondiente

proceso productivo y que como resultado de este se generen

desperdicios. si e/ con tribuyente opta ¡xx destruirlos. deberá cumptir los

siguien tes requisitos:

l. PreS8fl lar aviso a la lWloridad aduanera. cuando meflO$ lfflinta días

antes de la destnM;;c;ión;

las des&uccione s se dIttNmín efectuar en e/ lugar indicado en el BVÍSO ,

en dia y horas hábiles. se 8IIQI8fItte o no presente la autoridad #Jduanera:

/l . Levantar acla de hechos en/a que se hará constar /a canfidlJd, peso o

volumen de los desperdicios oostruido$, desCTipción del proceso de

destrucción. asi como los pedimentos de importación con los que se

hubieran introducidO las mercancias al termorio naciOfliM. ();cha acta sera
levantada por la autondad aduiJnfmJ: en $U ausencia porel WnpotfaOOt;"
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111. Registrar la ~struee:ión de 10$ despen:liQos en la contabiltdad del

ejeteitio en que se efechia y conS1lHV8rla por el pla zo qw seña.la el

Cóc:tgo FiSGal de la Federación. y

IV. Se permitirá la destrucción de desperdicios en todos los casos,

excepto cuando constituyan materiales peligrosos o nocivos para la salud

o seguridad pUb/ica. mediO lJfTIbiente. flora o faUlla. en cuyo caso se

reql.ll!tfir8 de autoriz8CÍÓIIprevia de la autondad CCII'lp6lttnte.·

"Regla 3.3. 16 ÓI!I CaráctfH' General en Materia de Cometeio Exletior 2002.

PanJ bs efeeto.s de lo <*spcIeslOpor bs M icuIos 2. Fracoon XIII. J09 de

la .y Y J25 del Reglamento. las Maqui/adoras o PlTEX pocHn~zar la

destrucción de desperdicios. s1eTnDff1 Que curnpJan oon ,,1 <:ÍQltienta

procedimiento:

t . Presentar aviso de destrucción mediante formato libre ante la

adminisJración local de auditoria fiSGaI o la administración local de

granÓl!ls con/libuyenres que CCImlsponda l!II fugar~ .stt fH'JCuentran

las met'Cat'lCias. cua'tdo me<'IOS con 15 dias de~ a la fer;ha ÓI!I

desl1ucdón.

"En 6cho aviso, .stt deber'é .sttñalar el fugar donÓl!l se localizan las

mercancias. sus condiciones materiale s, el dia, hora y Jugar dondfJ se

pretenda llevar a cabo la destfU(;ción. asl como la descripción de dicho

proceso, asen tando en nli mero y letra, la proporción de merc ancia que se

destruye en calidad de desperdicio respecto de la cantidad de mercancia

importada que fue destJnada al proceso prodve/No. ·

"2. Las destrucciotles se deberán efeclvat' en el dia. hora y lugar~

en el 8Yiso. en dias y horas htJbjes. se &neuentr8 o no pr&SfJn/e la

autoridad aduanera. "

"3. Levantar acta de hechos en la que se hará constar cantidad. peso,

volumen de los desperdicios des truidos. descripciÓfl del proceso de

destrucción que se rea lice, asi como los pedimentos de impoTtación con

es que se hubieran introdvcido las merc ancías al remtotio nacioflal.

Dicha k fa será levantada por la autoridad lldu anera y en w ausencia fJO'



el impoItador, caso en el r:va/ se r&mItit'á copia dDn/n) de los 5 dias

sigtHnres a la atmini$111Ición locaJ de audfforia fiscal o la tldministraeión

local de grandes corofnbuyen tes que comJsponda al /ug1J' donde se

lI'ncven tratllas mereaocias."

"4. Registrar la destrveción de los despe rdicios en la conta bilidad del

ejerc/r;io en que se efer;túa y oonservarla ¡xx el plazo que señala el

Código."

"La destrur;ción de despef'\XlOs a que .. (filie,. esta r&gIapodrá _ en

/i;Irms periód/r;a siemP'e que en el 8\lÍso • jJsbfique su ner;esidad, •

.wñaIeo la periodir;idad o fedta s de cMStrueeiól'l y se PffI$Ml1e f1I aviso

r;uando metlOScoro 15 d ias de antir;ipar;ión a la fer;ha en que se e(er;t¡¡ara

la primera destrwc:iótl."

-Cuando el aviso de dtJstrucc;ión no Iltúne Jos Iltquisitoo establecidos en

esta reogla, la autoridad aduanera /o devolverá al interesado , señalando

que nopodrá Iltalizar el pror;edimiento de destrucción hasta que pntsente

nuevamenhJ el aviso que r;ompJa 001I todos los requisitos,~menos

15 dias arttes de la nueva fecha señalada P8'8 efectulJ' la destrucoión."

"Cuando se cambie la fer;ha de la destrucoión o del~ de

deslnlcción de despe~• se deberá presentar un aviso cuando menos

con 5 dies de anlir;ipar;ión a la fer;ha del proceso de des/nlr;r;ión

siguiente."

"LO$ Iltsk/oo.s que se generen r;on motivo de l proceso de destrucdófl a

que .. someten las mercancias, podrán utihzarse POT el impot1adcx o

corooo- aqvellos que .se~ rnat&rial peligroso en temVJos de

la Jey general del equlibno er;:oIógic:o Y la pt'C/fe(;(:;iÓI al ambiente Y

demás disposiCiones apltcab.fes en la mal6fia. si'! ~ tramita

<Jli#atlefO adicional, siempre que no PQedan .ser Iltufllfzados P8'8 los

lirres moovo dtJ la impoIfadón, c:irctJnstanr;ia que se hará corostar en el

acta Iltspectiva. "

"tos desperdicios considerados peligrosos. en términos del p/JmJfo

anleriol. podrán confinarstt siempnt que se pntsenle el aviso a que se
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-eliete esta regla y se con~ la doc:umenIaCIión qllll aet'l:ldte $U

conlinamienlO-

Donación a personas autorizadas para recibir donativos para efectos del

Impuesto sobre la renta u organismos públicos.

En cuanto a la donación a las personas autorizadas, ésta se podrá efectuar

a través de operaciones virtuales, es decir, presentar un pedimento de exportación

por la empresa con programa y simultáneamente por el contribuyente que recibe

la donación. Al pedimento de exportación se deberá anexar copia de la

autorización de exención de impuesto general de importación, as! como copia del

comprobante de deducibilidad. en su caso. por SU parte. quien recibe la donación

deberá pagar las contribuciones correspondientes (lVA, DTA). cumplir con las

regulaciones y restricciones no arancelarias, asl como adjunlar la autorización y

comprobantes antes citados.

Asimismo, los donantes deberán avisar por escrito de tal circunstancia a la

Administración l ocal de Auditoria Fiscal, anexando copia de los pedimentos y del

comprobante mencionado.

l a maquinaria y equipo obsoleto que lenga una antigüedad minima de tres

años contados a partir de la fecha en que se realizó la importación temporal,

podrán acogerse a lo señalado con anienondad.

l os desperdicios considerados como residuos peligrosos por la Ley General

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, no serán susceptibles de

donación.

Fr.mdamento l egal:

"Artículo 159 l as maqui/adoras o las &m¡yesas con programas de

elepOltación aufot'iZados poi la Secretaria de Economía. en lugar de

66



relot'tl8' las lI'llH'Ca"ICías~ temponllmente. pocI#Jn donaI1as BI

fisco fed6raI, siempre q"", WI7J)Ian los requisitos a que se refiere el

Art iculo 147 de este reg lamen to."

"En lugar de retom ar o des/ro;' Jos desperdic ios a que se refiere el ú/fimo

párrafo dtH Articulo t09 de la ley, podrán electuar la donación de los

mismos a pe~ autotizadas para recbT dOf'la/ÍliOS para erecrcs d81

impuesto sobre la renta. Asmismo, se deberá ampIiT COII /a$

regulaciones y resfticciones no arancelarias aplicables. té9.imen que se

destinen."

"58 podrá cumplir con la obligación de retornar la maq uinaria y equipos

obs<JIetos. que tengan una antigüedad mínima de tres 8Ibs cootaoos a

parlir de la ff1cha en o"", se t'fJBIm /;¡ irn¡'InrllllCión terrtpOf'aI 00fI~ a

,ws programas autorizados. efectuando la donación de 6dtas

lI'llH'Ca"ICias a PfJ'SOfIfJ$ autoriZadaS para recibfr donatiIoos deducbles

para etedo$ del mpuesfo sobre la renta, quienes deberán wmpIir COII

las regu /adoM1s y restril;;Qiones no arancelarias aplicables BI mg imen

oue se destinen."

"Regla 3.3.15. Para los elec tos de los Articulos 6t. fracción XVII de la ley

y t 59 del reglamento. lBs lJtYP'&S3S que cuenten COI'! programa$ de

maquiladota o Pl TEX. poci1ln e~ar-.Ia donociótI de los desperdcios,

maquinaria y equ¡Jlo$ obsoletos. s;e1Jl'llt que Q.JITI{Xan COII el siguiente

pmc;edimtento:"

"t . Las empresas rTl8f1(;ÍOrladas en el primer párrafo de es/a regla y las

dona/arias. deberán realizar el tramite de donación a través de

op&rBciones virtuales. median te la f)#esentación simultanea de los

pedimentos dft e xpottadón e imporlación deIinitNa. respec;tivamen/e. por

conweto de agente o apodeIsdo aci.JanaI an te la adiana que

corresponda al tfom,ic:iJo fjsaJI dft la donanle, anexando al p«JImeIllO dft

impottación. en $U caso , el documento mediante el cual se acrediIe e

cumplimiento de las regulaciofle s y restricciones no arancelarias

apl iCables a las citadas mercancias, sin que se requiera /a pre sentación

fisica de las mismas ante la aduana ."
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"AJ pnlMntar el pedmettto de impor1'ación, las donatarias de~

efectu;r el pago de 18$ CCIfltrlCuciones (;(ItB~1J, e~pidiendo a

las empresas donantes. en $U caso. U'I~ de las tnMCanCi8$

teClbidas de confomW:Jad con lo estabJecido en el Articulo 4{) del d .

Asimismo. las donatarias deberán $diCifar me6ante esenIO .",., la

autorización (;(ItBspcxtdienle Mlte la administración local juricJb o la

acministrcteión local de l700des contribtlyenles que les (;(ItBsponda, a fin

de anexar dH;ha autorización al pedimento de impoltacíón."

"2. Las donantes deberán anexar al pedimento de exportación la copia

de la alltOfizacíón referida . asi como copia del c;omprobante que les

hllbieren expedido las donaIarias_ AsImismo, asvmir;:WJ dentro de lIfI

termino de 15 dí8$ $igUierJtes a aquel en que ef6Ctlien la doflación

(;(ItBspondiente. la obigación de pnll!ientw " la ~strcteión local de

auditona fiscal o la~ local de gf3fll:les conlritluyetlles que

(;(ItBsponda 8 $U domicilio fiscaJ. U'I aviso meóante escrito libre en el

que I!ie establezca tsl cimlnstanda Y _xanoo copas de es pedimentos

de exportación e~. aSÍ como copia del comptobante

(;(ItBsponcJienfe de confonnidad con lo establecido en el Mículo 40 del

retr, en su caso."

'10 '1 desperdicios considerados como residuos peligrosos por la ley

general del equilibriO ecológico y la pro fección al ambiente y demAs

dispo siciones aplicables en la materia. 110 serán SVSCtflptibles de

donación. "

2.9. Autorización.

A fin de gozar de Jos bereñc ios de un programa PITEX, se deberá dar

cumplimiento a los términos y condiciones establecidos en et Decreto

La autorización del Programa se otorgará conforme a las siguientes bases:
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l. La importación temporal de las mercanclas a que se refiere et Artículo 5

fracciones I y 11 de este Decreto, se autorizarán a los exportadores que

realicen anualmente ventas al exterior por un valor supelior a 500,000

dólares de los Estados Unidos de América, o su equivalente en otras

divisas, o bien, facturen productos de exportación cuando menos por el

10% de sus ventas totales y

11. La importación temporal de las mercancías a que se refleren las

fracciones 111 y IV del Articulo 5- de este Decreto, se autorizarán a los

exportadores que realicen anualmente ventas al exterior por un valor

minimo del 30% de sus ventas totales.

Los porcentajes a que se refiere este Articulo en el pedimento de

importación también podrán ser calculados con respecto a plantas o proyectos

escecíñccs de exportación en cuyo caso el programa sólo será aplicable a dichas

plantas o proyectos.

Para los programas autorizados por proyecto específlco de exportación, las

exportaciones del producto objeto del programa deberán compensar como

mfnimo, al término del segundo año de operación, el valor de las importaciones de

las mercancías comprendidas en fas fracciones 111 y IV del ArUculo 50. de este

Decreto.

2,10. Cancelac ión.

Dentro de las atribuciones de la Secretaria de Economia están las que

otorga el Reglamento Interior de la misma, las cuales son las de operar y vigilar el

cumplimiento de los programas de fomento.
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Además el Articulo 10 del decreto PITEX establece que es la secretaria de

Economla la encargada de administrar el programa; en el mismo sentido el

Articulo 22 otorga la facultad de carcereceo de Jos programas en caso de

incumplimiento, también se le faculta para expedir las disposiciones necesarias

para la aplicación del mismo decreto

Como se mercione. el gobierno federal implementó el Programa de

Importación Temporal para Producir Articulos de Exportación. el cual otOfga

facilidades para promover el crecimiento de la industria nacional. fomentar la

capacitación y desarrollo de tecnologia, incrementar las fuentes de trabajo y lograr

mayor participación de inversión. tanto nacional. como exuamere. El apoyo a

estas empresas por parte del Gobierno Mexicano consiste en brindar estimulos

para que puedan importar temporalmente de cualquier parte del mundo y sin el

pago de los impuestos de importación. impuesto al valor agregado y, en su caso.

cuotas compensatorias segun corresponda, las materias primas, maquinaria y

equipo con las carectertstcas necesarias para la fabricación de sus productos de

exportación, permitiendo asl el incremento y fortalecimiento de la actividad

exportado-a. la cual es uno de los motores de la economía nacional.

La industria automotriz es uno de los sectores con mayor uso de este

programa, ya que como se mencionó el 80% de la producción automotriz se

destina al mercando estadounidense por lo anterior la mayoría de los insumos de

importación fueron importados temporalmente (A2) para evitar el pago de IVA e

impuestos al comercio exterior en cierto tiempo. además de que permite la

agilización en la operación del despacho aduanero de importación.

Lamentablemente, al obtener estar ventajas, las empresas hicieron un mal

uso, pril"lCipalmenle por las siguientes causas:

1. Se destinaba mercancías importadas PITEX a territorio nacional cuando es

bien sabido, que es necesario exportarlas.
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3. Al no haber sido obligatorio el control electrónico de los inventarios a través

de las primeras entradas y primeras salidas. era muy dificil realizar

descargos de Jos pedimentos de exportación manualmente.

4. las cartas de materiales eran difíciles de realizar, por la cantidad de

números de parte que conlleva un producto terminado, y que se difICUltaban

aun más con los cerneos de ingenierla. obsolescencia. etc.

5. No se llevaba el control de los desperdicios y mermas.

6. No realizaban el retorno a tiempo de los materiales.

7. No se llevaba el control de la maquinaria y muchas veces se llegaba a tirar,

romper o regalar sin dar avise a la autoridad.

8. Enajenaban las mercarcras PITEX a otras empresas. \o cual es

contrabando

Por las causas anteriores. podemos decir que los beneficios mencionados

00 fueron bien aprovechados o bien, se abusó de la utilización del programa

trayendo problemas y costos fiscales a muchas empresas que se acrecentaron

con la entrada en vigor del Articulo 303 del TlCAN y que posteriormente se

analizará.

Oe acuerdo con ta información de la Administración General de Aduanas.

se han identificado al meoos 2 mil 453 empresas, de las cuáles 9 ya están en

proceso de investigación penal y administrativa. ya que bandas bien organizadas

de contrabando de mercancia han aprovechado los esquemas de Maquila y

PITEX. que autoriza la Secretaria de Economía para importar productos que

posteriormente deberlan ser exportados. Oichas empresas utilizan programas

PITEX y maquila para evadir al fisco de la siguiente manera:

a) Importan insumos de manera temporal con cero arancel que deberian

pagar el arancel TlC, NMF o cuota compensatoria y nunca se someten a

procesos productivos.
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b) Se usan para la manufactura de un producto en particu lar declarado al

momento de su ingreso o para olro distinto,

e) Se comercializa en el mercado ilegal el insumo de carácter temporal en

México y nunca se reexporta,

d) Evade el pago del arancel respectivo por permanecer en el país y dejar

atrás su carácter tempora l. 22

Ante la problemática mencionada, muchas empresas para regular su

situación cuando la autoridad no ejercla sus facultade s de comprobación pagaban

las multas. recargos y actualizaciones que en la mayorla de los casos resultaba

mayor que los bereñc o s obtenido por el uso del programa.

Por otra parte podemos decir que. dando un buen uso al programa PITE><.

cumple su objetivo. fomentar las exportaciones.

11 Pcriód io;o R~fonna Fcbm'o, J. 2003 - o.:n-;q E«>nomli i~ ikplcs- p. 12
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CAPíTULO 111 
EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE; 
PRODUCTOS AUTOMOTRICES 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte, más conocido en 

español como el TlCAN y en inglés North American Free Trade Agreement. se 

fi rmó el 17 de diciembre de 1992 y entró en vigor el1 de enero de 1994, constituye 

una respuesta estratégica a la globalización de la producción, a los desafios del 

Mercado de la Unión Europea, a la formación de áreas de Libre Comercio en la 

Cuenca del Pacifico, entre otros. 

Se entiende por Tratado de libre Comercio (TlC), a la firma de un contrato 

mediante el cual los paises involucrados se comprometen a eliminar los 

obstáculos arancelarios y no arancelarios, para fomentar el intercambio comercial 

y establecer mecanismos para anular las conlroversias de orden mercantil; esto 

con el propósito de que los socios comerciales aumenten su comercio entre si, 

fomentando un mayor grado de especialización en cada economia y a la vez 

provocar un mayor bienestar para el conjunto de naciones. 

Para Salvador Mercado, en su libro Estrategias Empresariales frenle al 

TLCAN, el Tratado pretendia: 

Promover un mejor y más seguro acceso de nuestros productos a los 

Estados Unidos y Canadá. 

Reducir la vulnerabilidad de nuestras exportaciones mexicanas 

mediante la disminución lotal pero paulatina, de los aranceles, barreras 

arancelarias y de medidas unilalerales y discrecionales. 

Contribuir a crear empleos más productivos Que eleven el bienestar de 

la pOblación nacional. 
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• Permítír a México profundizar el cambio estructural de su economía.

fortaleciendo la industria nacional mediante un sector exportador sólido

y con mayores niveles de competitividad. 23

El TLCAN se compone de un Preámbulo, el cual expone los principios y

aspiraciones que constituyen el fundamento del Tratado.

l os tres paises confirman su compromiso de promover el empleo y el

crecimiento económico, mediante la expansión del comercio y de las

oportunidades de inversión en la zona de libre comercto."

También ratifican su convicción de que el TLCAN permitirá aumentar la

competitividad internacional de las empresas mexicanas, canadienses y

estadounidenses, en forma congruente con la protección del medio ambiente."

En el preámbulo, se reitera el compromiso de los tres paises que integran el

TlC, de promover el desarrollo sostenible, proteger, ampliar y hacer efectivos los

derechos laborales, asr como de mejorar las condiciones de trabajo en dichos

paises.

Las disposiciones iniciales del TlC establecen formalmente una zona de

libre comercio entre México, Canadá y Estados Unidos, de conformidad con el

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATI). Estas

disposiciones proveen las reglas y los principios básicos que regirán el

funcionamiento del Tratado y los objetivos en que se fundará la interpretación de

sus olsccslctc nes."

l' !>k'fCado Salvador. 1997, Eslrnh:gias Empr~ales !Tenl",al TLCAN. Mh ico. Ed. PAC, p.21.
lo http://www.economia .gob.mx/ unidad de praclicas oomrn: ialc:s
l' ld"'m
lO I<km
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Resumiendo , los objetivos del Tratado son: eliminar barreras al comercio

trilateral;

a) Promover condiciones para una competencia justa;

b) Incrementar las oportunidades de inversión;

c) Proporcionar protección adecuada a los derechos de propiedad

intelectual ;

d) Establecer procedimientos efectivos para la aplicación del Tratado y

la solución de controversias:

e) Asl como fomentar la cooperación tnlateral. regional y multilateral.

El Tratado de libre Comercio eTl C) no sólo prevé la eliminación de

barreras al comercio, como aranceles y cuotas. sino también comprende otros

aspectos. entre los que se cuentan los servicios y la protección de la propiedad

intelectual. A su vez, supone la necesidad de introducir ajustes legislativos e

institucionales para su profundización y tiene importantes consecuencias en lo

político y cultural. que ya se dejan ver.

Aborda temas menos tradicionales. como el ambiente y las normas

laborales. cuestiones de derechos humanos e incluye una clausula de adhesión

para otros paises.

El Tl C se compone de ocho partes, subdivididas en 22 capitules, los

cuales son:

Primera parte: Aspectos Generales

Capitulo 1: Obje tivos

Capitulo 11 : Definiciones generales.

Segunda parte: Com ercio de bienes.
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Capitulo 111: Trato nacional y acceso de bienes al mercado

Capítulo IV: Reglas de origen.

Capítulo V: Procedimientos aduanares.

Capítulo VI: Energía y petroquímica básica.

Capi tulo VII: Sector agropecuario y medidas sanitarias y fitosanilarias

Capi tulo VIII: Medidas de emergencia .

Tercera parte: Barrera s técnicas al comercio.

Capítulo IX: Medidas relativas a la normalización.

Cuarta parte: Compras del sec tor público.

Capitulo X: Compras del sector público.

Quinta parte: Inversión. servicios y mater ias afi nes.

Capítulo XI: Inversión.

Capítulo XII: Comercio Fronterizo de servicios.

Capitu lo XIII: Telecomunicaciones.

Capitulo XIV: Servicios financieros.

Capitulo XV: Politica en materia de competencia, monopolios y empresas del

Estado.

Capitulo XVI: Entrada temporal de persona de negocios.

Sexta parte : Propiedad Intelectual .

Capítulo XVII: Propiedad Intelectual.

Séptima parte: Disposiciones administrativa s e instituciona les .
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Capítulo XVIII: Publicación, noliflCélción y administración de leyes.

Capítulo XIX: Revisión y solución de controversias en materia de cuotas

anlidumping y compensatorias .

Capitulo XX: Disposiciones institucionales y procedimientos para la solución de

controversias.

Octava parte: Otras disposiciones.

Capitulo XXI: E:JCcepciones.

Capitu lo XXII: Disposiciones finales.

El TLC se complementa con ocho Anexos y un Apartado de nuevas

fracciones arancelarias, además de los acuerdos de cooperación ambiental y

laboral. Dentro de los anexos, el de la Industria Automotriz se encuentra en el

Anexo 300- . siendo las ramas industriales que tuvieron un trato especial en el

TlCAN (vemcuios y autopartes) y la textil (croductoree de hilos, fibras, telas y

confección de prendas de vestir).

la Industria Automotriz fue negociada en un capi tulo aparte por su importancia

para las tres naciones, pero además por la presión que estas empresas ejercieron.

Esta industria quedó en un status de protección mejor que otros sectores de la

economía mexicana.

El Anexo 3QO-A se centra en la liberación de la industria automotriz mexicana y

contempla la gradual liberación del sector de autopartes mexicano . Asimismo

protege a las armadoras estableadas en México al requerir que, para tener acceso

al mercado mexicano, las empresas deben tener operaciones en producción en el

pais. El anexo también contiene reglas que liberalizan el comercio dentro de la

reglón, salvo para vehiculos usados, que se liberalizan en el 2018 y protegen a los

productores regionales frente a los no regionales mediante estrictas reglas de

origen.
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3.1. Eliminación de aranceles.

Al recocerse el TLCAN, el comercio de productos automotrices entre Canadá

y Estados Unidos, se encontraba ya liberalizado debido al acuerdo en materia

automotriz firmado en 1965 (AUTOPAC), est como por el Tratado de Libre

Comercio entre Estados Unidos y Canadá, llamado CUSFTA segun sus siglas en

inglés, firmado por ambos paises en 1988.

De esta fonna , la negociación en este sector se concentró en establecer un

programa de desgravación arancelaria para las importaciones de' estos paises

provenientes de Canadá y Estados Unidos por parte de México, asr como la

desgravación de las importaciones de estos paises provenientes de México.

La estructura y cobertura de la negociación en este sector se concentró en la

necesidad de que los marcos regulatorios de cada una de las tres partes, se

ajustara a los compromisos adquiridos para la eliminación de restricciones a las

importaciones y de los requisitos de oesempeñc.

El programa cubrió cuatro áreas fundamentales:

a) La Importación de autos usados por parte de Canadá y México.

b) Las restricciones de la balanza comercial y del valor agregado nacional

contenidas en el Decreto Automotriz Mexicano.

c) Las restricciones a la importación de autobuses, camiones y

tractocamiones por parte de México.

d) Las disposiciones relativas al promedio de rendimiento de combustible

(CAFE) exigidas en Estados Unidos.

De esta forma, se negoció un programa de eliminación arancelaria que

reconocta el estado de las industrias de los Ires paIses. Se estableció la creación

de un comité de normas automotrices que buscara la armonización entre las tres

partes, con el tin de evitar que se convirtieran en barreras al comercio, y una
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secd6n escecmca para la determinación de reglas de origen con el objeto de

proporcionar transparencia, simplificación en su cálculo y mayor exactitud en los

resultados

Cada pars signatario eliminará, a lo largo del periodo de transición, todos los

aranceles a sus importaciones de productos automotrices regionales. La mayor

parte del comercio de productos automotrices entre Canadá y Estados Unidos se

realiza libre de arancel, conforme a lo dispuesto a su Acuerdo de Libre Comercio,

o en el "AUTOPAC".

Canadá y Estados Unidos podrán mantener el Agreement Conceming

Automotive Producls (AUTOPAC), cuyos derechos y obligaciones se incorporan al

Tl CAN. Solamente se modifica la aplicación de la regla de origen para que ésta

se aplique a las exportaciones automotrices canadienses que ingresen a Estados

Unidos.

3.2. Vehiculos

De conformidad con su Acuerdo de Libre Comercio, Canadá y Estados Unidos

eliminaron aranceles al comercio de vehículos. Para las importa ciones

provenientes de México, el Tratado se acordó que Estados Unidos eliminaría de

inmediato sus tasas arancelarias para automóviles de pasajeros: reducirla de

inmediato a 10% sus tasas arancelarias a los camiones ligeros, y las eliminará

gradualmente en cinco años; y eliminará en diez años sus tasas arancelarias para

otros vehículos.

Para las importaciones provenientes de Canadá y Estados unces. México;

reduciría de inmediato en 50% sus tasas para automóviles de pasajeros y las

eliminarla gradualmente en un periodo de diez años; reduciría de inmediato en

50% sus lasas de para los camiones ligeros y las eliminaria gradualmente en

ESTA TESIS NO SAU:.
DE LA BIBUOTECA
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cinco años; y reducirá gradualmente sus tasas arancelarias sobre todos los demás 

tipos de vehlculos en un periodo de diez años. 

Canadá eliminaria sus tasas arancelarias para vehlculos importados 

provenientes de México en el mismo periodo en que México desbravara las 

importaciones provenientes de Canadá y Estados Unidos. 

3.3. Autopartes. 

Cada pars eliminará de inmediato las tasas arancelarias para ciertas 

autopartes, en tanto que para otras, se eliminarán en cinco años y para una 

pequeña porción en diez años. 

3.4. Reglas de origen. 

En principio es importante señalar, que uno de los fines principales del 

TLCAN es la eliminación de las tasas arancelarias de los bienes originarios de los 

paises miembros (México, Canadá y Estados Unidos), para ello, es necesario 

saber qué bienes son susceptibles de recibir este trato arancelario preferencial, de 

tal suerte, que se establecieron normas que determinaran y definieran los 

requisitos que deben cumplir las mercancias para gozar de dicho beneficio. 

Este conjunto de normas se denominan Reglas de Origen, las cuales están 

diseñadas para asegurar que las ventajas del TLC se otorguen exclusivamente a 

bienes producidos en la región de América del Norte y no a los que se elaboren 

totalmente o en su mayor parte en olros paises, asl como para reducir los 

obstáculos administrativos a los exportadores, importadores y productores que 

realicen actividades en el marco del Tratado. 
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Las Reglas de Origen se encuentran previstas en él en el Capitula IV del 

Tratado. 

El Articulo 401 establece los siguientes criterios para determinar el origen de un 

bien: 

Que el bien se produzca en su totalidad en el territorio de alguna de las 

partes (MéxiCO, Canada 6 Estados Unidos). 

Este criterio no tiene mayores complicaciones, ya que resuelta evidente que 

si un bien es fabricado en Canadá con insumos de ese pais, es originario de esa 

región. 

Cambio de fracción arancelaria: este criterio también es conocido como 

·salto arancelario', según diversos tratadistas, por su precisión, claridad y senclllez 

es el criterio dominante deltralado. 

Consiste en que cada uno de los materiales que no provengan de la zona y 

sean incorporados o se utilicen en la fabricación de un bien sufran un cambio de 

fracción arancelaria, para esto es necesario remitimos al anexo 401 del mismo 

tratado que establece dichos cambios. En otras palabras, para que el bien sea 

originario debe de ser exportado bajo una fracción distinta a las fracciones con las 

cuales se importaron a la región los insumas que lo integran. 

Cabe sei'lalar, que la transformación del bien debe llevarse a cabo 

completamente dentro del territorio de una de las partes. 

Esta transformación debe de ser sustancial, es decir, que el bien después 

de pasar por un proceso productivo adquiera otras caracteristicas, as! como un 

uso diferente a los materiales utilizados para su fabricación. 

SI 



En algunos casos esle crilerio no basta, ya que el cambio de fracción 

arancelaria no es suficiente para darle la originalidad al bien, no obstante exista 

una transformación sustancial del mismo, por lo que se tiene que complementar 

con otros métodos como el de contenido regional. 

Ej. Tenemos un reloj que se clasifica en la fracción arancelaria 9103.90.99 

fabricado en los Estados Unidos. En su elaboración se uliliza un extensible de 

plata que se clasifica en la fracción 7113.11.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 

General de Importación que no es originario. 

Por disposición del anexo 401, se considera como transformación 

sustancial un cambio a la partida 91 .01 de cualquier otro capitulo. En nuestro 

caso, el extensible de plata al ser utilizado en la fabricación del reloj de pulsera 

viene a formar parte de una mercancía de la partida 91.01 y. por lo tanto existe el 

cambio o salto arancelario que nos permite considerar al producto importadO ( 

reloj) como originario de los Estados Unidos. 

Contenido Regional , como lo comente anteriormente, este criterio se utiliza 

cuando el salto arancelario no es suficiente para definir claramente el origen de un 

bien, se obtiene con base en dos métodos, valor de transacción y costo neto. 

1. - El método de valor de Iransacción se basa en el precio pagado que se 

paga por un bien . Este método es utilizado por ejemplo, cuando el productor de la 

región está vinculado con el comprador y dicha vinculación influya en el precio de 

compraventa. 

2. - Costo neto: Esle método sustrae del costo lolal del bien, los costos por 

regalias, promoción de ventas, empaque y embarque. 

Por lo general, los productores tendrán la opción de utilizar cualquiera de 

los dos métodos anteriores, sin embargo. el costo neto deberá emplearse cuando 
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el valor de transacción 00 sea aceptable conforme al Código de Valoración

aduanera o para otros productos como los de la industria automotriz.

EJ. El embrague automotriz en su fabricación se utiliza como insumo acero

relamínado que se clasifica individualmente con la fracción 7211.29 .02 ,

proveniente de Brasil (00 originario), el anexo 401 no reconoce el cambio

arancelario , por lo que debemos aplicar el criterio de contenido regional no menor

al 60% bajo el método de valor de transacción o 50% bajo el método de costo

neto.

De esta forma. imaginemos que el embrague Iiene como valor de

transacción $200 Dólares y el acero relaminado $30 Dólares, si restamos a los

$200 los $30 del material no originario (muelle de espiral), nos da 170 entre el

valor de transacción (200), es igual a .85 por 100 es igual a 85%, de tal suerte que

tenemos un valor de contenido regional del 85%, es decir superior al 60% bajo el

método de valor de transacción, por lo que este bien si clasifica como originario.

En un ejemplo real de la fabricación del embrague, el cálculo no es tan fácil

ya que se cuenta con más de 40 número de parte que conforman el produclo

terminado, con diferentes origenes y valores. la tabla siguiente muestra un cálculo

real de dicho producto:
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ACUADRO 11

VALOR CONTENIDO REGIONAL EMBRAGUE AUTORMOTRIZ
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Dentro del Capítulo IV, también encootramos ciertos criterios especiales y

reglas especificas que determinan el origen de las mercancías contenidos a partir

del Articulo 403 hasta el 412 de Tratado, tal es el caso de los bienes fungibles,

accesorios. refracciones, materiales de empaque , materiales indirectos

entendiendo por estos los que no sean determinantes para la producción del

producto, as¡ como para el de transbordo de mercanc ías.

Asimismo, existen varias excepciones como es el caso de los textiles, pues

además de las reglas establecidas en el Anexo 401 se requiere un determinado

tipo de transformación , por ejemplo . el denominado triple (triple transformación

test ), el cual requiere que las fibras sean procesadas en la región. al igual que

tejido, cortado y cosido y otras establecidas en el Capitulo conespondiente.

c eo ejemplo lo encontramos en el Articulo 405 del Tratado, que contiene

una regla especial o principio denominad o "De Minimis", el cual evita que los

bienes pierdan la posibilidad de recibir tralo preferencial por el solo hecho de

contener cantidades muy reducidas de materiales no originarios, es decir, un bien

que en otras circunstancias no cumplirla con una regla de origen especifica, se

considerara originario de la región, cuando el valor de los materiales ajenos a ésta

no exceda del 7% del precio o del costo total del bien.

Por último. el Articulo 413 establece la forma de interpretación y aplicación

del Capitulo, aclarando por ejemplo que la base de la clasificación arancelaria es

el Sistema armonizado. as! como en su caso. la aplicación del código de

valoración aduanera.

En conclusión. podemos señalar que las Reglas de Origen se dividen en

tres calegorías: generales . especificas y especiales.

1. • l as reglas generales se aplican a todos los productos y se encuentras

establecidas en el Artículo 401 del Tratado.
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2 .• Las reglas específicas se aplican a determinados productos y siempre 

que las generales no definan claramente el origen del bien. Estas reglas tienen 

como objeto primordial evitar que productores de terceros países se aprovechen 

de las ventajas a través del ensamble, procesamiento u operaciones minimas de 

producción en el territorio de un miembro del TLCAN, se encuentran en el Anexo 

401 del mismo Tratado referente al cambio de fracción arancelaria antes 

comentado. 

3. • Reglas especiales: están diseñadas a una determinada clase de 

productos. tales como los textiles o los de la industria automotriz. ya que son 

considerados de interés nacional. Dichas reglas se encuenlran en los Capltulos 111 

(texliles) y IV (automóviles y sus partes). asi como en el Anexo 401 

(computadoras) del Tratado. 

3.5. Decreto Automotriz de México 

El Decreto para el fomento y modernización de la industria automotriz se 

eliminará al término de la transición . Durante este periodo se modificarían las 

restricciones del Decreto para: 

• Eliminar inmediatamente. la restricción a las importaciones de vehículos. 

Que está condicionada a las ventas en el mercado mexicano, 

Revisar de inmediato los requisitos de la "balanza comercia'" a fin de 

Que los fabricantes de vehlculos establecidos en México reduzcan 

gradualmente el nivel de exportaciones de vehículos y partes requerido 

para importar tales productos y eliminar, la disposiCión que les permite 

s610 a ellos importar vehlculos: y 

• Eliminar las reglas de "valor agregado nacional", reduciendo 

gradualmente el porcentaje requerido de autopartes de productores 

mexicanos, contabilizando en este porcentaje las autopartes producidas 
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por ciertas maquiladoras, asegurando que los crccuctcees mexicanos,

canadiense y estadounidenses de autopartes participen en el

crecimiento del mercado mexicano sobre una base competitiva, toda vez

que durante la transición se continuara exigiendo a los fabricantes de

venlcuros de México la compra de autopartes mexicanas; y eliminando

de valor agregado al término de la transición.

3.6. Decreto mexicano de autotransporte,

El Decreto para el fomento y la modernización de la industria manufacturera de

vehiculos de autotransporte. que cubren camones. excepto ligeros. y autobuses.

se deroga de inmediato y se susliluirá con un sistema transitorio de cuotas que

estarfan vigentes por cinco años.

3.7.lmportaci6n de Vehieulos usados.

las restricciones canadienses a las importaciones de ventcuíos usados

provenientes de Estados Unidos se eliminarlan ello de enero de 1994. conforme

a lo establecido en el Al C. Comenzando quince años después de la entrada en

vigor del TlC, Canadá eliminará la prohibición de importar vet ucuros usados

provenientes de México en un periodo de diez años. México eliminara en el mismo

lapso, la prohibición de las importaciones de vebrcurcs usados que provengan de

América del Norte.

Proceso de apertura para la libre entrada de vehiculos usados provenientes de

México a Canadá
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CUADRO 12

APERTURA PARA LA IMPORTACiÓN DE VEHicULOS USADOS A MEXICO

Fwem~. ANEXO Joo A d~1 Tratado de L,br~ ComercIO de Am..n ca dd Nart..

Fecha de apertura Anti güedad de vehículo para íngresar

libremente

1° de enero de 2009 Por lo menos a 10 años

1° de enero de 2011 Por lo menos a 8 años

1°de enerode 2013 Por lo menos a 6 años

1°de enero de 2015 Por lo menos a 4 años

1° de enero de 2017 Por lo menos a 2 años

1° de enero de 2019 No habrá ninguna restricción

. .

url ;hIlD¡JJna fla-srul t na.GrR. man.o 2002.

3.8. Restricciones a la ínversió n

De conformidad con las disposiciones sobre inversión del TlC, México

permitirá de inmediato a los inversionistas de paises del TlC, la participación de

hasta 100% en las empresas consideradas ' prcveeocres nacionales" de

autopartes, y hasta 49% en las otras empresas consideradas, incrementándose a

100 % al cabo de cinco años. l os umbrales de México para la autorización previa

de adquisiciones en el seclor automotriz se regirán por las disposiciones del Tl C

en materia de inversión.

3.9. Regulación sobre rendim iento Corporativo Promedio de Combustible.

Conforme a lo establecido en el RlC, Estados Unidos modificará la definición

del contenido de la flotilla que aparece en la Regulación sobre Rendimiento

Corporativo Promedio de Combuslible (GAFE), de modo que los fabricantes de
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vehiculcs puedan incorporar partes y vehículos fabricados en México, y elegir que

los productos exportados a Estados Unidos sean clasificados como nacionales. Es

decir, Estados Unidos considerara un autom6vil como de producción nacional en

un año modelo, si al menos 75% del costo del fabricante de tal automóvil es

atribuible al valor agregado de Canadá, México o Estados Unidos, a menos que el

ensamblado del automóvil se termine en Canadá o México y tal automóvil no sea

importado a Estados Unidos antes de la terminación de los treinta dlas síguientes

al termino del año modelo." El contenido canadiense en las partes o los vehtcuros

ha sido tratado como producto nacional desde que entraron en vigor las

estipulaciones de la l ey CAFE, en 1975. Al término del periodo de transición de

diez años, los contenidos de los tres paises recibirán tratamiento igual.

3.10, Normas automotrices

En el TlC se constituye un grupo intergubemamental especifico para revisar y

elaborar recomendaciones respecto a normas automotrices en el ámbito federal

entre los tres países, incluidas ras necesarias para lograr una mayor

compatibilidad de ras normas, de acuerdo con el capítulo 9.

3.11, Resu ltados

Puede afirmarse que el Tl CAN ha tenido un impacto positivo en la industria

automotriz del oets. al mantener el acceso a los mercados estadounidense y

canadiense para los productos automotrices mexícancs."

11 Esta ley consiSle en dos promedio s de ertcicrocia en el uso de combustible, una para los vehículos
producidos en Eslados Unidos y otra para los importados, que contaban con más de 7S% de contenido
oortcamt.'l"ÍCano (estadounidense o canadiense), Las auloparles mc~icanas no podían conlarse en el promedio
de ~ehículos inlemo de las empresas.

28 ("IN("O A¡;¡OS DEL TRA TAOO DE LIBRE ("OM fR ("1ODE AMERK:"A DEL NOll.TE r"""';~n: 6..,,* ~'TI';, "'<>fHl
F.-rM ndf': h r ",,,,_""'grom. "".. <l .....' h,; . d< l• • RÑ<;<>p<> rnlr< Mh ;co, 1.,. E.U.A. 1 ("1Nd', PARM[(" _ rrAM
u bo-..o _ Ed""" Mip<l .....g. 1 P"""""
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El tratado tuvo un efecto amortiguador en el impacto de la crisis de 1995, al 

hacer posible el crecimiento en el comercio, la producción, el empleo y la inversión 

de la industria. Sin dicho tratado hubiera sido posible que Estados Unidos 

adoptara medidas proteccionistas a las exportaciones de productos automotrices 

mexicanos. A su vez, el importante crecimiento de estas exportaciooes permitió la 

rápida recuperación de los niveles de producción y empleo del sector Esto 

permitió, en un contexto donde ya exisUa un proceso de integración de México a 

un sistema de producción norteamericano, que crecieran también las 

importaciones automotrices mexicanas, a pesar del entorno recesivo det mercado 

mexicano de vehiculos. Cabe mencionar que, ahora y dada la consolidación de 

dicho sistema de producción, el TLCAN ha acentuado la concentración geográfica 

en el destino de las exportaciones de los vehículos y las autopartes producidas en 

México. 

Debe ponerse énfasis en el efecto que liene el TLCAN en mantener elevados 

niveles de inversión en esta industria. Al proveer un marco de reglas claras, el 

TLCAN da seguridad a las empresas automotrices para incorporar a México en 

sus estrategias de largo plazo. Esto se ha traducido en inversiones que, 

combinadas con las reglas de TLCAN, también han fomentado mayor 

competencia en la industria, así como el establecimiento de nuevos productores 

en México. 

Las inversiones de las empresas ya establecidas en México se han orientado a 

la consolidación de los procesos de modernización y racionalización de la industria 

automotriz mexicana para integrarla a un sistema de produCción norteamericano. 

Además de la construcción de nuevas plantas de ensamble de vehículos, también 

se han establecido plantas para la producción de autopartes y centros de 

desarrollo tecnológico. Este proceso ha ido acompañado de la especialización en 

la producción a nivel regional. Aunque México sigue siendo competitivo en la 

producción de algunas autopartes de vehfculos, como Canadá, también se ha 
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especializad o en la producción de vehlculos, sobre lodo medianos y los camiones

ligeros o vet ncoios util itarios (como las pick-ups y las camionetas vam).

Puede añrmarse que una de las consecuencias más Importantes del Anexo

3OD-A ha sido forzar a los productores de autopartes mexicanos a ajustarse a las

nuevas reglas de competencia . la libera lización del sector ha signifICado una

pérdida relativa del mercado para los productores nacionales y una balanza

comercial deficitaria de autopartes, lo cual es normal cuando se es exportador de

vehículos . Sin emba rgo . la eliminación de las regu laciones de VADE (eficie ncia

promed io de combustibles corpora tivos , por sus siglas en inglés), las reglas de

origen, la garanlia del acceso a los mercados de América del Norte. además de

las ventajas comparativas de MéxICO (el bajo costo de la mano de obra. una fuerza

laboral cennceca y la cercanía geográfica con Estados Unidos) y los cambios de

organización que implica el sistema de producción toyista. han signifICado

mayores oportunidades de negocios para los proveedores establecidos en México.

como lo muestra el crecimien to de la actividad maquiladora automcmz."

En conclusión es importa nte mencionar que no será sino hasta el 2019 cuando

los autos usad os quedarán libres de arancel es entre los socios que conforman el

Tratado de Libre Comercio con América del Norte y hasta el 2007 para los autos

importados de la Unión Europea.

l a eliminación de cuotas arancelarias en el TlCAN será gradual y comenzará

en el 2009 con autos con 10 años de antigüedad.

De acuerdo al decreto del TlCAN para la industria automotriz, a part ir del 2004

podrán entrar a nuestro pais sin cobro de impuestos. vehículos automotores con

certificado de origen que acredile el 62.5 de contenido original.

J9 Subs«rcwilo ,x NegociacionesComcrcules Int~les. Eln.cAN y d K!C1Or cquioo,x trJRsoo!1eS
y IUIQp;!(]Q, Coordina<;ión,x~
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En el caso del Tratado de Ubre Comercio entre la UE y México (TlCUE), las

reglas de origen para el otorgamiento de las preferencias a automóviles comenzó

este año con el 50% de contenido regional. hasla el 2006 que será de 60%.

A partir de la entrada en vigor del Tl CAN, la industria automotriz mexicana ha

sido una de las más favorecidas, toda vez que la inversión extrajera directa en

este sector ha crecido diez veces desde 1994 cuando tenia 953 millones de

dólares, mientras que para el 2002 el acumulado es de 10 mil 887 millones de

dÓlares30.

Asimismo, las exportaciones de autos ha registrado un crecimiento de hasta

200 por ciento desde 1993 con 470 mil unidades y para el 2002 la cifra se

incrementó a un millón 305 mil vehiculos. Cabe mencionar que el 2002 registró la

cifra récord de un millón 424 mil unidades31 .

De la misma manera, la participación de México en el mercado internacional,

sobre todo el estadounidense, principal destino de nuestras exportaciones. se ha

duplicado durante este mismo periodo. Mientras en el 1993 registrábamos 7.05

por ciento para 2002 tuvimos 15.46 por ciento.

En otras palabras. el panorama para la industria automotriz es alentador para

el futuro. toda vez que desde 1994 cuando se firmo el TlCAN. los ajustes

necesarios ya se han concretado : las restricciones de divisas y valor agregado

nacional ya no son relevantes. En este mismo sentido. la mezcla del mercado

intemo entre vehlcu los nacionales e importados también ha registrado un ajuste.

al igual que los precios en ambos mercados.

.. Rrnsu AUI~c. 28 de M ayo <k 2(0)

" Idcm
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CAPiTULO IV 
APLICACiÓN DEL ARTíCULO 303 DEL TLCAN 

4.1. Antecedentes 

El ArtIculo 303 del TLCAN eslablece dos grandes etapas para la aplicación 

del diferimiento o devolución de aranceles: 

Una primera etapa de "transición" que inició con la entrada en vigor del 

propio tratado publicado en el DOF el 20 de diciembre de 1993, en vigor el 1 de 

enero de 1994, que va del 1 de enero de 1994 al 31 de diciembre del 2000, y 

Una segunda etapa que inició 7 años después de su entrada en vigor. el 1 

de enero de 2001 en adelante. A partir de esa fecha, existe la obligación de pa9ar 

impuestos en la importación temporal de mercancla no originaria a territorio 

nacional, que se relorne o exporte a los Estados Unidos o Canadá. 

Esla obli9ación se considera hasta cierto punto obvia , ya que recordemos 

que nuestro pals se encuentra en un nivel de inlegración de Zona Libre con los 

Estados Unidos y Canadá , por lo que es claro que se pretenda obligar a consumir 

mercanclas de la región de los paises parte del Tratado, y se excluya de gozar de 

preferencias arancelarias a mercanclas originarias de terceros paises. 

Hasta antes del 1 de enero de 2001, las mercanclas no originarias de 

Estados Unidos o Canadá podlan ser importadas de manera temporal a México y 

ser relomadas o exportadas a dichos paises sin pagar impuestos. Por lo que 

durante el periodo de "transición" se buscaba desarrollar proveedurla entre los 

paIses parte del TLCAN. sin embargo la gran mayorla de las empresas no 

lograron este objetivo y se continuó importando mercancla de terceros paIses. 
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De hecho, la aplicación del Articulo 303 entre los Estados Unidos y Canadá,

entró en vigor antes que en México. en el anexo 303.7, Sección A del Tl.CAN, se

señala que para el caso de Canadá el Art ículo 303 se aplicará a un bien importado

a territorio de Canadá que sea:

Subsecuentemente exportado a territorio de Estados Unidos el 1 de enero

de 1996 o después o subsecuentemente exportado a territorio de México el 1 de

enero de 2001 o después;

UlíIizado como malerial en la producció n de otro bien subsecuentemente

exportado a territorio de Estados Unidos el 1 de enero de 1996 o después, o

utilizado como material en la producción de otro bien subsecuentemen le

exportado a territorio de México el 1 de enero de 2001, o después sustituido por

un bien idéntico o similar utilizado como material en la producción de otro bien

subsecuentemente exportado a territorio de Estados Unidos el 1 de enero de 1996

o después sustituido por un bien idéntico o similar utilizado como material en la

producción de otro bien subsecuentemente exportado a territorio de México el 1 de

enero de 2002 o después.

Para el caso de México en la sección B y para los Estados Unidos en la

sección C, del mismo anexo 303.7 del TLCAN,

Por lo anterior , se hizo necesaria una modifICación a varios Artículos de la

ley Aduanera:

Se incorporó la definición de programa de devolución de aranceles y

programas de diferimiento. en el Articulo 2. fracciones IX y X de la l ey Aduanera.

Articulo 2°, Para los efectos de esla l ey Aduanera se considera:

IX. Programas de devolución de aranceles. el régimen de importación

definitiva de mercancías para su posterior exportación.
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X. Programas de diferimiento de aranceles, los regimenes de importación 

temporal, para la elaboración, transformación o reparación en programas de 

maquila o de exportación; depósito fiscal; y de elaboración, trasformación o 

reparación en recinto fiscalizado. 

Se reformó el Articulo 52 de la ley Aduanera, para establecer la obligación 

del pago de los impuestos al comercio exterior por la introducción de mercancias 

al territorio nacional o la extracción del mismo, incluyendo las que estén bajo algun 

programa de devolución o diferimiento de aranceles, en los casos previstos en los 

Articulos 63·A, 108, fracción 111 y 110 de la ley Aduanera. 

Se reformó la fracción 1 del Articulo 56, para considerar en las fechas de 

causación de obligaciones aduaneras los supuestos de Depósito Fiscal, 

Importación temporal o Definitiva del régimen de Elaboración, transformación y 

reparación en recinto fiscalizado. 

El Articulo 63·A de la Ley Aduanera, establece que quienes introduzcan 

mercancfas al territorio nacional bajo un programa de diferimiento o devolución de 

aranceles, están obligados al pago de los impuestos al comercio exterior, de 

acuerdo con lo dispuesto en los tratados en que México sea parte. 

En el Articulo 104. fracción I de la Ley Aduanera, se adicionó un segundo 

párrafo para excluir los Articulos 63·A, 105, 108·111 Y 11 2 de la Ley Aduanera lo 

que significa que se deben pagar los impuestos al comercio exterior y las cuotas 

compensatorias cuando se introduzcan mercanclas al amparo de un programa de 

diferimiento o devolución de aranceles, en la importación temporal de maquila y 

equipo o cambio de régimen y en las transferencias o enajenación de mercanclas 

de importación temporal para su elaboración, transformación, reparación o en el 

retomo al extranjero. 
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En el Articulo 108 de la Ley Aduanera , se adicionó un segundo párrafo

para indicar que la importación temporal de mercancías a que se refiere la fracción

l. inciso a), b) y c) de este Articulo. están sujetas al pago del Impuesto General de

Importación (IGI) en los casos previstos en el Artículo 63-A y de las cuotas

compensatorias.

El Articulo 110 de la Ley Aduanera, señala que las empresas MaquiladOl"as

y PlTEX deben pagar el lGI, los derechos y las cuotas compensatorias, al efectuar

la importación temporal de maquinaria y equipo, y que se podrá hacer el cambio

de régimen de importación temporal a definitiva dentro del plazo autorizado.

El Artículo 112 de la Ley Aduanera dispone el procedimiento de

transferencias de las mercanclas importadas temporalmente entre Maquiladoras o

PITEX. mediante la tramitación simultánea de un pedimento de exportación y un

pedimento de importación temporal : pedimentos de ccereccoes de importación y

exportación virtuales; clave "'Vl ·

En la anterior denominación Resolución Miscelánea de Comercio Exterior,

se modificaron y adicionaron diversas reglas para adecuar la normatividad y

operación aduanera a la entrada en vigor del Articulo 303 del TLCAN, asi como en

sus Anexos. como lo es el anexo 22 del Instructivo de llenado del pedimento. para

incluir el Pedimento Complementario. clave ·cr . y el anexo 24 de Control de

Inventarios de Mercanclas .

Finalmente. podemos decir que la implementación del Articulo 303 del

TLCAN, ol Ol"ga gran importancia a la clasificación arancelaria . valoración aduanera

de las mercanclas. a la certificación de origen. las investigaciones antidumping y

los controles de inventarios.
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4.2. Artículo_303

El Art ículo 303 del TlC en su párrafo 1°, prevé restncción a la devolución

de aranceles aduaneros sobre productos importados y a los programas de

diferimiento aduanero al señalar que:

•...Ninguna de las partes podrá rembolsar el monto de

arancalas adu8flaro$ pagados, ni aximir o reduc ir al monlO d&

aranealas aduanaro$ adeudados, an relación con un bien impcxtado a

su territorio, a con dición de qw el bten ses:

b} IJfljzEKJo QJIJlO materia en la pIOducf;iórJ de otro bifln

po.s1errorr-nte exporfEKJo a t8fJiforiode oInI patfe, o

el Su slJluictl por tII'I bi<f!In id/tnlico o simIaT ldilizftdo como
mataria en 111 producción de otro bifln po.s1f!1riotment9 exporlado al

temtono de otra PBrn" en unmontoqUf!l exceda al manonmfTf!l:

El monto lotal de arance les aduanaros pagados o adeudados

sobra impcxt acÍOllas del bien a su tarritorio y,

El monto tolal de arlWlCe"'S aduanero.s pagados a otra parle

an relación con el bifln qw Sf!I haya pos1f!1riotmen/8 f!lxporIftdo a

larTitorio de e$8 0InJ parta.•

El sentido de esta disposición es establecer que todos aquellos materiales

no originarios importados a territorio de uno de los paises de Norteamérica,

México, Estados Unidos y Canad á utilizados o incorporados en la producción de

bienes para exportación, sólo se beneficiaran de los programas de diferimiento

arancelarios, si el arancel de dichos bienes en el país importado es igual al arancel

que dichos bienes normalmente pagarlan cuota de importación en el oats destino

o si el monto del arancel del país importador es menor a aquel al que pagarla

como arancel de importación en el país al que dichos bienes se exportarán.
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Ningún programa de diferimiento arancelario será aplicable si la cuota de

arancel del pais importador es mayor de aquella cuota de importación del pers

final de destino, a menos que, el programa de diferimiento arancelario se ajuste en

el monto que exceda al menor entre las cuotas de importación del país Importador

y aquella del pats de destino, siendo únicamente la diferencia ent-e ambos el

monto del impuesto apagar.

Esto lo podemos entender de esta manera:

CUOTA (IMP.) = CUOTA (IMP. PAls DESTINO) = Se aplica

programa de diferimiento arancelario, exención, y no habrá impuesto de

importación a pagar.

CUOTA (IMP.) < CUOTA (IMP. PAls DESTINO) = Se aplica el

programa de diferimiento arancelario, exención, y 1"10 habrá impuesto de

importación a pagar.

CUOTA (IMP) > CUOTA (IMP. PAls DESTINO) = se aplica el

programa de diferimiento arancelario, a menos que se ajuste el programa al monto

que exceda al menor de las cuotas de importaci60 de ambos países siendo la

diferencia entre ambos el impuesto general de importación a pagar.

Ejemplo:

Una empresa de la industria automotriz que elabora embragues, importa

insumos de su matriz en Alemania a México, pagando $100 de aranceles, fabrica

el embrague y lo exporta a Estados Unidos en donde se importa pagando $90. la

empresa tiene derecho a exentar parcialmente $90 por lo que debe pagar $10 en

México.
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CUADRO 13

PAGO ARTICULO 303 nCAN

A) Aranceles Bl C) Montode DIÑ . ncel a E)Aranoel

determinado en aranceles que se pagar en lotal pagado

México por un exenta o devuelve en Mb lco (B+O)

Insumo no 100 Mé~icO =El menor de Si Al es menor

Originario los dos (Art iculo 303 que Bl, no hay

TlCANI ................
100 90 90 100-90=10 ' 00

so 100 so O ' 00
. 100-100

100 100 No hay pago

de aranceles

Fuent e. Elaboración profHa

Es importante mencionar que la aplicación y restricción de los programas de

diferimiento aduanero de acuerdo al Art ículo 303 del ne. se aplican solamente

para materiales utilizados en la producción de bienes destinados a ser exportados

hada los países de ncrteaménca. ya que si su destino es fuera de la zona, las

únicas restricciones que pudieran existir en la aplicación de dichos programas

serian aquellas que se establecieran en los diferentes tratados de libre comercio

de los que nuestro país fuere parte.

En condJsión, las empresas PITEX podían seguir aplicando los programas

de diferimiento arancelario a efecto de no pagar los aranceles al momento de que

los materiales e insumos eran importados temporajmeme hacia México, pero, a

partir del 1° de enero del año 2001, deberá pagarse, dependiendo en cada caso

de si son o no aplicables los programas de diferimiento arancelario, en el término

de 60 eres naturales posteriores a la exportación del producto terminado, los

aranceles de importación normalmente aplicables a dichos materiales e insumas si
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éstos no cumplen con las reglas de origen respectivas o si no se presentan las 

pruebas suficientes del pago de aranceles de importación del pals de destino. 

l a interpretación de este Art iculo es compleja, no obstante, dicho Articulo 

se integra al conjunto de disposiciones que forman del marco de las obligaciones 

internacionales adquiridas por nuestro pais en el Tratado de libre Comercio de 

América del Norte y en la Organización Mundial de Comercio (OMC) 

303: 

A continuación se enlistan los siguientes párrafos contenidos en el ArlJculo 

2. -Ninguna de las Parles, a condición de exportar, podrá 

rembolsar, eximir, ni redr.scir: 

a) Las cuotas anlidumping o compensatorias que se 

apiiquen de acuerdo COI! las leyes Internas d6 una Parte y no sean 

incompatibles con las disposiciones del Capitulo XIX, "Revisión y 

solución de controversias en maleria de cuotas anridumping y 

compensatorias; 

b) Las primas que se ofrezcan o recauden sobre bienes 

importados, derivadas de cualquíer sistema de licitación relalNo a la 

apiicación de restricciones cuantitat;"as a la importación, de 

aranceles-cuota, o de cupos de preferencia arancelaria; 

c) Los derechos aplicados de confom¡idad con la Sección 22 

de la United States Agricultura/ Adjustment Act, sujeto a las 

disposiciones del Capitulo VII. "Sector agropecuario y medidas 

sanitarias y fdosanilarias: o 

ti) Los aranCfJles aduaneros, pagados o adeudados, 

respecto de un bíen importado El su tfmitorio y susliluido por un bien 

Idéntico o similar que sea subsacuentemente exportado a territorio de 

otra Parte." 
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"3. C~ un bien se impot1e 8 lerrittxio de una Parte de

contormid8d con lJ{I programa de dif8rimiento de aranatles 8d:.taneros

y subsef;uenl8mante se exporte a I8mtorio de otra Pat1e o se utilk;e

como material en la producción de un bien subsecvenl8mente

exporlado a territorio de otra Pane o se sustituya fXJ' l1li bien idéntico

o similaF utilizado como material en la ptoducción de otro bien

posleIiorrneIIle exportado a l8mtorio de otra Pane, la P8'te de CII)'O

lerritorio se exportó el bien :

a) Determinara el monto de los aranceles aduaneros como si

el bien exporlado se hubiera destinado al consumo inl&mo; y

b) Pol:t'á eximir' O redu<;ir dicho f7lOI'I to en la me6da que lo

pennira e l pMrafo 1",

"4. Para establecer el monto de /0$ arancehts aduaneros

susceptibles de reembolso. eJlenciórl o reducción de conformidad con

el párrafo 1 respecto de UIlbien impottado a su territorio, cada una de

las Pa1es exigirá la ptesentacióll de proeba~te del monto de

~s~ pagados. otra Parte en reIaOóI'I con el bien que

subsecuentemente se ha exportado a fefTi1of'io de esa otra Parte.·

"s . Si en un plazo de 60 dias a partir eJe la Fecha de la

exportación, no se ptBSflnta PflJflba suficiente de los arafIC6leS

aduanems pagados • la Parle a la cual el bien se exporta

posleIiorrneIIfe conforme a un P#09ratna de t:hfenmiento de arax:eles

aduaneros seitaJado 1M el párrafo 3, la Parte de cuyo territorio se

exportó el bien :

a) Cobrara e l monto de los aranceles aduaneros como si el

bien exportado se hubiera destinado al coroSllmO ir'ltemo: y

b) Pol:t'á reembolsaT dicho mon to en la merJda que lo

permita el pánafo 1. a la ptesentación oportuna de dicha prlJflba

conforme a SI/S leyes y reglamentaciones."

"6. Este Articulo no se ap/if;<IriI a:
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a) Un bien que se importe bajo fianza para ser transportado 

y exportado a territorio de otra Perte: 

b) Un bien que se exporte a territorio de otra Parle en le 

misma condición en que se haya importado a territorio de la Parte d6 

la cual se exporla (no se considerarán como cambios en la condición 

de un bien procesos tales como pruebas, limpieza, reffmpaquetado, 

inspección o preservación del bien en su misma condición). Salvo /o 

dispuesto en el Anexo 703.2, Sección A. Párrafo 12, cuando tal bien 

haya sido mezclado con bienes fungibles y exporlado en la misma 

condición, su origen, para t/lWlos eJe esle Inciso, podrá determinarse 

sobre la base de los métodos de Inventario previstos en les 

Reglamentaciones Unifoones establecklfis de acuerdo al Articulo 511, 

"ReglamentacJones Uniformes"; 

c) Un bien Imporlado a territorio de una Parle, que se 

considere exportado de su temtorio o se utilice como malerlal en la 

producción de otro bien que se considere exportado a territorio de 

mra Parle o se sustituya por un bien idéntico o similar utilizado como 

material en la producción de mro bien que se considere exportado a 

territorio de otra Parte, por molWo de: 

l. Su envio a una tienda libre de aranceles aduaneros. 

11. Su envio a tiendas a bordo de embarcaciones o como 

suministros para embarcaciones o aeronaves. o 

¡¡i. Su envio para labores conjuntas de dos o más de las 

Partes y que posteriormente pasará a propiedad de la Parte a cuyo 

territorio se considere que se exportó el bien; 

d) El reembolso que haga una de las Parles de /os aranceles 

aduaneros sobre un bien especifico importado a su territorio y que 

posteriormente se exporte a lemtor/o de otra Parte, cuando dicho 

reembolso se otorgue porque el bien no corresponde a las muestras o 

alas especificaciones del bien, o porque dicho bien se embarque sin 

el consentimiento del consigna/ario: 

e) Un bien originario Importado a telTÍlario de una Parle que 

posteriormente se exporte a territorio de olra Parle, o se utilice como 

ma/erial en le producción de o/ro bien posteriormente exportado a 

territorio de otra Parte, o se sustituya por un bien Idéntico o similar 
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u~¡;zado como material en 18 producción de otro bien posteriofmente

elfpot1ado a territorio de otra Pane; o

f} Un boien señaJado en el AneIfO 303.6. "

7 . Salvopara el párrafo 2(d} , este Articulo entr8l'é en v/tJO' a

partir de la fe.cha selJa/ada en la SetXión de cada Parte del Anexo

303.7·

"8. No obstante cualquier otra ctsposición de este ArtictJo y

salvo lo e~ificamffflte ct$pCl&SW en el AneJ'O 303.8, ninguna de las

Panes podrá remboIsar el monto de los 8f'iJf)C8les aduaneros

pagados, ni ex /mir o reducir el mooto de los adeudados. sobre un bjen

no origmano estableeido ltIl la fraceión arancelaria 8540. , í . (tubos de

raros cató6cos P8'8 teIeviWI a r;oIc:¡,.~ tl./bo$ de raros
cafódic:os para motNtores. CO'I una ctagonaJ mayor de '4 pu lgadas) o

8540.11.tX (tubos de rayos catódicos para telfwjsión a color de alta

definjciófl , COll una d/agonal ma)'O( de 14 pulgadas' que sea

j('()po(1ado a tenilofio de la PfJI1e y posteriomlente expot1ado a

temtorio de otra Pane. o se utilice como material en ta ptOducciOtl de

otro bien posIenonnente elfportado a terriforio de otra Pana, o se

sus titlJya fJO' un bien idén t;oo o similar utilizado en la producción de

otro bien posteriormente exportado a temtonode otra Parte.

arancelfts aduaneros son los aranceles aduaneros que

.serian aplicables a un bien que se impone para .serCOIIsumido en

temtonio aroanero de l*l8 de las Pai1es si el bien no fue.se exponado

a temlorio de otra Pane:

• bienes idénticos o similares sigmfica "bienes idénticos o

similares ", .segÚll /a definición del M lculo 415, -Reglas de origen ·

OfIfiflicioMs-;

materi8Jsigni/iaI "materier .según la defirticiótl del M lcv#o

4'5, "Reglas de origen"; y

usado significa -usado- segun la definición del Art iculo

415, "Reglas de origen ";
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4.3. Tiempos para el pago de impuestos Articulo 303

la fecha de pago no está detenninada en la l ey Aduanera, sino que el

Art ículo 63-A faculta a la SHCP a ftiar tal momento, por lo que diCha autoridad, en

la regla 8 de la Resolución TlCAN yen las reglas 3.5.28 y 3.5.30 de la Miscelánea

de Comercio Exterior 2000, establece que el pago podrá ser en cualquiera de los

siguientes momentos:

Para el caso de la determinación y el pago de impuestos, se efectúa n

mediante la util izaci6n de un pedimento complementario, en un plazo no mayor de

60 dias a partir de la exportación.

En el supuesto de que no se aplique la exención de la fonnula del menor de

los dos, si existe IGI por pagar, la detenninación y pago se podrá efectuar en el

pedimento de retomo (clave ·J l " o "J20) o mediante pedimento complementario

(Ctave·Cr ) en un plazo no mayor a 60 dlas a o partir de la exportaci6fl (retomo).

Si no hay IGI a pagar , la determinaci6n se podrá efectuar en el pedimento

de retorno. Es importante señalar que aunque la obligaci6n de pagar impuestos

por la importación temporal de mercancías, dé como resunado'ü" (cero) por la

aplicación de una lasa PROSEC, Regla Octava o tasa preferencial de detenninar y

declarar dicho resultado en el pedimento complementario, de conformidad con la

regla 3.3.27, numeral 3. lo anterior se debe a que la detenninaci6n

correspondiente se puede efectuar en el pedimento que ampara el retomo.

Adicionalmente, se pueden utilizar pedimentos consolidados para efectuar

la detenninación y en su caso el pago del lGI derivado de la aplicación del 303 . En

este punto, es importa nte señalar que el pedimento complementario se puede

presentar en la misma aduana por la cual se realiz ó el retomo de las mercanctas.
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En el siguiente cuadro se muestran los anteriores supuestos '1 sus

fundamentos:

Fuente. Elaboraci ónpersonal

'i En el pedimento Que acredite la importación temporal, siempre que

no se utilice el valor provisional a que se refiere la regla 3.12.1 de la Miscelánea

de Comercio Exterior 2000.32

b) En el pedimento de retomo o exportación.33

e) En el pedimento complementario en un plazo que no exceda de 60

días naturales contados a partir de la exportación o retomo de las mercancías,

para lo cual, se deberá determinar dicho impuesto al momento de la entrada al

pais en el pedimento de importación.34
..

4.4. Exportación directa.

Por otro lado, se encuentra la aplicación de la regla 3.3.27 de Carácter

General en Materia de Comercio Exterior, misma que señala diversos supuestos

aplicables exclusivamente para las empresas que efectúen directamente el retomo

de las mercancías que hayan introducido a territorio nacional, es decir, Que no

efectúen transferencias.

Se establece de acuerdo al propio Tl CAN la facilidad de poder determinar

el IGI que corresponda a los bienes que se retornen a Estados Unidos o Canadá,

exportación definitiva, en un plazo de 60 días naturales siguientes a la fecha en

que se tramitó el pedimento de retorno mediante un pedimento complementario.

'2 Regla 3. 19.30 de I Miscelánea de Co men.: io Exterior 2000
.1l Regla 3.5.28., apartad o B. de la Miscela lle3 de Cu mercio Exterior 2000
... Regla 8., ultimo párrafo. Resolución TLC AN
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En la operación aduanera. el Sistema Automatizado Aduanero Integral

(SAAI). sólo permite realizar un pedimento complementario "Cr por cada

pedimento de retomo (J2).

Se permite la rectificación de pedimentos para efectuar la devolución o

compensación del IGI en un plazo de un año, cuando después de tos 60 dlas

naturales se comprueba que la mercancía es originaria.

Existe la facilidad de recuncer los pedimentos. cuando se modifIQue el lGI

pagado en los Estados Unidos o Canadá.

Cuando no se aplique la fórmula del menor de los dos, se debe determinar

y pagar el lGI por las mercanclas no originarias del TlCAN, aplicando ya sea, las

tasas PROSEC, de Regla Octava. o de tratados.

Se permite la recurcecón de pedimentos, cuando después del plazo de los

60 ores naturales. se obtiene alguno de los documentos que puede servir como

"prueba sufICiente", para llevar a cabo la devolución o compensación del IGI que

corresponda.

Cuando no se realice el pago del lGI al tramitar el pedimento de retorno o el

pedimento complementario "cr en el plazo de los 60 días naturales siguientes al

retomo, se puede considerar espontáneo el pago del lGI, siempre y cuando se

lleve a cabo con actualizaciones y recargos, mediante pedimento complementario

y la autoridad aduanera no haya iniciado el ejercicio de sus facultades. Asimismo,

se podrá aplicar la formula del meoor de los dos, siempre que en el pedimento en

que se etectce la determinación y en su caso el pago del IGI, siempre que se

realice en un plazo no mayor de 4 años ccnteeos a partir del retorno y se anexe al

pedimento alguno de los documentos que se utilizan como ' prueba suficiente",
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CUADRO 14

TRATAMIENTO ADUANERO PARA EL PAGO DEL ARTICULO 303

Fuente. E/uftoraclOn person ul

IMPORTACIÓN 60 DiA NAnJRALES
TEMPORAL DE POSTERIORES AL
MERCAN<"I AS RETORNO. REAUVr. UN

(Al) ARTIcuLO PEDIMENTO
10lI FRACCIÓN I CONI'UMENTARIO(CT).

o o I'AllA EL I'AOOIlE
IMI'UESTOSCONFORME Al

)
AJl:T1cuto )(l) DELTI..CAN

PITE)(

RETORNO A
ESTADOS UNIDOS Y

DETERMINA Y EN SU
CANADÁ (12)

CASO I'AGA El IGI DE
lAS MfJlCANCiAS NO

ORIGINARIAS CON
R>RME El )(l) DEL

Tt<AN
.0

4.4.1 Rectificaciones de impuestos del Articulo 303 del n CAN

Procede la rectificación del pago de impuestos en los siguientes casos:

• Cuando después de la determinación y pagos, se obtenga la

prueba de que los bienes son originarios del TLCAN, Resolución

por la que se establecen las Reglas de Carácter General

Relativas a la Aplicación de las Disposiciones en Maleria

Aduanera del n CAN 16.2.

• Cuando después de la determinación se modifique el monto del

impuesto de importación pagado en los Estados Unidos °
Canadá, Resolución por la que se establecen las Reglas de
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Carácter General Relativas a la Aplicación de las Disposiciones

en Materia Aduanera del TLCAN 8.4.

Cuanclo después de la determinación y pago se obtenga la

prueba del impuesto pagado en jos Estados Unidos o Canadá,

Resolución por la que se establecen las Reglas de Carácter

General Relativas a la Aplicación de las Disposiciones en Materia

Aduanera del n CAN 8.3.

• Cuanclo se rectifique el impuesto de importación pagado en 'os

Estados Unidos o Canadá se deberá efectuar nuevamente el

cálculo de la exención de acuerdo con la fórmula del Articulo 303

del TLCAN y pagar las diferencias. En caso de incumplimiento se

pagarán ectcenzacones y recargos. El saldo a tavoe se puede

compensar. Lo anterior de acuerdo con la Regla 8.6 en materia

Aduanera del n CAN.

4.5. Exportación indirecta.

Para efectos de las transferencias, exportaciones indirectas, se encuentran

sujetas al pago del IG1 , reglas 3.3.7 y 3.3.8 de Carácter General en Materia de

Comercio Exterior para 2004 y Articulo 112 de la Ley Aduanera.

Para las transferencias de mercancias, la empresa que recibe las

mercancías presenta conjuntamente con el pedimento de importación, un escrito

en el que se asume la responsabilidad solidaria por el pago del impuesto general

de importación correspondiente a las mercanc ías de procedencia extranjera

importadas temporalmente por la persona que efectúa la transferencia, el pago del

impuesto general de importación causado por la mercancía transferida se define

en 'os términos del Articulo 6J..A de la Ley Aduanera. Cuando la persona que
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recibe las mercancias, a su vez la transfiere a otra Maquiladora o PITEX, se debe 

pagar el impuesto respecto del que se haya hecho responsable solidario, salvo 

que la persona a la que le transfirió las mercanclas a su vez asuma la 

responsabilidad solidaria por el que la transfiera. 

El pago de los impuestos de importación como consecuencia de la entrada 

en vigor del Articulo 303 del TLCAN se puede realizar de la siguiente manera: 

a) En la importación temporal, utilizado en el pedimento de importación 

temporal, cuando se conoce de antemano que existirá esta obligación, de 

conformidad con la regla 3.3.6 de Carácter General en Materia de Comercio 

Exterior para 2004 

b) En la operación de relorno, ejemplo pedimento clave J2, de conformidad 

con la regla 3.3.27 de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 

2004, 

c) 60 dias naturales después de la exportación mediante pedimento 

complementario , clave de pedimento ·CT", regla 3.3.27 de Carácter General en 

Materia de Comercio Exterior para 2004, regla 8 en materia aduanera del TlCAN 

y Articulo 303 del TLCAN, y 

d) En las operaciones de transferencia ("V1") 

Por otra parte, la regla 3.3.5 de Carácter General en Materia de Comercio 

Exterior para 2004 y la regla 8.5 en Materia Aduanera del TLCAN, permite 

minimizar de alguna manera el impacto fiscal que representa el pago de impuestos 

en la importación temporal de mercancia no originarias, al permitir aplicar tasas 

preferenciales de un tratado de libre comercio, de Regla Octava y de PROSEC y 

que posteriormente se analizará en el siguiente capi tulo. 
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Ejemplo: 

Al aplicar una tasa preferencial PROSEC en la importación temporal de 

mercanclas, se puede aplicar una tasa menor o exenta, en comparación con la 

que se esté obligado a pagar por el producto final que se exporte - importe a los 

Estados Unidos o Canadá-, por lo que la mercancía no originaria que se exporte o 

retorne después de un proceso de elaboración, transformación o reparación, tiene 

exención total 'i no habrá impuesto a pagar en México, 

Es importante señalar que la exención de los impuestos al comercio exterior 

por la aplicación de la fórmula , se aplicará siempre que la detenninación 'i en su 

caso el pago dellGI correspondiente, se realice con pedimento 'i se compruebe el 

IGI pagado en los Estados Unidos o Canadá dentro de los 60 dlas naturales 

siguientes a la exportación, En caso de incumplimiento, se deberán de pagar 

actualizaciones 'i recargos desde que se debió pagar 'i hasta que se efectúe el 

pago de conformidad con la regla 8.3 en Materia Aduanera del TlCAN. 

Para la determinación 'i pago del impuesto, se requiere de una ·prueba 

suficiente" que demuestre el impuesto pagado en los Estados Unidos o Canadá. 

Dicha prueba puede consistir en: 

Copia de un recibo que compruebe el pago. 

Copia del documento de importación 

Copia de resolución definitiva en que se detennine el impuesto 

Escrito finnado por el importador en los Estados Unidos o Canadá ° su 

representante legal. 

lo anterior de acuerdo con la regla 8.7 en Materia Aduanera del TlCAN. 

Dicho comprobante de pago debe contener la siguiente infonnación: 

Numero de documento de importación. fecha de importación, clasificación 
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arancelaria del bien importado, tasa del impuesto pagado y el monto del impuesto 

pagado. El comprobante no se anexa al pedimento. 

Si la prueba del impuesto pagado en los Estados Unidos o Canadá es 

obtenida posterionnente, se puede solicitar la devolución o efectuar la 

compensación de impuesto que se deberá exentar o devolver aplicando la 

fórmula, actualizando desde la fecha de pago hasta la devolución o 

compensación, siempre que el trámite se realice dentro de un plazo de 4 años a 

partir de la exportación o retomo. 

En este punto, es importante mencionar que los Articulas 22 y 23 del 

Código Fiscal de la Federación, asl como el Articulo 13 de su Reglamento 

establecen el procedimiento para la devolución o compensación de impuestos. 

Por otra parte, se debe mencionar que no existe la obligación de pagar el 

arancel por las mercanclas Que: 

Se exporten a paises no miembros del TlCAN, 

Sean originarios de los Estados Unidos o Canadá 

Se retomen en la misma condición, se considera que una mercancfa se 

encuentra en la misma condición, de acuerdo con la regla 16 en Materia 

Aduanera del TlCAN cuando se sujeta a condiciones Que no alteran 

materialmente sus caracterlslicas. 

• Se retome después de haber sido objeto de reparación o alteración 

segun el ArtIculo 307 del TlCAN. 

El retorno sea efectuado por una empresa de Comercio Exterior (ECEX) 

Se trate de bienes textiles. 

Finalmente, el Artículo 303 no aplica a los bienes originarios, siempre Que: 

El bien cumpla la regla de origen al ser importado. 
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Ejemplo: 

De acuerdo con las reglas de origen del TLC, para calificar al trato 

arancelario preferencial, los productores automotores deberán incorporar un 

porcentaje de contenido regional confonne con la fónnula de costo neto que 

ascenderá a 62.5% para automóviles de pasajeros y camiones ligeros, as! como 

molores y transmisiones para este lipo de vehlculos: y a 60% para los demás 

vehlculos y autopartes. 

Para calcular con precisión el nivel de contenido regional de los productos 

automotrices, se identificará el valor de las importaciones de autopartes 

provenientes fuera de la región a lo largo de la cadena productiva. 

Para efectos de despacho en aduana se deberá 

Declarara a nivel fracción arancelaria que califica como originaria 

• Contar con el certificado de origen 

Si al momento de la determinación y pago no se cumple con lo anterior, se 

considerará a la mercancia como no originaria para efectos de la detenninación 

del monto exento o susceptible de devolución. 

Pero si en el plazo de un año se cumple lo anterior, se puede volver a 

efectuar la determinación del monto susceptible de exención o devolución, 

siempre que el lrámite se efectúe dentro de dicho plazo. 

Como se mencionó en párrafos anteriores, las reglas 3.3.7 y 3.3.8 de 

Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2004, establecen el 

procedimiento para realizar la determinación y el pago de impuestos al Comercio 

Exterior en transferencias de mercancias no originarias del TLCAN, mediante la 

utilización de pedimentos clave "V1" 
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Para estos etectcs. tenemos dos supueslos:

4.5.1. Transferencia con detenninación de impueslos, Regla 3.3.7 de car ácter

General en Materia de Comercio Exterior:

Esta regla permite a una empresa PITEX realizar un operación de

exportación virtual, retomo virtual de mercancías no originarias de importación

temporal a otra empresa PITEX, con la detenninaci6n del impuesto general de

importación que corresponda, siempre que se anexe al pedimento un escrito del

representante legal que contenga el numero y fecha del pedimenlo que ampara el

retomo virtual y el monto del IG1 , en el que la empresa que recibe, importa

virtualmente, se obliga a efectuar el pago del impuesto en los t érrmoos de las

reglas 16.5 de la Resolución del TlCAN.

La empresa que lleva a cabo la transferencia, retorne virtual, es

responsable de la determinación del lGI que se hubiera efectuado, yen su caso, el

pago de las diferencias y los accesorios que se originen por dicha determinación.
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CUADRO 15

TRATAMIENTO ADUANERO PARA EL PAGO DE ARTIcULO 303 EN

OPERACIONES VIRTUALES

Ejemplo:

IMPORTACIÓN IlETOlNO n
TEMPOkAL DE

1
MU CANdAS I EXPOltTACIÓN\ 'llnJAL-Vl " I1A1) ARTlCULO

101 FRAC'OÓN I.
c:--=

==----- ----.

PITEX I ¡VA 0% I
PITEX

e <:: --- :::::="
TRANf lfRE Y I IMPOU ,o,C1ÓN IIIUU ,o, l"lI l" IDETERMINA EL IGIE

DE L\S MERCANCiAS
NOOfUGINARlAS ,uTInrLO Il!

CONfORME El 103
DEL TI.eA N

Fuente: Elahoradán propia

En este punto es importante resaltar que el plazo de permanencia en

territorio nacional que establece el Articulo 108 de la l ey Aduanera, se contabiliza

en ambas operaciones al realizar la operación de importación. es decir, al

momento de realizar la importación temporal por la empresa que posteriormente

transfiere la rnercencre. como al importar mercanclas con un pedimento V1 por la

empresa que recibe las mercancías de transferencia.
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4.5.2. Transferencia con determinación Vpago de impuestos, Regla 3.3.8 de

Carácter General en Materia de Comercio Exterior:

Mediante esta regla se señala el procedimiento para llevar a cabo

operaciones de transferencia de mercaocras entre empresas maquiladoras, PITEX

y ECEX, incluso cuando se lleven a cabo entre empresas ubicadas en la región o

franja fronteriza y las ubicadas en el resto del territorio nacional V viceversa, la

operación se realiza conforme lo establece la regla 5.2.6, numeral 1, puede ser una

transferencia V l - V l o mediante pedimentos consolidados.

l a empresa maquiladora o PITEX al realizar la transferencia de mercancfas

V tramitar un pedimento que ampare el retomo virtual, determina y paga el IGI que

corresponda a las mercancias de importación temporal no originarias del TlCAN.

Esa misma regla establece un procedimiento particular para las

maquiladoras de servicios que transfieren mercanctas de importación temporal a

una maquila o PITEX V otorga ciertos eeretcos para esta operación, como lo es

que la empresa que recibe las mercancías en transferencia si puede aplicar su

tasa PROSEC que le corresponda, siempre V cuando la que recibe cuente con el

registro para operar dicho programa.
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CUADRO 16

TRATAM IENTO ADUANERO PARA El PAGO DE ARTíCULO 303 PARA

TRANFERENCIAS ENTRE EMPRESAS IGUALES

Ejemplo:

IMPOR T"ClóN IUT0ll1'101J
TEMPORA L DE
MERCANC1AS I EJU'OUACIÓN VI.TUAl. ""VI· I(Al) AAT1ruLo

101 FlV.COóN I-
c-= -- ::::::::.. ~

PITEX I ¡VA 0% I
PITEX

e <= -- =-------'
TRANSfI ERE. I !MI'ORTACIÓN VIRTUAl.-vr- IDETERMINA Y PAGA
EL IGI DE LAS

MERCANC1AS NO AltTIcvLo 1I~
ORIG INARlAS

CONFORME ELJO}
DEL ncAN

Fucme; Elaboraciú" I'lYJp;(J

No se debe perder de vista la combinación de operaciones y claves de

pedimento que se pueden utilizar en estas operaciones.

Ejemplo:

Una transferencia de mercancías de materia prima para continuar con sus

procesos de transformación, en la cual las parles deciden que se paguen los

impuestos por la mercancía no originaria del TlCAN que se pretende transferir.

Para este caso, se trata de una operación al amparo de la regla 3.3.8, por lo que
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se determinan y pagan los impuestos en el pedimento V1 de exportación virtual

con el beneficio de aplicar 0% de IVA y utilizando el identificados "S'I" o "Or del

apéndice 8 del Anexo 22 de las RCGME 2004, segun corresponda para efectos

del Artículo 303 del TLCAN.

Esa misma regla señala que la obligación de la determinación y pago del

IGI en el pedimento de retomo por las mercancías no originarias del Tl CAN, no se

aplica cuando se trata de transferencias de mercancías amparadas con el Artículo

108, fracción 111 de la l ey Aduanera, ya que en este caso, al hablar de maquinaria

y equipo, los impuestos al comercio exterior, ya fueron pagados al momento de la

importación lemporal, de conformidad con el Articulo 110 de la l ey Aduanera.

4.6, Problemática de su apl icación .

Se puede decir que el Artículo 303, al igual que el TlCAN en general, busca

que terceros paises no se beneficien de las ventajas arancelarias negociadas

entre sus miembros y que, por ejemplo. aquéllos no utilicen a México como

"trampolín" para exportar a Canadá o Estados u nidos." Como resultado, los

aranceles a los insumas y componentes importados de países no miembros del

Tl CAN que se incorporan a las exportaciones mexicanas a los países del TLCAN

se modifican a fin de que no se beneficien de las reducciones arancelarias

señaladas. Lo anterior afecta particularmente a las empresas que realizan

exportaciones con base en importaciones temporales de partes y componentes

provenientes de Europa y Asia en sectores tales como electrónico, eléctrico,

]S " Por una razón para la que no hay e~plicac ión. el alcance del arlículo JOJ abarca a los bienes lerminados

tanl0 'o riginarios' (los que cumplen con las reglas de origen del T LCAN) co mo ' 00 orig inarios ' (los que no

",Iisracen las reg las de origen ) exporlados a eualquiern de los paises miembros, e1aborooos OOn insumos '00

orig in.arios' (irq x:1l1ado s fuera de la región del T LCAN)". Hécror Vbquel Tercero. " Los nuevOs Programa s

de Promoción Secto rial (PPSl y su impacto en la poliliea comercial", Carla AN/ERM, ano 18. vol. XXXII,

núm. 217, p. 24.
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automovitistico y de autopartes y textiles. entre olros. Estas importaciones

estuvieron exentas de arancel hasta 2000. pero debieran pagar. como resultado

del Articulo 303, el arancel establecido en la Tarifa de la Ley del Impuesto General

de Importación y Exportación (TIGIE). Por fracciones la TIGIE alcanzó más de

35% en algunos casos en 1999. Además. el Art iculo 303 implica que las

importaciones temporales para su reexportación reciban el mismo trato que el

resto de las importaciones definitivas. es decir, un mismo producto debe recibir

iguallrato arancelario , independientemente de su destino final.

La imposibilidad de tratar de manera preferencial a las importaciones

temporales ha acarreado importantes difICultades a las autoridades responsables.

En la práctica, el régimen de importación diferenciado --con un tratamiento

arancelario para las importaciones temporales para reexportación y las destinadas

al mercado interno para su consumo o definitivas- desaparece. aunque no

necesariamente sucede lo mismo con los programas de Importación temporal:

todos los productos importados. al margen de si se utilizan para el consumo

intemo o la reexportación, acreditarán el mismo ararcet'" Al respecto hay dos

"escenar ios teónccs": las partes y los componentes importados temporalmente

para su reexportación , PITEX. maquila, drawback, entre otros, de países ajenos al

TlCAN y que se exportan a Canadá o Estados Unidos poorran pagar el arancel

establecido en la TIGIE o. por el contrario. el arancel que pagan las importaciones

generales. el de la TIGIE, se reduce a los niveles de las importaciones temporales.

exentas de arancel hasta 2000, a partir de enero de 2001.

Estos dos escenarios "extremos" no sólo generan problemas fundamentales

para diferentes grupos de empresas, sino también otros de política econ6mica. SI

las importaciones temporales pagan un arancel semejante al establecido en la

~ Es importante sd'l;llar que el lema fundamenlal es el lk: las imponec iones lemporales f'il1'1l . u re
e~ponoción. que incluye a la m:¡,quila. Sin embargo. en la aclualidad la mayor parte lk: la discusión de política
económica y aeademica se ha concmlrodo n.c!usivamc:nte en la maquila. Esla ~pectiya no P"'"";te
compn:nder ni la estruchn comm:ial de Mbico ni las i~icaciones del articulo J03 dd TLCAN Y 10$
PROSEC.
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TIGlE Y si se consideran estrechos margenes de ganancias por parte de las

empresas PITEX y maquiladoras, entre otras, no es difícil imaginar que algunas se

plantearan seriamente trasladarse a otra nación con mejores condiciones

arancelarias, de hecho, ha habido fuertes presiones de este sector de empresas

para que el Artículo 303 se resuelva a su favor. En el otro caso, si las

importaciones en su conjunto pagaran un arancel de 0% como las importaciones

temporales, las repercusiones también serán signifICativas. Adem ás de su efecto

adverso en los ingresos gubernamentales provenientes de los aranceles, la

drástica reducción de éstos repercutirá negativamente en la mayor parte de los

establecimientos nacionales. en particular en las micro, pequeñas y medianas

empresas. las cuales estarán expuestas "de inmediato- a una competencia con

arancel de 0% con productos extranjeros.

la prcbremanca es fundamental para la economla mexicana y refleja una

signifICativa -encrucijada de estrategia de cesarrcao". Después de la firma del

TlCAN las ventas al exterior se han convertido en el único motor de crecimiento

del PIB. l a estructura exportadora de México refleja una alta dependencia de

importaciones temporales para su reexportación: 64% de las exportaciones totales

en 1999 requirieron de importaciones temporales y representaron 91% de las

ventas externas de manufacturas. Es decir. un altísimo porcentaje de las

exportaciones mexicanas depende y esta ligado a diversos programas de

importación temporal para su reexportación y responden a la integración de

México a procesos globales
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CAPiTULO V
ANÁLISIS. PERSPECTIVA S, ALTERNATIVAS Y RECOMENDACIONES .

5.1. PROSEC

Los Programas de Promoción Sectorial (PROSEC) son un instrumento

dirigido a personas morales productoras de determinadas mercancfas. mediante el

cual se les permite importar con arancel ad valorem preferencial (Impuesto

General de Importación) diversos bienes para ser utilizados en la elaboración de

productos especrñcos. independientemente de que las mercancias a producir sean

destinadas a la exportación o al mercado nacional.

En su mayorla se establecen aranceles de 0% a 5% para la importación de

insumos y maquinaria.

5.1.1. Antecedentes

La creación de los programas de promoción sectorial obedece a la

necesidad de elevar la competitividad del aparato productivo nacional en los

mercados íntemecícoeles. de promover la apertura y la competitividad comercial

con el exterior como elementos fundamentales de una economia dinámica y

progresista. asl como de establecer instrumentos para fomentar la integración de

cadenas productivas eficientes.

En los últimos años la planta procluctiva mexicana se ha integrado de

manera importante al proceso de globalización económica. lo cualle ha permitido

ubicarse como el octavo pars exportador en todo el mundo.

Adicionalmente el TLCAN establece. a partir del octavo año de su vigencia.

una modificación a los mecanismos de importación temporal vigentes de los

paises miembros. con el fin de evitar la distorsión de las preferencias arancelarias
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acordadas en el marco del mencionado Tratado, y con tal propósito, a partir del 1 

de enero de 2001 se igualarla el tratamiento arancelario que México otorga a 

insumas y maquinarias no norteamericanas empleados para la producción de 

mercanclas destinadas a los tres paises que integran el mercado norteamericano. 

Cabe mencionar que la proveedurra no norteamericana de insumas y 

maquinarias es crftica para ciertas industrias y que éstas requieren contar con 

condiciones arancelarias competitivas para abastecerse de insumos y maquinarias 

no norteamericanas. 

En atención a lo anterior, el gobierno federal decidió establecer condiciones 

competitivas de abasto de insumas y maquinaria para la industria exportadora y 

propiciar una mayor integración nacional de insumas, con el propósito de reducir el 

impacto de los costos de operación de las empresas por la entrada en vigor del 

Articulo 303 del TLCAN. 

EI14 de noviembre de 1998, se publiCó por primera vez en el Diario Oficial 

de la Federación el decreto que establece diversos Programas de Promoción 

Sectorial. Mediante esta publicación se da a conocer los dos primeros seclores 

que incluyen este Decreto: eléctrico y electrónico, mismo que establecía como 

fecha de entrada en vigor, el 1 de enero de 2001. Sin embargo, el Decreto en 

comento, nunca entró en vigor tal como fue publicado, ya que el 9 de mayo de 

2000, se publiCÓ en el Diario Oficial de la Federación, un nuevo Decreto, mismo 

que abrogó al publicado en 1998. 

Posteriormente, la entonces Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

(SECOFI), hoy Secretaria de Economía, da a conocer el13 de octubre del 2000. 

el ~Acuerdo por el que se dan a conocer diversas disposiciones en materia de 

pro9ramas de promoción seclorial y el formato de solicitud de autorización y 

ampliación de programas de promoción sectorial" 
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Poco después, el 30 de octubre del mismo año, se publica en el DOF una

reforma al decreto seflalando como fecha de entrada en vigor del mismo, las

siguientes :

• 1 de enero de 2001 para empresas fabricantes: y

• 20 de noviembre de 2000 para empresas maquiladoras y PITEX, que ya

hubieran obtenido su registro PROSEC.

A finales de ese mismo año, el 31 de diciembre de 2000 se publica en el

DOF el "Decrete que establece programas de promoción sectortar; con un total de

5,649 fracciones arancelarias incluida en 22 sectores 31. Este Decreto se reformo

et t s de marzo, 18 de mayo, 7 de agosto y 31 de diciembre de 2001.

Al término de 2001, la Secretaria de Economia tuvo registrados 2,963

programas de promoción sectorial , de los cuales:

1,456 son Maquiladoras

1,159 son PITEX

348 sin programa de exportación

(49%)

(39%)

( 12%)

" Fuente S«re13ri3 <k Economía Prelmtxión Po-.f'oint PROSEC año 2000.
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CUADRO 17

Programas de Promoción Sectorial por sector

TIpo de empresa Total

SectOf Maquila PITE)( Resto

1. B ectrlco '" 118 49 ,..
11. Bectronlco 500 " 41 '"111 . Mueble 73 85 8 137

rv. Juguetes. juegos y art. dep 31 13 " ..
V. Caludo 1 ' O O ..
"'.Minero y metah:'gica 20 3B 1 ..

\111. Bienes de capital 97 69 18 ' 84
VIII. Fotogni fico 15 O 22

IX. Maquinaria agricola 2 1 1 15

X Ind DIversas ". 84 38 251
XI. Cuímlco 29 78 49 '85

XII. Caucho y plastico 132 53 2A 209

XIII. Siderúrgico 4' 59 15 117

XIV. Farmoquímico 55 18 10 83

XV. Transporte 17 17 22 5'

XVI . Papel y cartó n 18 7 1 28

XVII. Madera 13 8 6 27

XVIII. Cuero ypiel 5 9 3 17

XIX. Automotriz yautopartes 255 322 49 626

XX. Textil y confección 424 429 63 916

XXI. Chocolates 2 2

XXII Café 6 6

Totales 2,266 1,521 428 4,215
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CUADRO 18

ESQUEMA DE UTILIZACiÓN DE TASAS PROSEC A LA IMPORTACiÓN

Situación anterior

- Ex7'_

"Fuente Secretaria Economia. Reporte PROSEC, Ago.</o lOO}

Situación 2001

' Fueme Secretaria Econom ía. Reporte PROSEC, AgoslOlOO}
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El 2 de agosto de 2002, se publicó el decreto que actualmente opera,

"Decreto que establece programas de promoción sectoner. abrogando las

disposiciones anteriores. Esta publicación incluye 5,826 fracciones arancelarias en

22 diferentes sectores. Dicho Decreto ha sido modíñcadc mediante diversos

publicados en el DOF er e de septiembre, 31 de diciembre de 2002, el10 de julio y

el31 de diciembre de 2003 y 23 de marzo de 2004.

5.1.2. Aspectos generales

El aspecto fundamental de los PROSEC es que, en sus diferentes

versiones desde mayo de 2000, establecen un nuevo marco para el arancel

general de importaciOn, independientemente de si se hubiera firmado un tratado

comercial bilateral o multilateral, es decir, los PROSEC estipulan de manera

unilateral el nuevo arancel general de importación. De igual forma es indistinta la

importación de mercarctas. ya sea temporal o definitiva.

Es importante destacar que los PROSEC buscan:38

a) beneficiar a los productores de mercanctas que incorporen o

utilicen en el proceso productivo las mercenctas sei'ialadas

en el respectivo decreto;

b) básicamente los beneficios del PROSEC se limitan a los

bienes importados contenidos del sector que se trate;

e) el 13 de octubre y el10 de noviembre de 2003 se publicaron

los formatos de solicitud para las empresas que quisieran

inscribir sus productos, y

d) hasta este momento no se ha dado a conocer el reglamento

del Decreto, la manera como se incluyen o excluyen

fracciones especificas ni su metodologla.
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5.1.2.1. Caracte rísticas

• Se definen los usuarios de cada programa, asf como los bienes finales

que éstos deberán producir, y los insumas y maquinarias que los

usuarios de cada programa podrán importar.

• Se aplica a las importaciones temporales o definitivas.

• No se está condicionado a exportar

• Se debe cumplir con restricciones y regulaciones no arancelarias

5.1.2.2. Tipos de PROSEC o modalidades:

Las modandades de este Decreto, de conformidad con el Articulo 2°, son

las siguientes:

Para los productores directos.- Se considera a la persona moral que

manufactura las mercancías a que se refiere el Artfculo 4° del Decreto, a partir,

entre otros, de los bienes mencionados en el Articulo 5° del mismo, según

corresponda al sector.

Para los productores indirectos.- Se considera a la persona moral que

somete a un proceso de manufactura los bienes a que se refiere el Articulo 5° del

Decreto para transformarlos en bienes distintos y proveerles a los productores

directos.

5.1.2.3. Vigencia:

La vigencia de los programas será anual y se renovará automáticamente.

una vez que los productores presenten el informe anual de las operaciones

realizadas al amparo del programa, a que se refiere el Articulo 8 del Decreto antes

mencionado.
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5.1.2.4. Plazos de permanencia: 

Cuando la importación de los bienes se realice adicionalmente utilizando un 

programa PITEX o maquiladora, podrán permanecer en territorio nacional por los 

plazos establecidos en el Articulo 108 de la Ley Aduanera. 

Cuando la importación se realice bajo el régimen de importación definitiva, 

podrán permanecer de manera indefinida. 

Para ambos casos, el titular de un programa PROSEC, deberá destinar la 

mercancla importada a la fabricación de las mercanclas autorizadas en su 

programa. 

5.1.3. Normatividad 

Decreto que establece diversos programas de promoción sectorial, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 

2000, y sus reformas del 1° de marzo, 18 de mayo, 7 de agosto y 31 de 

diciembre de 2001 . 

Ley Aduanera y su Reglamento. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo y su Reglamento. 

Ley del Impuesto al Valor Agregado (IV A.) y su Reglamento. 

Ley del Impuesto Sobre la Renta (I.S.R.) y su Reglamento. 

Resolución Miscelánea de Comercio Exterior. 

Resolución que establece reglas TlCAN. 

Reglamento interior de la Secretaria de Economra. 

Acuerdo Delegatorio de Facultades de la Secretaria de Economra. 

Acuerdo por el que se determinan las atribuciones, funciones, 

organización y CircunSCripción de las delegaciones y subdelegaciones 

federales y oficina de servicios de la Secretaria de Economía. 
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5.1.4. eeneñcercs.

El Decreto PROSEC define como benefICiarios a las personas morales

establecidas en el país que fabriquen las mercancías señaladas en el Articulo 4°

del Decreto, empleando los bienes mencionados en el Artículo 5°, ast como los

bienes finales que dichos beneñctaríos del mismo deberán producir; y los insumas

y maquinarias que los usuarios de cada programa pueden importar.

El Articulo 4° de este Decreto, señala que las mercanclas que se pueden

fabricar al amparo del mismo, y el Articulo 5°, enlista las fracciones arancelarias

de los bienes que se pueden utilizar para su fabricación.

Por 10 que para saber si se puede ser acreedor de los beneficios que ofrece

este Decreto como persona moral fabricante, el Decreto PROSEC no puede

aplicase a empresas que se dediquen al ensamblado de mercancías para producir

un bien final, para lo coalla Secretaria de Economía realiza una visita previa, para

cerciorarse y conocer el proceso de fabricación del solicitante, se debe ver SÍ las

fracciones arancelarias que se utilizan en los procesos de fabricación, es decir, las

fracciones que se encuentran listadas en el Articulo 4°, corresponden a las

fracciones arancelarias en las cuales se ctasmcan las mercancías que utiliza la

empresa, ya sea bajo régimen de importación definitiva o temporal.

5.1.5. Ventajas

Las ventajas que trae este programa se pueden enumerar como sigue:

• Importar con arancel preferencial diversos bienes para elaborar

productos especmccs. Los aranceles van desde 0%, a 5% para los

insumas y maquinaria listados en el Artículo 5 del Oecreto.

Permite dar certidumbre al sector exportador sobre los niveles

arancelarios que enfrentarán a partir de 2001 en adelante.
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• Posibilidades para que las PYMES formen sociedades e importen con

los beoeñcíos del PROSEC.

Promueve la atracción de proveedores locales y regionales al definir un

listado de la maquinaria e insumas que podrán ser importados.

• Se mantiene la competitividad de las empresas instaladas en México en

relación con las empresas ub icadas en Estados Unidos y Canadá .

• Se sustituyen importAt:innes de mM éra eficiente.

El principa l beneficio de los mencionados, es sin duda la aplicación de un

arancel preferencial a diversos bienes para elaborar product os específicos, ya que

el Decreto PROSEC establece arancele s de 0% a 5% para la importación de

insumas y maquinaria . Por lo que si se compara dichos niveles arancelarios con

las tasas gene rales que establece la T1GIE o los mismos Tratados de libre

Comercio en sus respec tivos calendarios de desgravación, podemos cosever que

en algunos casos el arancel preferencial PROSEC es menor.

Es importante mencionar, Que la mavorra de los produclos que se importan

al amparo de un tratado de los que nuestro pals fonna parte , se encuentran libres

de arance l (desgravados) . Sin embargo el beneficio de aplicación de la tasa

PROSEC, es la que se otorga a mercancias originarias de terceros paises. es

decir, con los cuales México no ha formalizado un bloque comercial. Aunque, el

importar mercancia s originarias de un país parte de un tratado con México sin

contar con el cerntcaoc de origen correspondiente, también aplica para gozar de

los benefclos de las tasas PROSEC, sobre lodo apara efectos arancelarios.

129



Por lo que se puede decir que, para efectos de gozar de las preferencias

arancelarias de los PROSEC, no se requiere de la presentación de una prueba de

origen con certificado de origen o declaración en factura.

La decisión de aplicar o no una tasa preferencial PROSEC o de un tratado

cuando asl corresponda, dependerá principalmente de sus niveles arancelarios,

del origen de la mercancta . de si se cuenta o no con una prueba de origen. de la

urgencia de importar la mercancía. entre otros.

CUADRO 19

TABLA DE DESGRAVACiÓN ARANCELARIA

Ejemplo:

PROMOCIÓN
SECTORIAL

NAFTA TLCUE Act ual

31-o1c~1

BASE BASE Indu stria

DESCRIPCiÓN FRACCiÓN 2004 2005 ERCEROS EUROPA 2004 2005 Automotriz

PAISES
ARTES PARA EMBRAGUE 810&.93.99 O O " " • • O

Fuente: Elaboración pe rsonal

Por otro lado, los aranceles preferenciales PROSeC se pueden aplicar en

las siguientes operaciones:

• Importaciones temporales y definitivas.

Transferencias de mercancías mediante pedimentos virtuales, clave V1.

• Cambio de régimen de las mercencras.

Finalmente, las tasas preferenciales que otorgan los PROSeC, permiten

disminuir en gran medida el impacto que en materia de pago de impuestos

representa el Artículo 303 del TLCAN.
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Es importante mencionar que los materiales importados con tasa PROSEC

no están condicionados a exportarse, motivo por el cual no son considerados

como el otorgamiento por parte de nuestro pa la, de una subvención o subsidio

para efectos de la Ley de Comercio Exterior. Pues como se menciona en el

Acuerdo sobre subvenciones y Medidas Compensatorias de la Organización

Mundial de Comercio, en vigor desde 1995, los beneñcícs de exenciones

arancelarias a la importación de maquinaria y equipo deben ser limitados cuando

estén condicionados a la exportación, a partir de 1995 por los paises

desarrollados, y a más tardar para el 31 de diciembre de 2002 por los paises en

desarrollo.

Los beneficios del programa son únicamente respecto de los bienes a

importar contenidos en el sector de que se trate, es decir, para la producción de

una mercercta no podrá importarse un bien contenido en un sector diferente.

Los titulares de programas PROSEC que cumplan con las obligaciones

señaladas en el Decreto podrán solicitar su incorpofaci6n a nuevos sectores y la

fabricación de los bienes relacionados con el mismo.

En la siguiente tabla están las fracciones arancelarias por sector, con lo que

se puede ver los sectores mas beneficiados de éste Programa:
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CUADRO 20
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5.1.6. Obligaciones y Controles 

El Artículo 8 del decreto PROSEC establece las siguientes obligaciones: 

5.1.6.1. Sistema de control de inventarios. 

En este caso en concreto. se puede utilizar el Anexo 24 de las Reglas de 

Carácter General en Maleria de Comercio Exterior, sin embargo. la publicación del 

30 de diciembre de 2002 el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Aduanera, en su ArtIculo 59, fracción I no hace 

referencia a la regla 3.3.3 .. por lo que se interpreta que no es obligatorio llevar los 

sistemas de control de inventarios como lo señala el Anexo 24 de las Reglas de 

carácter General en Materia de Comercio Exterior; consideración que se confirma 

posteriormente, mediante la publicación de la Séptima Resolución de 

Modificaciones a las Reglas para 2002, Que se dio a conocer el 4 de marzo de 

2003, ya que en dicha regla se señala que las maquiladoras. PITEX y empresas 

ECEX deberán utilizar un sistema de control de inventarios en forma 

automatizada. utilizando en método ·Primeras Entradas Primeras Salidas 

(PEPS)", pudiendo las empresas optar por seguir los lineamientos establecidos en 

el Anexo 24 en mención. 

5.1.6.2. Reportes 

El ArtIculo 8. establece la obligación de presentar un informe anual de las 

operaciones al amparo del programa. que corresponda al ejercicio anterior. Ese 

informe anual es parte de los documentos que conformaron el Anexo 1 de las 

reglas de Carácter General para 2004. y por el cual ahora es llamado Reporte 

Anual de Operaciones de Comercio Exterior. pues Simplifica la información que se 

debe proporcionar ante la autoridad, mediante la obligación de presentar un solo 

reporte que aplica para empresas maquiladoras, PITEX, ECEX. Al TEX y 

PROSEC aún cuando existan combinaciones. 
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El Reporte Anual de Operaciones de Comerdo Exterior se debe presentar

ante la Secretaria de Economía el último día Mbil del mes de abril del año

siguiente al que se declara de acuerdo con el Artrcuio 8 del Decreto PROSEC, sin

embargo la regla 3.3.4 vigente de Carácter General en Materia de comercio

Exterior, señala que las mequaadcras. PITEX y ECEX autorizadas por la

Secretaria de Economla y las empresas que cuenten con un programa autorizado

en los términos del Decreto que establece Diversos Programas de Promoción

sectorial. deberán presentar copia del reporte, ante la Administración local de

Auditoria Fiscal o a la Administración Local de Grandes Contribuyentes que

corresponda a su domicilio fiscal, a mas tardar el 31 de mayo del año inmediato

posterior al que corresponda la información.

Cuando la empresa no presente el informe a que se refiere el párrafo

anterior. dentro del plazo establecido. su programa perderá temporalmente su

vigencia y no podrá gozar de sus beneficios en tanto no subsane esta omisión. En

caso de que para el último día Mbil del mes de junio la empresa no haya

presentado dicho informe el programa perderá definitivamente su vigencia.

La presentación de este informe no exime a los productores de la obligación

de utilizar el sistema informático de control de sus inventarios registrado en

contabilidad, que cumpla los requisitos que al efecto establezca la Secretaria de

Hacienda y Crédito Público.

El reporte tiene carácter de aviso por 10 que no habrá respuesta de la

Secretaría de accocmra.

Con la presentación del reporte. la vigencia de los programas se renovará

automáticamente hasta el último dia Mbil del mes de abril del 2003.

La documentación complementaria a que se refiere el reporte. deberá ser

resguardada por la empresa y sólo deberá presentarse a requerimiento expreso

de la Secretaria de Economía.
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El actual Anexo 1 de la Reglas de Carácter General en Materia de

Comercio exterior, publicado el pasado 31 de marzo de 2004. señala que este

reporte deberá ser presentado a través del módulo de reportes anuales PITEX,

maquila. ALTEX, ECEX y PROSEC en Internet a mas tardar el 31 de mayo del

MIo inmediato posterior al que corresponda la información, en la siguiente

dirección:

www.«oDomla.gob.m3

• Se captura el reporte en la página antes señalada

• Se imprime el acuse de recibo que genera el módulo de reportes

anuales PITEX, maquila, ALTEX. ECEX y PROSEC en Internet.

• Se presenta una copia del reporte que genera el módulo, el cual

contiene el resumen de la información capturada junto con los anexos

de la Administración Local de Auditoria Fiscal o de Grandes

Contribuyentes que corresponda a su domicilio fiscal.

• La empresa deberá conservar el acuse de Intemet y copia de los

anexos.

5.1.7. Cancelación

La Secrelarla, previamente a la emisión de la resolución que se emita para

la autorización de un programa solicita opinión a la Administración Local de

Recaudación de la SHCP que le corresponda a la empresa. a efectos de constatar

que la misma está al corriente de sus obligaciones fiscales. asr como si ésta se

encuentra sujeta al procedimiento administrativo de ejecución por algun crédito

fiscal.

La Secretaria no autorizará un programa a un procluctor que sea parte

relacionada de otro procluctor que con anterioridad hubiera obtenido la

autorización de un programa del mismo sector y que le hubiera sido cancelado por

cualquiera de las causas siguientes:
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l, Que se incumpla con lo dispuesto en el Decreto en mención o

demás disposiciones que de él deriven;

11. Que deje de cumplir con las condiciones conforme a las cuales se

otorgó la inscripción a los Programas o incumpla con los términos

establecidos en el programa que les hubiere sido aprobado, o

111. Cuando no presente 3 o más declaraciones de pagos

provisionales o la declaración del ejercicio fiscal de Impuesto

Sobre la Renta, Impuesto al Activo e Impuesto al Valor Agregado,

o bien, cambie de domicilio fiscal sin presentar el aviso

correspondiente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o

no se encuentre al corriente de sus obligaciones fiscales.

De acuerdo con el Art iculo la, los bienes importados al amparo del Decreto

PROSEC no podrán ser destinados a propósitos distintos de los señalados en el

Artículo 4°. salvo que el titular del programa cubra el impuesto general de

importación aplicable a dichos bienes con actualizaciones y recargos. Tampoco

podrán ser enajenados ni cedidos a ninguna otra persona, salvo que esta opere al

amparo del Decreto.

Con el estudio anterior, podemos decir que ante la problemática de la

entrada en vigor del Articulo 303 del TlCAN que se mencionó en el capitulo

anterior, los PROSEC responden esoecücamente. pero más allá de los resultados

estrictamente obtenidos con los PROSEC, dos temas muy importantes que habria

que considerar:

1) l os PROSEC, bajo los respectivos decretos y una compleja

normauvioao. encubren una importante decisión de potrtica y una

estrategia económica y de desarrollo. Si bien su efecto arancelario tiene

la dimensión de un -segundo TlCAN para los paises no miembros del
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TlCA~, los PROSEC no se han examinado desde esta perspectiva. Es

más, su discusión ha sido discreta y muy limitada.

2) Si bien los importadores de mercancías de paises no miembros del

TlCAN que re-exportan a éste son los principales beneficiados, también

hay importantes perdedores. En general, las empresas y los sectores

perdedores son todos aquellos fabricantes nacionales de los mismos

productos que se enfrentarán a los importados con menores aranceles.

l os productores de estas mercanclas nacionales, particularmente las

empresas de menor tamaño que compitan con importaciones más

baratas, se verán afectadas en forma negativa. En los PROSEC se

argumenta un proceso que generará etceoca en el sector productivo,

aunque este proceso ya antes esgrimido no se ha dado en los últimos

12 años en la economia mexicana. Es de esperarse, como

consecuencia de los PROSEC, que subsista y se agudice el

rompimiento de cadenas productivas, con sus múltiples consecuencias

sccíoeccn ómicas y terrítoríeíes." Incluso es posible argumentar, aunque

se requiere mayor análisis, que los PROSEC permitirán reproducir la

organización industrial de las importaciones temporales para su re

exportación con un minimo de valor agregado en detrimento del aparato

productivo nacional.

las dificultades anteriores. además de los debates en tomo a la

constitucionalidad de los PROSEC, la falta de capacidad legal y técnica de las

aduanas para hacer frente a los mismos, as! como la problemática de que la

misma fracción oblenga un arancel diferente según el sector para el que será

importado, han llevado a cuestionar abiertamente las formas y el ccnteruoc de los

PROSEC y a concluir que México no se encuentra en condiciones para afrontar

los cambios requeridos por el Articulo 303 del TlCAN, por lo que en un acto

). Enrique Dussel Pelen. " El Prol.P"'" de Promoción Sectoria l. PROSEC: inl:co1idumbre e

irrespomat>ilída<r, Rd"orm;o"2Sde Of;1ubre de 2000.
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económico y poIitico único en septiembre de 2000 la ANIERM, la CANACINTRA,

la CONCANACO, la CANACO y la CAAAREM solicitaron abiertamente prorrogar

el Articulo 303 del n CAN, en particular debido a la fa lta de los Procedimientos de

Operadón de los PROSEC.-

En términos generales los PROSEC establecen una generalizada disminución

del arancel ponderado de las importaciones; de 3.75% a 2.67%. Por un lado, las

importaciones que mas se beneficiaron por los PROSEC fueron las definitivas

provenientes de paises no TlCAN, cuyos aranceles ponderados de 6.40% a

5.31%. Por otro lado es importante señalar que los PROSEC que gravan a las

importaciones temporales el arancel ponderado es minimo y varia entre el 0.06%

para el TlCAN y el 0.76% para el resto del mundo.·!

Con lo anterior podemos ver que los PROSEC cumplen el objetivo por lo que

fueron creados; reducir el costo de operación de las empresas ante la entrada en

vigor del Articulo 303 del TlCAN y con ello, fomentar la competitividad de las

empresas mexicana ya que Además de la reducción generalizada anterior, es

particularmente importante comprender el impacto del los PROSEC en fracciones

y sectores especrñcos. como es el caso de la industria automotriz.

-lO MSoI~ ¡lud de prórroga del An k ulo 303 del TlCAW, Can. ANIERM. 1I\o 1B. vol. XXX II, mimo219. pp.

)

., Cifras obtmidas de: DUSEl Enriq~. Caractcrtstfcas del seclor manuf3Cl~ mexicano, recienles medidas
comcn: iale- '/ retos de la pol ilica emprcs.arial. , f 3C Uhad de Economia UNAM Oocumenl 0 elaborado par¡l el
Seminario "On lhe Road lo Co~iliveness ; lhe M~onomic and Microeconomic uver, Comisión
Económica pano AméricaLali... '/ el O....ibe t("EPAl ) y Banco Inlcnrnrricano de Desarrollo tB ID), Sanliago
de Chile, marzo IS. 2001
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CONCLUSIONES

La industria automotriz en México es de gran importancia para la economía

de nuestro país, y fundamental para el desarrollo industrial, situación que ha

llevado a su gran promoción por parte de nuestras autoridades.

Una de las razones por las que tiene un gran éxito la Industria Automotriz

Mexicana se debe a las condiciones favorables que se tienen en este país para

producir como lo son: mano de obra calificada y barata; legislación flexible que

atrae a los inversionistas y que han llevado a crecimientos espectaculares en la

producción de vehículos.

Es necesario tomar en cuenta que la industria automotriz mexicana es una

de las mas importantes en el mundo, otorgándole altos ingresos al gobierno, sobre

todo ahora que se ha incrementado considerablemente la inversión extranjera

directa de este rubro, lo que trae como consecuencia la generación directa de

empleos.

Con el fin de fortalecer su planta productiva el gobierno ha apoyado esta

industria mediante diversos decretos automotrices que se inician en 1962 y varios

programas de competitividad para elaborar instrumentos de política encaminados

a elevar la competitividad de este sector.

Para apoyar el esfuerzo de las empresas productoras mexicanas por

alcanzar los mercados internacionales ofreciendo calidad, servicio y precio

competitivos en un contexto global, el gobierno federal implementó el Programa de

Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación, el cual otorga

facilidades para promover el crecimiento de la industria nacional, fomentar la

capacitación y desarrollo de tecnología , incrementar las fuentes de trabajo y lograr

mayor participación de inversión, tanto nacional, como extranjera.
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De esta manera, el apoyo a estas empresas por parte del Gobierno

Mexicano consiste en brindar estímulos para que puedan importar temporalmente

de cualquier parte del mundo y sin el pago de los impuestos de importación,

acorde a lo dispuesto en los tratados internacionales celebrados por México,

impuesto al valor agregado , las materias primas, maquinaria y equipo con las

características necesarias para la fabricación de sus productos de exportación,

permitiendo así el incremento y fortalecimiento de la actividad exportadora, la cual

es uno de los motores de la economía nacional.

Lamentablemente, al obtener estar ventajas, las empresas hicieron un mal

uso, principalmente por las siguientes causas:

1. Se destinaban mercancías importadas bajo el amparo del PITEX a territorio

nacional cuando es bien sabido, que es necesario exportarlas, o bien,

regularizarlas a través de un cambio de régimen.

2. Al no haber sido obligatorio el control electrónico de los inventarios a través

de las primeras entradas y primeras salidas (PEPS), era muy difícil realizar

descargos de los pedimentos de exportación manualmente.

3. Las cartas de materiales eran difíciles de realizar, por la cantidad de

números de parte que conlleva un producto terminado, y que se dificultaban

aun más con los cambios de ingeniería, obsolescencia, etc.

4. No se llevaba el control de los desperdicios y mermas.

5. No realizaban el retorno a tiempo de los materiales.

6. No se llevaba el control de la maquinaria y muchas veces se llegaba a tirar,

romper o regalar sin dar aviso a la autoridad.

7. Enajenaban las mercancías PITEX a otras empresas, lo cual es

contrabando

Con lo anterior se evidencia que los beneficios mencionados no fueron bien

aprovechados y se abusó de la utilización del programa trayendo problemas y
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costos fiscales a muchas empresas que se acrecentaron con la entrada en vigor

del Articulo 303 del TLCAN.

El Tratado de Ubre Comercio de América del Norte (TLCAN) establece a

partir del octavo año de su vigencia, 2001, la modificación de los mecanismos de

importación temporal en los paises miembros, con el fin de evitar la distorsión de

las preferencias arancelarias acordadas en el marco del mencionado tratado.

El Artículo 303, al igual que el TLCAN en general, busca que terceros

países no se beneficien de las ventajas arancelarias negociadas entre sus

miembros y que, por ejemplo, aquellos no utilicen a México como "trampolín" para

exportar a Canadá o Estados Unidos. Como resultado, los aranceles a los

insumos y componentes importados de países no miembros del TLCAN que se

incorporan a las exportaciones mexicanas a los países del TLCAN se modifican a

fin de que no se beneficien de las reducciones arancelarias señaladas.

Lo anterior afecta particularmente a las empresas que realizan

exportaciones con base en importaciones temporales de partes y componentes

provenientes de Europa y Asia en sectores tales como electrónico, eléctrico,

automovilístico, autopartes y textiles, entre otros.

La imposibilidad de tratar de manera preferencial a las importaciones

temporales ha acarreado importantes dificultades a las autoridades responsables y

no sólo generan problemas fundamentales para diferentes grupos de empresas,

sino también otros de política económica.

Si las importaciones temporales pagan un arancel semejante al establecido

en la TIGI y si se consideran estrechos márgenes de ganancias por parte de las

empresas PITEX y maquiladoras , entre otras, no es difícil imaginar que algunas, si

no es que muchas, se plantearan seriamente trasladarse a otra nación con

mejores condiciones arancelarias.
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Por lo anterior, se hizo necesario ajustar el tratamiento arancelario que

México torga a insumas y maquinarias de terceros países empleados para la

producción de mercancías destinadas a los países miembros.

Por lo que debido al inminente incremento de los costos de producción

derivado de lo antes dicho, la presente Administración determinó adecuar aquellos

aspectos de los Programas de Maquila y PITEX que se refieren al TLCAN, con el

fin de mantener los mayores beneficios posibles a los exportadores, así como

asegurar la continuidad de los programas, para lo cual realizó las siguientes

acciones:

a) Reformó los Decretos de la Industria Maquiladora y PITEX

b) Estableció los Programas de Promoción Sectorial (PROSEC)

En el primer caso, las reformas consistieron en aplicar la fórmula

establecida en el Artículo 303 del TLCAN, a los insumas no originarios de América

de Norte que se incorporen a un bien que será exportado a Estados Unidos o

Canadá. Según la fórmula , sólo se puede exentar el menor del monto de

aranceles, que resulte al comparar, el monto de aranceles de los insumas

importados a México y el monto de aranceles pagados en Estados Unidos o

Canadá por el producto terminado.

En el segundo caso, a fin de crear incentivos que no produzcan efectos de

distorsión y como una herramienta temporal para apoyar la competitividad del

sector productivo para equiparar en cierta medida los niveles arancelarios que

tiene México en comparación con sus principales socios comerciales para terceros

países, se crearon los Programas de Promoción Sectorial (PROSEC), los cuales'

contemplan aranceles preferenciales (0% - 5%) para la importación de insumas y

maquinaria que no provenga de la región del TLCAN.
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Tales argumentos nos llevan a confirmar la tesis de que ante los costos

operativos de las empresas de auropartes y terminales, la creación de los

programas de promoción sectorial son una alternativa para las empresas del

sector automotriz mexicano.

Los PROSEC obedecen a la necesidad de elevar la competitividad del

aparato productivo nacional en los mercados internacionales, de promover la

apertura y la competitividad comercial con el exterior como elementos

fundamentales de una economía dinámica y progresista, así como de establecer

instrumentos para fomentar la integración de cadenas productivas eficientes.

En los últimos años la planta productiva mexicana se ha integrado de

manera importante al proceso de globalización económica, lo cual le ha permitido

ubicarse como el octavo país exportador a nivel mundial.

Además que la proveeduría no norteamericana de insumas y maquinarias

es crítica para ciertas industrias y que éstas requieren contar con condiciones

arancelarias competitivas para abastecerse de insumas y maquinarias no

norteamericanas.

Actualmente las estrategias y acciones de los programas para la

competitividad ya han dado importantes resultados, los cuales son más evidentes

en sectores tales como el automotriz y el electrónico, tanto en inversiones como

en generación de exportaciones. También han permitido sentar las bases para

industrias incipientes, pero de gran potencial, como es el caso de la de la industria

automotriz.

Esta reducción de aranceles sobre la importación de insumas y maquinaria

ha permitido a la planta productiva nacional operar con menores costos de

producción, buscando equiparar su competitividad en lo referente a costos de

materias primas respecto a los principales socios comerciales. No obstante lo
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anterior, las reducciones arancelarias a través del PROSEC son un mecanismo

subóptimo de reducción de aranceles , tomando en cuenta los costos

administrativos y la restricción de beneficiarios que implica.

Los sectores beneficiados con los PROSEC han sido: el eléctrico;

electrónico; electrodoméstico; de muebles; juguetes y juegos de recreo; calzado;

minero y metalúrgico; bienes de capital; fotografía; maquinaría agrícola; industrias

diversas; química; de manufacturas del caucho y plástico; siderúrgica; de

productos farmacéuticos; medicamentos y equipo médico; del transporte , excepto

el sector automotriz ; del papel y cartón; de la madera; del cuero y pieles;

automotriz y autopartes, textil y de la confección, chocolate y café.

Asimismo , esta medida ha permitido mantener una protección en los

sectores tradicionalmente sensibles como: el de calzado, textil y confección , papel

y cartón, muebles, juguetes, fotográfico, debido fundamentalmente, a que la

aplicación de aranceles preferenciales previstos en los PROSEC, sólo son

aplicables a las importaciones de algunos insumas y, principalmente maquinaria,

beneficio que no es extensivo a los productos finales.

Lo anterior ha permitido que la tasa de recaudación fiscal resulte inferior a

la tasa arancelaria promedio, con lo cual se han aminorado los efectos

desfavorables del esquema de apertura dual que observa el país. En adición a lo

anterior, se han reducido los aranceles de algunas materias primas y productos

finales sensibles.
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Fiscales ISEF, 2003 . Ley Aduanera y su Reglamento, Ley Federal de Derechos,

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior y sus Anexos,

Reglas en Materia Aduanera del TLC, Ley del Servicio de Administración

Tributaria y su reglamento, Ley de Comercio Exterior y su Reglamento, Normas

para la Determinación del País de Origen de Mercancías Importadas, Decretos

para la promoción del Comercio Exterior, Reglamento interior de la Secretaria de

Economía.

Compilación Tributaria Correlacionada 2004 aa edic., Dofiscales Editores. Ley del

Impuesto sobre la Renta (I.SR.) y su Reglamento, Ley del Impuesto al Valor

Agregado (l.VA) Y su Reglamento, Código Fiscal de la Federación y su

Reglamento .

147



111. Publicaciones Periódicas

Diario oficial de la Federación (DOF)
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Diario Oficial de la Federación

http://info.;uridicas.unam.mxlinfjur//eq/dof

Secretaria de Economía (SE)

http://economia.gob.mx

http://www.economia-snci .gob.mx

Aduana de México.

http://www.aduanas.sat.gob.mx

Banco Mexicano de Comercio Exterior (BANCOMEXT).

http://www.bancomext.com

Secretaria de Relaciones Exteriores (SRE)

http://ser.gob.mx
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150


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. La Industria Automotriz en México
	Capítulo II. Estructura y Análisis del Programa de Importación Temporal Para Producir Artículos de Exportación (PITEX)
	Capítulo III. El Tratado de Libre Comercio de América del Norte; Productos automotrices
	Capítulo IV. Aplicación del Artículo 303 del TLCAN
	Capítulo V. Análisis, Perspectivas, alternativas y Recomendaciones
	Conclusiones
	Bibliografía

